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PARTE  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía Reina de las Españas, A 
todos los que las presentes vieren y entendieren, sa 
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo s igu ien te :

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. 
para ratificar el Tratado ajustado entre  España y 
Francia con el objeto de fijar los límites de ambas 
naciones en la porción de frontera correspondiente 
á las provincias de Guipúzcoa y N avarra ,  firmado 
en Bayona por los respectivos Plenipotenciarios el 
dia 2 de Diciembre de 4 856.

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias y Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, de cual
qu iera  clase y dignidad, que guarden  y hagan g u a r 
d a r ,  cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Palacio siete de Julio de mil ochocientos cin
cuenta y siete.“ YO LA REINA.-=  El Ministro de 
Estado, Pedro J. Pidal.

Deseando S. M. la Reina de España y S. M. el 
Emperador de los franceses consolidar la paz y 
m antener la concordia en tre  los habitantes de á m -  
bos Estados que por una y otra parte  pueblan la 
porción de frontera comprendida desde el Collado 
de Añalarra, en los confines de las provincias espa
ñolas de Navarra y Huesca, con el departamento 
francés de los Bajos Pirineos hasta la desembocadu
ra  del Yidasoa en la rada de Higuer, y prevenir 
para  siempre la renovación de los desagradables 
conflictos que hasta que principiaron las presentes 
negociaciones se han suscitado en épocas diferentes 
en esta parte de la f ron te ra , por causa de la incer- 
t idum bre que existia respecto á la propiedad de 
ciertos territorios y al disfrute de ciertos aprove
chamientos, que los fronterizos de ambos países 
revindicaban como de su exclusiva pertenencia; y 
juzgando que para alcanzar fin tan ventajoso era 
necesario determ inar  á un mismo tiempo, con toda 
claridad y p rec is ión , los derechos de los pueblos 
rayanos y los límites de ámbas Soberanías, consig
nando unos y otros en un  Tratado especial que 
abrace la parte  de frontera que desde la ex trem idad 
oriental de Navarra se extiende hasta la rada de 
H iguer ,  á cuyo Tratado habrán  de unirse más ta r 
de las estipulaciones que se concierten respecto al 
resto de la frontera, desde el Collado de Añalarra 
hasta el M editerráneo,, han nombrado con este ob
jeto por sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. la Reina de las E spañas, á D. Francisco 
María Marin, Caballero Gran Cruz de la Real Órden 
de Isabel la Católica, Comendador de número de la 
Real y distinguida Órden de Cárlos III , Caballero 
de la Orden militar de San Juan  de Jerusalen, Co
mendador de la Legión de Honor de Francia y de 
la ó rd en  de Cristo de Portugal, condecorado con 
el Nichan Iftijar de segunda clase en brillantes de 
Turquía, Ministro Plenipotenciario, Mayordomo de 
semana de S. M. &c. &c.

Y á D. Manuel de Monte verde y Bethancourt, 
Mariscal de Campo de los ejércitos nacionales, Ca
ballero Gran Cruz de la Real y militar Órden de 
San Hermenegildo y de la de Isabel la Católica, dos 
veces Caballero de la Real y m ilitar Órden de San 
Fernando, condecorado con varias cruces por accio
nes de g u e r ra , Individuo de número de la Academia 
Real de Ciencias de Madrid &c. á c ,

Y S. M. el Em perador de los franceses, al señor 
Juan Bautista Luis. Barón Gros, Ministro Plenipo
tenciario, Comendador de la Órden Imperial de la 
Legión de Honor, Caballero Gran Cruz de la Órden 
del Salvador de Grecia, Comendador de la Órden 
de la Concepción de Portugal &c. &c,

Y al Sr Camilo Antonio Callier, General de 
b r ig a d a , Comendador de la Órden Imperial de la 
Legión de Honor, del Ágüila Roja de P r u s i a , de 
San Gregorio el G rande y del Nichan Iftijar de 
Turquía 4c . 4 c .

Los cuales, después de comunicarse sus Plenos 
Poderes, hallándolos en buena y debida forma, ha
biendo estudiado las antiguas escrituras, sentencias 
de amojonamiento, convenios de facería y compas- 
cuidad, Tratados y demas instrumentos presenta
dos por una y otra parte  en apoyo de los derechos, 
privilegios y usos que reclamaban: habiendo oido 
las informaciones de las comunidades interesadas, 
examinado el valor de sus pretensiones y consig
nado sus derechos respectivos, y procurando conci
liar en lo posible los intereses privados con los in 
tereses políticos, teniendo en cuenta los antiguos 
derechos cuyo otorgamiento se remonta en algunos 
puntos á una época anterior á la separación de las 
dos Navarras, han  convenido en los artículos si
guientes:

Artículo 4.® La línea de separación en tre  la So
beranía del Reiuo de España y la del Imperio f ran 
cés, desde el punto en que concurren las provincias

españolas do Huesca y Navarra con el departa 
mento francés de los Bajos Pirineos, hasta la des
embocadura del rio Yidasoa en la rada de Higuen 
p a r t i rá  del collado de A ñalarra  dirigiéndose por lo 
alto de los cerros que van por Murlon y el pico de 
Arlas á la piedra do San M a rtin , llamada también 
Muga de B earne , de acuerdo con el amojonamiento 
hoy existente.

Art. 2.° A partir  de la piedra de San M artin  se 
encaminará la línea fronteriza al collado de E yran
ee y al portillo del mismo nombre en la cordillera 
principal del P ir in eo , cuyas cumbres correrá por 
Lacura  , Urdaitc, puerto de Guimbeleta y portillo de 
Belay hasta BaraceaAa-alta  ó B ar ceta G oitia , con
formándose esta demarcación con la parte que le 
corresponde del amojonamiento concertado en 4 695 
entre  los apoderados de /os valles de Roncal en Es
paña y de Sola en Francia.

Art. 3.° Desde B aracea-la -a lta  ó B ar ceta Goitia 
será la divisoria la línea de crestas determinada por 
las cúspides de Oáhogorria . Mulidoya . Iparbacocha, 
Ory ) A lupeña.

Art. 4.° En Alupeña la frontera abandonará la 
cadena principal del Pirineo para i r á  buscar, con
forme al trazado que hoy existe, al E rrem -id o rra  ó 
Regata seca y seguir por este arroyo hasta encontrar 
el Urbelcha

Art. 5.° La división internacional desde la con
fluencia del Erreca-idorra  y del Urbelcha subirá por 
el curso de éste hasta donde le encuentra la p ro 
longación de la línea de crestas de Aunsbkle, seguí 
rá por estas crestas al nacimiento del arroyo Con- 
trachurro , y bajando con sus aguas por él y por 
Ugasag-uia en trará  también en el Egurgoa.

Art. C.° Partiendo de la confluencia del Ugasa- 
guía y el Egurgoa , los linderos entre ámbas nacio
nes, ajustándose al acta de demarcación de térm i
nos celebrada en 1556 por los valles de Aezcoa en 
España y C isaen  Francia , subirán  sucesivamente 
por los arroyos Egurgoa, Bagarhea ó Igoa) y pasando 
por el sel de Eroizate , A rlepoa , Pagar ten, Ip a rra -  
g uerre , Zalvetea , Orgambidea . Idopil, Lecea y Ur~ 
cullu, llegarán al collado de Iribnrieta  ó Jasaldea.

Art. 7.° Desde Iribnrieta  irá la línea limítrofe 
por el collado de Bentortea  á buscar el nacimiento 
del arroyo Orellaco-erreca , y bajará por éste á en
t ra r  en el rio de Valcárlos , enva corriente seguirá 
hasta Per tole, situado un poco más bajo del pueblo 
de Arnegui. En Pertole torcerá la raya hácia Occi
dente á ganar la cúspide de Mendinocha; recorrerá 
hácia el Su r  las cumbres que separan al valle de 
Valcárlos del de Alduides hasta Lindus-balsacoa, pa
sando luego á L indus-m unua} desde donde trazará 
una recta al pico de Isterbegui, y otra determinada 
por este punto y Beorzubustan, lomando por los al
tos para llegar al collado de Izpegni.

Art. 8.° Empezando en Izpegni servirá  do fron
tera el amojonamiento internacional de 1787 que va 
al monte de Iparla  por la cresta de separación en_ 
tre los valles de B aigorry  y Baztan , dirigiéndose 
por las alturas de Iru squ ida  y Gorospil á Fagadi 
de donde se encamina al S u r ; pasa la montaña 
de Anarta.be y sigue el arroyo de este nombre y el 
Otsahialo hasta encontrar el origen del último: entre 
este punto y el llamado Chapilelaco-arria, en la már- 
gen derecha del rio Vidasoa y un poco más abajo de 
E ndarlaza , traza el amojonamiento cási constante
mente la divisoria de aguas que corren , por una 
parte hácia las Cinco Villas de N avarra ,  y por otra 
hácia San Juan de Luz.

Art. 9.° Desde Chapitelaco-arria  la línea de di
visión entre ámbas Monarquías bajará por el cen
tro de la corriente principal del rio Vidasoa, en 
baja marea, á en tra r  con él en la rada de H iguer, 
conservando su actual nacionalidad á las is la s , y 
quedando la de los Faisanes común para las dos 
naciones.

Art 10. A fin de prevenir  toda duda ,  y para 
evitar las disputas que pudieran suscitarse entre 
los fronterizos respectivos acerca de la línea divi
soria , cuyos puntos principales quedan indicados 
en los precedentes artículos, se ha convenido que 
para  determ inar bien esta línea, de modo que por 
el trascurso del tiempo no quede expuesta á va
riaciones, se procederá, cuanto ántes fuere posible, 
á hacer el amojonamiento de toda la línea con asis
tencia de los Diputados de las comunidades espa - 
ñolas y francesas interesadas, y que el acta de dicho 
amojonamiento, debidamente legalizada , se unirá 
al presente Tratado, teniendo sus disposiciones la 
misma fuerza y vigor que si en él se insertasen li
teralmente.

Art. I I .  Para evitar la destrucción de las m u 
gas que han de determ inar la demarcación in te r
nacional estipulada en los artículos anteriores, se 
ha convenido que las Autoridades municipales fron
terizas adop ta rán ,  cada una por su parte y de 
acuerdo con las Autoridades superiores civiles de 
la provincia ó departamento  respectivo, las m ed i
das que estimen oportunas para la reposición de 
las mugas destruidas ó a rrancadas y castigo de los 
culpables. Ademas, todos los años, por el mes de 
Agosto, los delegados de los pueblos fronterizos de 
una y otra nación visitarán toda la línea y levan
tando, de común concierto, auto del resultado de su 
visita, lo rem itirán  á las respectivas Autoridades 
superiores, á fin de que estas puedan formar jui
cio exacto de cómo se han cumplido estas dispo
siciones.

Art. 12. Como quiera que la línea divisoria con
signada en los artículos anteriores sigue en algunas

partes el curso de las agües y la dirección de ca
minos, y toca á algunas fuentes, se ha concertado 
que estas aguas, caednos y fuentes hayan de ser 
comunes, y libre su uso para los ganados y habi
tantes de ambos lados de la frontera.

Art. 13. En atención á que las facerías y comu
n idad  en el goce de pastos que, sin término fijo para 
su duración, existen entra' los fronterizos de uno v 
otro Estado, han sido muy perjudiciales á su quie
tud y buena inteligencia, se ha convenido que que
darán  por de ningún valor todos los contratos de 
facería y eompascuidad por tiempo indeterminado 
existentes hoy en vir tud de antiguas sentencias ó 
convenios, debiendo llevarse á efecto esta disposición 
desde el 1.° de Enero subsiguiente al* dia en que se 
ponga en ejecución el Tratado. Como única excepción 
de lo estipulado en el párrafo an ter ior ,  se conserva
rán  y tendrán  por subsistentes, en atención á sus 
circunstancias especiales, las dos facerías perpétuas 
que en la actualidad existen entre los valies de 
Aezcoa en España , y Cisa y San Juan de Pié de 
Puerto en Franc ia ,  conforme á la sentencia arbitral 
de 13 de Agosto de 1556 y sentencias confirmatorias 
posteriores, y entre Roncal en España y Baretons en 
Francia en v ir tud  d é la  sentencia arbitral de 4375 
y sus confirmaciones.

Art. 4 4. Las partes contratantes han convenido 
en conservar á los respectivos fronterizos el derecho 
que han tenido siempre de celebrar en tre  sí, au n 
que por tiempo determinado, que no podrá exceder 
de cinco años y con la precisa intervención de las 
Autoridades competentes , todos los convenios de 
pastos ú otros que puedan ser provechosos para sus 
intereses y buenas relaciones de vecindad.

Los contratos por tiempo determinado hoy exis
tentes ent ro los fronterizos. y los que se celebren en 
lo sucesivo, se considerarán caducados espirado que 
sea el plazo que se fijó en la escritura ó convenio 
verbal celebrado al efecto.

Art. 13 Se ha convenido que los habitantes del 
vallo de Baigorry  tengan el goce exclusivo y per
petuo de los pastos de la porción del territorio de 
los Alduides, comprendida entre la línea que en el 
art. 7.° se ha trazado desde Lindusmunua  á Beor-  
zubustan  por Isterbeguy. como límite divisorio de 
ámbas Soberanías, y la cresta principal del Piri
neo. La porción dé territorio cuyos pastos se conce
den en arrendamiento perpetuo á los baigorrianos 
es la circunscrita por una línea que, partiendo de 
Beor zubustan , seguirá la cadena principal del Piri
neo, determ inada por las cumbres de U risburu , 
U rtiaga , A d i , Odia, Iternm buru , Sorogciina , Arco-  
le ta , Berascoinzar, Curuchespila , Bustarcortem en- 
dia  y Lindusm unua  para dirigirse por este último 
punto á Beor zubustan  pasando por Isterbegui.

Los habitantes de Baigorry adquieren el dere
cho al goce exclusivo y perpetuo de dichos pastos 
en v ir tud  de un arrendamiento anual de 8.000 fran
cos , ó sean 30.100 rs. de vn., moneda española, á 
razón de 19 rs. vn. por 5 francos.

Art. 16, A fin de evitar las dudas que sobre la 
ejecución de lo estipulado en e! artículo anterior 
pudieran suscitarse, se ha convenido que para  dis
fru tar  del goce exclusivo y perpétuo de pastos con
cedido en el territorio mencionado á los habitantes 
de Baigorry, podrán estos libremente, y sin pagar 
derechos, traer sus ganados á dicho territorio , es
tableciéndolos en él duran te  los meses del año que 
les convenga y con la facultad de hacer, según el 
uso del país, cabañas de madera y ramaje para 
abrigo de los gu a rd as ,  de los pastores v de sus ga
nados.

Para hacer dichas cabañas y para los usos or
dinarios de la vida, tendrán  los guardas ju ram en 
tados y los pastores franceses el derecho de cortar 
en el territorio referido, la madera que les sea ne
cesaria; no pudiendo enajenar, perm utar ni extraer 
la madera cortada; y para que dichos guardas y 
pastores no carezcan nunca de las leñas destinadas 
á los usos indicados, los valles españoles propieta
rios del territorio cuyos pastos se dan en a rre nd a 
miento estarán obligados á d ir ig ir  la explotación de 
ios bosques que allí tienen, conformándose con las 
leyes españolas, y de tal m anera , que en todo 
tiempo ofrezcan estos lo necesario para ios usos de 
la vida de los guardas y pastores y abrigo de los 
ganados contra el sol y la intemperie.

Hallándose sujetos dichos pastores á todas las 
obligaciones impuestas por las leyes españolas á los 
arrendatarios  de pastos, no podrán por consiguiente 
a l te rar  el terreno, roturándolo ó haciendo en él 
desmontes ó plantaciones, ni edificar en él, ni cons
t ru ir  más habitaciones que las indicadas chozas de 
madera y ramaje.

Los valles españoles propietarios de estos terre
nos tendrán  por su parte la obligación de no cam
biar en nada el estado actual de los pastos a rren 
dados, no ro turando , ni labrando, ni edificando en 
el territorio de pastos ni en los bosques.

Para la vigilancia de estos pastos y de los ga
nados franceses tendrán  los baigorrianos el derecho 
de nom brar los correspondientes guardas  ju ram en 
tados, que, en unión con los guardas juram entados 
españoles, velarán juntos y colectivamente por el 
mantenimiento del órden y ejecución de los regla
mentos vigentes.

En el desempeño de su cargo tendrán  los guar
das la obligación de presentar sus quejas y denun
cias ante la Autoridad del territorio.

Art. 47. Se ha convenido que los ganados espa
ñoles y franceses que pasen de un país al otro en

vir tud de las dos facerías que por el art.  13 se de
claran subsistentes, de los convenios particulares 
hoy en vigor, y de los que en la forma establecida 
en el art. 14 celebren entre  sí los fronterizos de 
ambos Estados, no adeudarán derecho alguno en la 
Aduana ó Registro del país en que penetren.

De igual exención d isfru tarán  los ganados de{ 
valle de Razian  que , por efecto de la costumbre 
hasta hoy establecida, atraviesan los Alduides fran
ceses para i r  en dirección de Valcárlos ó á su re
greso. Dichos ganados no podrán detenerse á pastar 
á su paso por el territorio francés, y en caso de 
infracción deberá instruirse la correspondiente su 
maria para obtener ante la Autoridad competente 
la reparación oportuna,

Art. 18. Los franceses que ántes de la celebra
ción del presente Tratado hayan edificado casas ó 
ro turado t ie rras  en la pa r te  de los Alduides, á que 
se refiere el art. 15, serán reconocidos como legí
timos propietarios de dichas casas y t ie rras ,  que
dando sometidos ellos y sus propiedades á la legis
lación vigente para los franceses domiciliados en 
España.

Recíprocamente los súbditos de S. M. Católica, 
establecidos en la parte francesa de los Alduides, 
serán reconocidos como legítimos propietarios de las 
casas y tierras que allí tengan, y tratados ellos y 
sus propiedades del mismo modo que los demás es
pañoles domiciliados en Francia.

Art. 19. Los españoles y franceses que se hallan 
en las c ircunstancias expresadas en el artículo an
terior, deberán dirigirse en el término de 18 meses, 
á contar desde el dia en que el presente Tratado sea 
puesto en ejecución, á las Autoridades superiores 
civiles de la provincia ó departamento donde estén 
situadas sus propiedades, en solicitud del corres
pondiente título, que no se les podrá rehusar, sin 
sujeción al pago de más gastos que los necesarios 
para la expedición material de estos documentos.

Los propietarios que dejasen transcu rr ir  el té r 
mino prefijado sin solicitar dicho título de propie
dad , se entenderá que renuncian á los derechos 
adquiridos en virtud de las estipulaciones de este 
Tratado.

Art. 20. La navegación por todo el curso de las 
aguas del Vidasoa desde Chapitelaco-arria  hasta su 
desembocadura en el m a r ,  será enteramente libre 
para los súbditos de ámbas naciones, y no se po
drá  es to rbar  á nadie en lo relativo al tráfico, en
tendiéndose que habrán  de conformarse todos á los 
reglamentos vigentes en los puntos donde tengan 
lugar las operaciones comerciales.

Art. 21. Los habitantes de la orilla izquierda, 
así como los de la orilla derecha, podrán pasar  y 
navegar libremente con toda especie de em barca
ciones, tanto de quilla, como sin ella, por el rio, 
por su desembocadura y por la rada de Higuer.

Art. 22. Podrán igualmente unos y otros, va
liéndose de toda clase de embarcaciones, pescar con 
redes, ó de cualquiera otro modo, en el rio, en su 
desembocadura y en la rad a ;  pero habrán  de con
formarse todos con los reglamentos que se establez
can de común acuerdo y con la aprobación de las 
Autoridades superiores correspondientes, por los 
delegados de las Municipalidades de las dos riberas, 
con el objeto de preven ir  la destrucción de la pesca 
en el rio, y de dar á los fronterizos idénticos dere
chos y garantías para el mantenimiento del órden y 
armonía en sus relaciones,

Art. 23. Queda prohibido el establecimiento en 
el curso principal de las aguas del Vidasoa. en la 
parte en que forma los límites de ámbos países, de 
cualquiera clase de presa fija ó movible, ó de otro 
cualquiera obstáculo que embarace la navegación 
del rio. La nasa hoy dia existente, un  poco más 
arriba del puente de Behovia, se des tru irá  cuando 
el presente Tratado sea puesto en ejecución.

Art. 24. El Gobierno de S. M. Imperial se com
promete á en t reg a r ,  por una vez, al Ayuntamiento 
de F u en te rrab ía , que goza de la nasa mencionada 
en el artículo anterior ,  una sum a, que ai Ínteres 
anual de 5 por 100, represente el capital del precio 
medio que dicho Ayuntamiento ha percibido d u 
rante los últimos 10 años por el arrendamiento de 
la nasa.

El pago de dicho capital se efectuará ántes de 
qu e ,  conforme á lo prescrito por el artículo an te 
rior, sé destruyan la presa y la nasa. Ambas debe
rán desaparecer inmediatamente después de haberse 
efectuado el pago.

Art. 25. Todo buque que navegue ó pesque en 
el Vidasoa quedará  sujeto exclusivamente á -la j u 
risdicción del país á que pertenece.

Solo en la tierra firme é islas sometidas á su 
jurisdicción podrán las Autoridades de cada Estado 
persegu ir los  delitos de fraude, contravención á re
glamentos ó de cualquiera otra naturaleza que co
metan los habitantes del otro país: mas con el objeto 
de evitar los abusos y las dificultades que pudieran 
suscitarse para la aplicación de esta cláusula ,  se 
ha convenido que todo buque que se halle am arrado 
á la orilla, ó tan próximo á ella que desde esta se 
pueda en tra r  directamente á su bordo, se conside
rará  como si se hallase situado en territorio  del país 
á que dicha orilla corresponde.

Art. 26. El puente de Behovia , cuyas obras h i 
cieron por mitad España y Francia, es propiedad de 
ámbas Potencias, y cada una de ellas cuidará de la 
conservación de la mitad que le corresponde. En 
los extremos de la línea de unión de dichas obras 
se colocarán, en señal delim ite  divisorio de las res

pectivas Soberanías, dos postes con las arm as de 
ámbas naciones.

Art. 27. La Isla de los Faisanes, conocida tam 
bién con el nombre de Isla de la Conferencia, á la 
cual tantos recuerdos históricos comunes á ámbas 
naciones se refieren, pertenecerá pro indiviso á la 
España y á la Francia.

Las Autoridades respectivas fronterizas deberán 
concertarse para la represión de cualquier delito 
que se cometa en el territorio de dicha isla.

Los dos Gobiernos adoptarán de común acuerdo 
las medidas que juzguen oportunas para preservar 
ja Isla de los Faisanes de la destrucción que  la am e
naza, y ejecutar en ella, por gastos iguales, los t r a 
bajos que se estimen útiles p a ra  su conservación y 
embellecimiento.

Art. 28. Los Tratados, Co nvenios y Sentencia 
arbitrales que se refieren á la fijación de términos? 
de la f ron tera , comprendida desde el coll ado de Aña- 
larra  hasta la desembocadura del Vidasoa , se de
claran nulos, de hecho y da derecho, en todo lo que 
sean contrarios á lo convenido en los artículos an 
teriores, desde el dia en que el presente Tratado 
sea puesto en ejecución.

Art. 29 y último. El presente Tratado será ra 
tificado lo ántes posible por S. M. la Reina de las 
Españas y p o rS .  M. el Emperador délos franceses, 
y las ratificaciones canjeadas en París en el té rm i
no de un mes ó ántes si se pudiere. El presente 
Tratado se pondrá en ejecución 4 5 dias después de 
celebrada, en v ir tud  de lo convenido en el art. 10, 
el acta que acredite la colocación de las mugas y se
ñales , cuyo establecimiento se juzgue conveniente 
para determ inar  con toda claridad la frontera en 
lazando las cumbres y arroyos que en el Tratado 
se designan como puntos principales de la línea 
divisoria de ámbos Estados.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respec t i
vos, en v ir tud  de sus plenos p o de res , han firmado 
el presente Tratado por duplicado, y lo han sellado 
con el sello de sus armas.

Hecho en Bayona á 2 de Diciembre de 4 856. 
F i rm ad o — Francisco M. Marin. (L. S.)=**Manuel 

de Monteverde. (L. S.)=*Baron Gros. (L. S . ^ G e 
neral Callier. (L. S.)

Este Tratado fué ratificado por S. M. Católica y 
por S. M. el Em perador de los franceses, y las ra ti
ficaciones respectivas se canjearon en París el 42 
de Agosto de 1857.

ANEJO S.
Queriendo S. M. la Reina de España y S. M. el Emperador de los franceses arreglar de una manera definitiva cuanto concierne á la ejecución del Tratado de límites ajustado en Bayona el % de Diciembre de 1856 entre España y Francia, han nombrado con este objeto por sus Plenipotenciarios, á saber:
Su Majestad la Reina de España á D. Francisco María Marin, Caballero Gran Cruz de las Reales Ordenes de Cárlos III é Isabel la Católica , Caballero de la órden* militar de San Juan de Jerusalen, Gran Oficial de la Orden Imperial de la Legión de Honor, Senador del Reino, Ministro plenipotenciario, Mayordomo de semana de Su Majestad, 4c., 4.; y á D. Manuel Monteverde v Bethancourt , Mariscal de Campo de los Ejércitos nacionales, Caballero Gran Cruz de las. Reales Ordenes de Cárlos III, San Hermenegildo é Isabel la Católica, dos veces Caballero de la militar de San Fernando, Comendador de la Orden Imperial de la Legión de Honor, Individuo de la Academia Real de Ciencias de Madrid, 4c., 4c.Y S. M. el Emperador de los franceses al Sr. Cárlos Víctor Lobstein, Ministro plenipotenciario, Comendador de la Orden Imperial de la Legión de Honor , Caballero Gran Cruz de las Ordenes de la Estrella Polar de Suecia, y de San Olaf de Noruega, 4c„  4c.; y al Sr. Camilo Antonio Callier, General de brigada , Comendador de la Orden Imperial de la Legión de Honor, Caballero Gran Cruz de la Real Orden de Isabel la Católica, Caballero de segunda clase, con placa, de la Aguila Roja de Prusia , 4c., 4c.
Los cuales, después de comunicarse sus respectivos Plenos Poderes, y hallándolos en buena y debida forma han extendido los siguientes cinco anejos á dicho Tratado

ANEJO I.
Relativo al pago estipulado por el arrendamiento perpétuo de los pastos de la vertiente septentrional del País Quinto.

Para llevar á cumplido efecto el art. 45 del Tratado de Bayona de 2 de Diciembre 4856 en lo concerniente á los 8.000 francos, ó sean 30.400 rs. vn. que el Gobierno del Emperador se obliga á pagar, y que deberá satisfacer anualmente el Tesoro francés conío precio del arrendamiento perpétuo concedido á los habitantes del valle de Baigorry para disfrutar las yerbas y aguas de la parte española de la vertiente Septentrional del País Quinto, los Plenipotenciarios de ámbos Estados han convenido en que, llegado el término de cada anualidad, en 31 de Diciembre, el encargado del Gobierno Imperial verificará aquel pago en Bayona al apoderarado de los propietarios del terreno en el mes de Enero siguiente al vencimiento.
A NEJO  XX.

Relativo á la eompascuidad en la vertiente meridional del Pats Quinto.
De conformidad con el acuerdo de los Gobiernos res-* pectivos, los Plenipotenciarios de ios dos Estados han convenido en las bases siguientes para el arreglo de la com- pascuidad en la vertiente meridional del País Quinto.Artículo 4.° Bajo la garantía del Gobierno de S. M. Católica , y mediante un precio convencional que el Gobierno del Emperador se obliga á pagar anualmente los valles de Baztan y Erro , conceden en sus terrenos comunes baldíos de la vertiente meridional del antiguo País Quinte la eompascuidad á los ganados de Baigorry en unión con los españoles por 45 años divididos en tres quinquenios, al principio de cada uno de los cuales deberán concertarse las condiciones entre los interesados, sin poder separarse de las bases aquí establecidas, y otorgándose nueva escritura con entera sujeción á las formalidades prescritas en el Tratado de límites.
Trascurrido este plazo de 45 años, cesarán el convenio de los valles y la garantía del Gobierno español, por consiguiente, quedando facultados los valles para hacer, como todos los demás fronterizos, las estipulaciones que tengan por conveniente, con arreglo al art. 44 del mismo 

Tratado.Art. %.9 El territorio arriba mencionado será el circunscrito por una línea q u e , partiendo de Curuchespila en los confines meridionales ael antiguo País Quinto, seguirá las crestas de Berascoinzar, Arco leta, Sorogaina, Iterumburu, Odia, Adi, Ernacelaieta, Urtiaga, el puerto de Urtiaga, Ernakgui, Urisburu, y bajará á las vértientes



meridionales pasando por Gorosti, Segurreco-Larrca, 
Alcachuri, Gambeleta, Presagaña, Zotalcirreburua, Erroa— 
g u e r r i , L i za r  chipi, Gorosff a ra te, M artingorr ¿barrena, 
Laslurlarre , Lasturco -Itu rrie ta  , Larrelurecoburua hasta 
Curuchespila.

Arf. 3.° Para la celebración del p r im er  contrato, y para 
las dos renovaciones suces ivas , deberán  los baigoi ríanos 
en ten d erse ,  en lo concerniente  á cada te r ren o ,  con su 
respectivo propietario ó apoderado,  siendo además indis 
pensable  á ambas partes la aprobación de la autoridad s u 
perior civil de su respectiva provincia ó departam ento .
En el caso de no estar conformes los interesados sobre a l
guna de las condiciones del a rriendo , in cu m b irá  la deci
sión á las mismas Autoridades.

Art. 4<° En v ir tud  de estos p a c to s , los ganados 6a?'- 
gorríanos, m ediante  el pago que se convenga ,  á tanto por 
cabeza, con tinuarán  d isfru tando las yerbas y  aguas de 
los terri torios mencionados en los mismos términos que 
lo han hecho hasta aquí g ra tu i tam en te ,  pudiendo por con
siguiente pe rm anecer  en el terreno arrendado  , tanto de 
dia como de noche, y los pastores ten d rán  la facultad de 
hacer para su abrigo chozas de madera y r a m a je ,  á uso 
del país ,  y corralizas de la misma especie para cubilar  el 
ganado.

Para  estos usos y para los ordinarios de la vida t e n 
d rán  los pastores el derecho de cor ta r  , en el paraje ar
r ib a  designado, la madera necesar ia ,  conformándose coní 
las leyes y prescripciones españolas, y no podrán e n a je -d  
na r ,  pe rm utar  ni ex traer  de este mismo territorio la 
dera  cortada.

Art 5.° Bajo n ingún  pretexto será permitido á l o r a o ' ’’ 
rendatarios franceses la ediíicacion de bordas ni 
ñero de habitaciones que las indicadas cabanas en los 
terrenos a rrendados.  .

Respecto á las ocho bordas hoy ''exis tentes de cuns- 
truccion francesa, se perm itirá  á los baigor ríanos qué las 
ocupan continuar  en su disfrute du ran te  los plazos del 
arriendo;  pero trascurridos ¡os t res  quinquenios no podrán 
alegar los poseedores franceses n ingún derecho de propie
dad ni uso sobre ellas, ni sobre  sus materiales,  que habrán  
de quedar,  con arreglo á las leyes españolas ,  para los 
dueños del territorio, los cuales estarán en consecuencia 
facultados para conceder ó no la continuación del góce 
de las ocho bordas mencionadas, en el caso de continuar 
la compascuidad por efecto de algún nuevo contra to  ce
lebrado en v ir tud  del art. 14 dél Tratado de Bayona. Es
tás disposiciones son extensivas á toda clase de*chozas v 
corralizas.

Art. 6.° Los ganados de Baigorri en el disfru te  de 
estos pistos quedarán  sujetos á las mismas ieves y con
diciones qué se hallaívestablecidas phfa todos lós a r re n 
datarios de yerbas  del país, y  los pastor es se rán  conside
rados como extranjeros t ranseúntes  en España, q uedan
do por lo tanto abolida 'toda otra práctica que se in tentare  
e jercer contraria  á los derechos de Soberanía  y  p rop ie 
dad que solo España tiene en estos territorios. Con arreglo 
a l  art. 17 del Ti a tado, los pastores y ganados franceses no 
adeudarán  derecho alguno de  aduana cuando vengan á 
d is f ru ta r  estos pastos.

Art.  7? Queda derogado todo convenio relativo al 
goce de pastos en eslbs terri torios, que esté en contradic
ción con las bases establecidas en los artículos preceden
tes , desde 1.° de Eiiero de 1859.

ANEJÓ IÍT.

Relativo á las dos facerías perpétm s que se conservan por  
el Tratado.

Para  evitar las dudas q u e ' pudieran suscitarse en la 
a plica d o n  del a r t  13 del T ra ta d a  de límites de 2 de Di
c iembre  de 1856, respec to  á las dos facerías perpetuas 
que se declaran en todo subs is ten tes , y á fin d e q u e  que
den  establecidos de unír manera clara y  precisa los té rm i
nos y  'Circunstancias* dé 'cada  u n a d e é l h s ,  de conformi
dad con las Sentencias de 1556 y de 1375, sin que ha va 
necesidad de reproducir por extenso el voluminoso texto 
de a q u e ta s  e sc r i tu ras ,  los Plenipotenciarios de España y 
Francia  han  convenido en resum ir  y consignar  en el p re 
sente  anejo los derechos y obligaciones inheren tes  á cada 
uno de los interesados v  el modo de gozar de las dos-fa
cerías.'-

Entre Aézcoa y Cisa:
Artículo único. En virtud de la compascuidad es ta 

blecida en toda la extensión de frontera que desde Irib'n- 
rieta hasta la desembocadura  del arroyo Ugabsaguia en ei 
Egorgoa separa e l  valle emano! de Ae.zcoa del francés de 
Cisa y San Juan de Pié de P uerto; los ganados mayores ó 
m enores,  s :n distinción de c iase ,  pertenecientes *á cada 
uno ále estos dos valles, podr.in e n t r a r  á pacer y á a b r e 
varse libremente en el territorio del o t ro ,  permaneciendo 
allí únicamente d u ra n te  el dia, de sol á sol , y regresando 
á pasar la noche den tro  de sus respectivos términos.

Roncal cari Baretons.
Artículo 1.° Desde el 10 de Julio de cada ano tienen 

derecho  los ganados de toda especie del Valle d ecBa~ 
retons á gozar libremente las yerbas y aguas, du ran te  
28 dias consecutivos, en Jos terri torios de Ernaz y 
Leja. conocidos cor. el - n o m b r e - d e Puerto dé Arlas; peto  
con la condición de no poder majadear ni apriscar allí de 
noche, sino que deberán ir á pernoctar  dentro de sus p ro 
pios límites. Concluido esté’p lazo , desde el dia siguiente 
los ganados de Roncal tendrán el libre aprovechamiento 
de dichos pastos, hasta el 25 de Diciembre, del mismo modo 
que los de B aretons ; esto es,  .únicamente de sof á sol,  y 
debiendo re tirarse  cada dia á pasar la noche en su propio 
territorio.

Ni á unos ni á otros,  fuera del plazo que les está 
mai;cado, les será lícito penetrar  bajo n ingún pretexto en 
el terreno facero. Los pastores de los dos países ' tendrán ,1 
no o b s ta n te , la facultad de e n tra r  en todo tiempo á 
tomar, agua en las fuentes y manantia les  para sus usoá 
propios. ,

Art. 2.° Para  vigilar el cumplimiento de las condicio
nes de esta facería , cada upa de las dos p e r le s s i n te r e s a - ‘ 
das en ella nombrará  guardas , q ue  deb erán  ju ram en ta rse  
ante  las Autoridades respectivas, y se rán  los únicos que 
en  caso de contravención puedan hacer prendamientos: 
se prestará  entera  fe á las declaraciones que  ellos hagan, 
á falta de pruebas c o n t r a r i a s , en  concerniente  al ejer
cicio de su cargo. ,

El Alcalde de Isaba, en cuya jurisd icción so halla el 
te r reno  facero, recibirá también ju ram ento  á los guardas 
franceses , luego que sean no m b rad o s ,  para que 'puedan  
deponer  como tajes ante aquella Autoridad.

Art. 3.* Las Municipalidades interesadas podrán ,  de 
común acu e rd o ,  conse rvar  las penas establecidas dé  a n 
tiguo contra  los infractores,  ó modificarlas del modo qúe 
tengan ppr conveniente.

Art.  4:° Todos los años el 13 de Julio se re n d i rá n  én 
la muga de Bearne ó piedra de San M artin los Alcaldes1 
de los participantes en la facería para t r a ta r  de lo con
cerniente á ella y proceder á la exacción de las  multas 
que  han de sátisíNcer los transgresores.

Art, 5.° Los baretoneses están obligados á entregar,  
conformándose con Jos antighos usos , anualmente  en el 
m ismo dia y lugar , tres vacas, dé dos apos^cada una V 
sin tacha, á los representanles  del valle de  Roncal.

ANEJO IV. 

iM átivo  ól' preiidamientós dé ganados.
Para  ev ita r  las cuestiones 4 y demasías á que  viene 

dando lugar en la f ro n te ra ,  desde a n tiguo ,  ia falta de 
concierto en lo relativo á p rendam ientos de  ganado, y  
para  sup lir  en caso riecesario la falta de régimen en eb 
modo de proceder cuando se introduzca ilícitamente al-" 
guip rebaño en térm ino ajerio, ios Plenipotenciarios de 
ámbdN paciones han convenido en establecer las reglas 
siguientes.: .

. Artículo 1.° Los guardas  juram entados serán los úni  
cos que ,  ademas de ia fuerza p ú b l ic a , podrán hacer 
prendamientos en los ganados que  , procedentes de uno 
dé los dos países ó do los terri torios de facería , entren 
indebidamente  en los pastt5^dbri& nación co lindante ,  ó 
permanezcan de iioche en los térm inos  faceros en con- 
traVeÚtflbrV á ; lós' Cotí Vertios vigéftfós*.

Art. 2.° La designación de los guardas  se liara' en c a -  
d^ valUyú pueblo  según sus respectivos usqs y  co>tum- 
bi;v§; y s iempre que tenga lugar un  nom bram ien to  de  
esfa e sp e c ie , el Alcalde del distrito participará á los .Mu
nicipalidades colindantes de la nacían vecina las-perso
nas en quienes,  h¿.ya; recaído la elección para-.que sean 
reconocidas en el ejereicjo de sus funciones: adem as 
l levarán los guardas un ,d is tintivo que dé* á conocer su  
cargo. . , , . . . .

Á r t .  3,°v La palabra  .jurada de. esios guardas ,  á falta 
de , .prü jb^s en c o n tra r io , hara fe ante  Ias Autoridades* 
del distrito efo <fúe estén ju ram entados.

.. AYt. t Los dueños de los ganados t ransgresores que- 
dap sujetos á las .penas que te.ngan establecidas ó esta- 
bléz^aú. en tre  sí 1 ^  ^u m c ip a l id a d es  colindantes.
. } En  ef caso fie no qxistír  convenio p a g a rá n  Iqs infrac

tor és un real  por cada res* m enor  ,y 10 por cada cabeza 
d e .g a n ad o  m ay o r ,  síir que  para la evaluación del n ú -  
méro sé cuen ten  las Ci ias de upe ni de otra especie.

. . ^ i . J a  infracción tuviera lugar  por la noche, se enten
derá ía pena doblada; pero si el terreno  fuere facero y 
en ,é l  tuviesen goce á la sazón, d u ran te  el dia>los gana
dos transgresoies,  la pena será sencilla.
_Arj .  5.° De cada rebaño que se introduzca in d eb id a - 

m epte  ,en los pactos extraños se prenderá* una  res. por 
cada 10, sean m ayores ó m enores ,  para responder de la 
pepa y gastos, ,

Árj. 6.° Las reses cogidas serán .trasladadas pbr los 
guardas yal pueblo m ás inm ediata  *de¡ vajle  en c u y a y u -  
risdíccion se haga el pYendamiento, v el Alcalde de* dicho

pueblo dará  par te  s in  demora al d e  la residencia del 
dueño del ganado ,  por medio de un  oficio en que e x 
presará las circunstancias de la aprehensión y el n o m 
bre  del pastor u dueño del ganado, para que éste, com - 

.potentemente  in s t ru id o ,  se presente a ju ic io  por sí ó por 
apoderado en uno de los 10 días consecutivos al de la 
captura.

Al t. 7.® Justificada la legitimidad de la denuncia  , se 
cargarán  al dueño del ganado prendado, ademas de la mul
ta establecida en el art.  4.°, las costas que se originen pol
la manutención y gilarda de las reses m ien tras  estén en 
depósito, y por los propios y avisos que haya que e x p e 
dir con motivo de las diligencias judiciales.

Ei gasto que para m anutención y guarder ía  hab iá  de 
abonarse  se iá  el de un  real de vellón por res m enor y 
5 reales por cabeza de ganado m ayor  en cada. dia. A los 
propios que lleven los avisos de ias Autoridades se les sa
tisfarán 2 reales por hora de camino de ida y 2 por hora 
de vuelta.

S ise  creyese convenien te  asignar alguna recompensa 
pecuniaria  al guarda  aprehensor, se sacar á esta del cuerpo 
de la m u l t a , sin im poner  p o r  ello mayores galios á los 
transgresores.

Art. 8.° Si el dueño del ganado no compareciese antes 
,de espirar el térm ino  de los 10 dias, se procederá  de plano 
jal sfe|uient$epor id-Autoridad a-la  véíl ta  en pjkbliea su-~ 
j b a s ^ d e  la^téses^p^éudddás, pJWfi sáft&facer diésú importe 
lia ))éfoa yfgífetosA

Ejffeobi&íMe, siTd htetóeré»*j|ed!á#& á dMpbféicion d é t : 
d ú $ f§ {duráftle  uiTkñopy\si núose r€gtí'mase^#>eáte tiétüN* 
pa^éhles*itÍ8rá  á ymárifidád púfcliCí^eT el ctóbtiitó muW^ - 
cipfijPbn q i ié b ' ib íé fé  téúftdo lug^r lá^úhastód-

Arf."9.° Si el pfendáMiento  s '1 í A ^ e r e  hhcho indébf- 
damente,  se devolverán al dueño los reses prendados, y e n  
caso de faltar alguna, por extravío  ó m uerte  causada *por 
mal trato ó negligencia del depositario, se abonará  su im
porte.

El guarda  que h iciere  un prendam ien to  indebido debe 
rest i tu ir  las reses á su reboño y sufrir  los gastos de m a 
nutención, guardería  y costas que  s<> hubiesen originado.

Art. 10. Los disposiciones precedentes no derogan los 
convenios que sobre el par ticu lar  tengan hechos entre  sí 
las Municipalidades f ronterizas,  ni se oponen á la cele
bración de nuevos pactos, modiücando lo extipuirdo en 
este an e jo :  bien en tend ido ,  que en n ingún caso podrán 
hacerse prendamientos s in o  por guardas juram entados;  
pero las concordias que*de nuevo se hagan deberán, con
forme al art. 14 del Tiatado, limitarse á tiempo d e te rm i
nado, que no podrá exceder en cada vez de un  q u in q u e 
nio, v de suje tarse  previ auíefíte á la aprobación de la Au
toridad superior  civil de  la respectiva provincia ó dep ar
tamento.

ANEJO V,
Acta de amojonamiento.

Para  da r  cumplimiento á lo que prescribe  el art.  10 
del Tratado de límites de 2 de Diciembre d • 1856, los Co
misarios Plenipotenciarios de España y  F rancia ,  con el 
auxilio de D. Angel Alvarez, Teniente Coronel de caballe
ría, Comandante  d e  Estado Mayor, Comendador de la Real 
Orden de Cáelos III , y D. Pedio Estéban, Coronel g r a 
duado, Comandante de caballería , Capitán de Estado Ma
yor, Cabal ero de la Real Orden de San Fernando, Comen
dador de las de Cárlos l ll  é Isabel la Católica, nombrados 
po r  una parte; y del Sr. Juan Bautista Valent n Hutin, 
Capitán de Estado Mayor, Caballero de la Orden Imperial 
de la Legión de H o n o r ; y el Sr. Pedro G ustavo-Barón 
Huiot,  Capitán de Estado Mayor, nom brados por la otra 
parte; prévio  un detenido reconocimiento del terreno, y 
atendiendo á satisfacer en !ó posible intereses á veces 
opuestos de los fronterizos, han procedido á la d e te rm i
nación c ircunstanciada y  al amojonamiento de la línea 
definitiva de límites en tre  la provincia  de N avarra  y el 
depar tam ento  de los Bajo- Pirineos, á cuya operación asis
tieron los delegados de las Municipalidades interesadas de 
uno y otro lado de la frontera : y  á fin de que las dispo
siciones acordadas con respecto á la l ínea internacional, 
y á ciertas condiciones particulares impuestas  á algunas 
localidades consten  de una  manera oficial y tengan tanta 
fuerza como el Tratado mismo, al tenor del ya citado a r 
tículo, se ha convenido en insertarlas en el presente anejo, 
que  serv irá  de acta de amojonamiento.

Mojon L ü A unos 300 metros más abajo del Puente de 
E ndarlaza, que  está sobre el rio Vidasoa , en  la m arg e n  
derecha de este, y pun to  en que  m uere  “u n a  cordil lerita , 
prolongación de la que divide las cuencas de los i ios Vida
soa y Nivel, hay una peña llamada Chapitelaco-arria , y en 
ella tiene su asiento ei p r im er  mojon.

Las señales de límites consisten en p iedras 'de  término 
y  en cruces grabadas en peña  viva; y tanto u nas  como 
otras, excepto a lgunas cruces, están marcadas cun un n ú 
m ero  ordinal que va aquí escrito al principio del párrafo 
en  que  se designa el sit io de Ja señal correspondiente : 
siempre que esta es una cruz, ó no tiene núm ero ,  se ad
vier te  así en el texto.

2.° Subiendo direc tam ente  á la altura, á los 534 m e 
tros' de l a ’muga an te r io r ,  está en un paraje  llamado A l
candía  y á dos metros de u na  cruz sin  número.

3.° Siguiendo la cresta en el sitio denominado Aknzpe. 
á 205 m etros del térm ino  que íe precede.

í.g E icA lcozpeco-saroya, á 277 metros del 3.°, medidos 
en  las cum bres.

5.° C ontinuando siempre por  lo alto, á distancia de 
189 metros en Alcozpeco-lepoct ó portillo de Alcozpe.

6.° En Aranoco-cirria, á los 353 metros.
7.° A 497 metros, siguiendo la cresta en  el paraje n o m 

brado M ia - m e a c a 5.85 metros después de una cruz a n ti 
gua s in  número.

8.° A los 287 m etros  en el lugar l amado Cigorraco- 
arria ó Cigorraco-arrigaña.

9.° En el paraje conocido por  F aringaina, á 579 m e
tros.

La línea internacional \ya desde aquí por la divisoria
de las cuencas de los rios Vidasoa y  Nivel.

10. A 306 metros de! an ter io r ' ,  en la m on taña  de
Faringaina.

La frontera baja de Faringaina, siguiendo la dirección 
de las cimas y  pasa por una co r ta d u ra  en tre  dos peñas, 
qué tiene por n o m b re  Mandoleco—arria.

11. Distante del décimo 517 m etros,  en el lu ai l la 
m ado Mandoleco-beh er eco-sor oa.

12. A 696 metros en Ibardincodepoa  ó portillo de
Ibardin.

13. En IbardincO' lepoa , 254 metros más adelante ,  al 
pié de la montaña Am ezleguico-eguia.

14. A 410 metros en el sitio que se designa por Guar-  
diaco-echóla.

La divisoria  de aguas de los dos ríos citados cambia 
de dirección formando uu arco convexo hácia el Sur, y 
los límites la a b an d o n an  siguiendo al Oriente  á la cu m 
bre de E ren m zu  hasta la muga 17.

15. En E renzazuco-gaiaa , á 215 metros del último 
mojon.

16!. En Ererizazuco- lepoa ó páso de E re n za zu , á 154 
metros.

17. A 138 metros en Erenzazuco-gaina.
A los 14 metros pasan los confines por la peña E ren - 

za iuco*azpico-arria  ó armalo\ marcada con Una cruz sin 
n ú m ero ,  quedando  la cum bre  del monte de la pa r le  de 
España,  y continúa la raya bajando la m ontaña  de Z u b i-  
co-rrialda:

18. Al pié dé Zubico-m alda en Mugacó zuhico-m alda, 
en la orilla izquierda del a n o y o  Izóla  , y á 663 metros 
dél mojon \ Í .

19. A los 10 m e t ro s  y al otro lado del an'oyo.
La linde continúa hacia Levante á su b ir  á las a lturas  

que están enfrente
20! E n 1 el paraje' denominado M ildosleyuico-molda, 

á 205 metros-dé la muga anterior.
Sigue la línea fronteriza por la cresta de M ddostegui- 

co-malda  por las peñas  l lamadas Ladrón- arria  y sitio de 
E rdico-m uga.

2L Distante 590 metros 'deb p receden te ,• en- G aineco- 
muga.

Pasan déspues los l inderos por la cresta de Gainec-o- 
mugaco-arrva , Suguiceagdco-arria?, Suguiceagaco -lepúa, 
L arru n ch ip i- soroa, la cum bre  de Larrunohipi y Mmtceco-- 
gaina.

22. A¡ f.476 lúe titos del antecedente-, en Meatcec'ó- 
lepoa.

Desde que la raya pasa por el vértice  del monte  Z i z -  
cuiza  vuelve á confundirse con las crestas que v ier ten  
al Vidasow y al Nvvel.

23. En Zizcuizaco-lepoa  293 metros d is tan te  del 22.
24. A los 312 metros en G azdelu-chunco-m alda, y 68 

m élros áútes dé llegar al pié dé la peña do Larrun.
En ef vértice dé esta ,  que es inaccesible por su cara  

occ id en ta l , existe una e rmita  a r r u in a d a , por medio de la 
cual pasa la línea internacional : lo escabroso del te rreno  
no'péVmWe medir  ía' dtsfáfféia dé  i a e rm ita  al mojon ín • 
mei 1 i a to: ante  r  io r .

25. En el punto conocido con el nom bre  de M ugarri- 
luce , ¡i 3‘9$ métros cíe ía ermita de Larruri.

26. A los f8o metros én ef párcáje qué  se ílama P rlh -  
ta-leeuoo-gaina.

27. -A.1 lado derecho del arroyo U rquillaco-Iturria  , ó 
fuéhté dé tír  quilla, un poco más abajo de la fuen te ,  300 
metros después de la última íritíga.

La frontera ha dejado la cresta y va por el arroyo.
. 28. En Urquillaco-erreca-ondoa, á la derecha del a r 
royó y i  117 metros def hito preceden té.

La línea iriternaciomif vuelve á la divisoria de  aguas 
hasta ei mojon 35 , y con ella cambia repen tinam ente  de 
d irección hácia el Sur.

29. A 612 metros' én él puesto detlominadd por los 
españoles Fagacó-larrió  y  por las franceses Fagueco-re
lay a.

30. A 400 m étros  en  el si tio conocido por M ugui-
llondo.

Sesenta y cuatrc  m etros uvús adelante se llega á las 
peñas l lamadas Muguil¡o)idooo—arria  ó Malcuetacó-arria.

31. Eu un  p a ra je  á a q u o  los- españoles dan el nom 
bre de Cbndendiayüco+c$iiMi\' los- franceses ei de Gomen-  
diaco-gaina, á 322 m etro s  del mojon 30.

32. En el por ti \\&dEondendi agrio-’■■ - lep-.,a ó ..7 o >>>ondiaco~ 
lepoa, á 205 metros:'

33. A 234 me t ros Ia; cu ¡ubre dé i-apr ioco- e<j u ia .
31. En la m iám v 5 a l tu ra  de Caprioco-eguiu, 419 m e

tros más adelanté’*.
35. A los 4i \J írsettos en el paraje5- llamado L iz a -

niaga y Lizaniacú--guéra\
La línea que  separa  los dos- países ele ja ia c u m b te  y 

baja en la d i recc ión 'S ;  S. ÍL cortando el agua que ooive 
de la fuente L izu im g a co -itu rm ia .

36. Contiguo á tres desas-que  se ludían sob -e  el ca
mino de Vera á S a r a . en el pun to  denom inada  L iz n -  
niagaco- ñiayarriac ó ¡Jzu n io co -m u g a rr ia c , á 277 m. tros 
del término anter ior .

37. En un  sitio que tiene por nom b re  Eguim earra  
p róximam ente  al S. S. E. del mojon que precede y á 
213 metros de él.

28. A los 341 metros contados en la misma diree
ci'éftujunío al o m i n o  dir  íhsaca á Sarco ¿o cuyo paio je  se 
lé'Mhce Lesaca cide.

39. A 838 metros siguiéndo lia misnni dirección eu 
Ikfoeagacó-(juina y punfeánonocidfi>per' ttnw m uga.
5 40- En Ibantalic<>-gainag. 4166 metros? ai! Esto y ai. otro 

Iid¡o de la cresta.
41 i ' En la pendiénte dér la misma* altar;': Ibantali-

co-gaina. 224 metros :.l Sur  de ia muga anterior .
42. En A rchabaleoo~ga i n a , 195 metros al Sur des

pués de haber pasado un arroyo,
43. Distante 291 m etros ,  eu un sitio n om brado  O t-  

s a lizar.
Se h a n  r e u n id o ,  v siguen unidas ,  la divisoria de los 

dos países y la de las aguas hasta el núm ero 53.
44. En L iza rr ie ta c o -b u ru a . j u n io  á un  s e n d e ro ,  á 

349 metros al S. S. E. del mojon precedente.
45. A 408 metros en el paraje que  unos nom bran

Idoetaco-gaina  y o tros Belateco-czcarra,
46. A 536 metros en Usoteguia, que son las Palo

meras de Echalar.
Vi. A 170 m etro s ,  en el paraje conocido por G a z-  

tañar rico -gaina  ó G aztain-lepoooezcarra.
48. Distante del anterior  361 m etros,  en un  lugar 

que los españoles  l laman Lacain-gaina  ó bien B arraco-ez- 
carra v los frances as Domicur.Q-bizearm.

Toma hacia el Oriente la línea de crestas y con ella 
ia de limites.

49. A distancia de 493 metros en el sitio que unos 
n o m bran  N avalasco-gaina  y  otros Domicuco-eguia.

59. A 308 m etros ,  en  "No.vdlasco~lepoa ó portillo de
N  avalas.

51. A 511 m etros,  en Iguzqu ietaco-ga ina .
52. En ei paraje llamado Bagacelayeta por los es

pañoles, y Otsabia por los franceses, á a96 metros.
53. A los 244 m etros,  unos 12 ántes de llegar al

a rrovo  Otsabiaco-erreca ú Otsobico-erreca.
En este punto la frontera deja defin i t ivamente  las al

turas comunes á las cuencas del Vidasoa y del Nivel, y va 
por el a rroyo de Otsobi hasta su coníluencia con el Áña- 
tarbeco-erreca.

54. En el punto de esta coníluencia al lado d e re 
cho de la corriente,  distante 573 metros del hito prece
dente ,  medidos por el ai royo.

La línea de límites sube por el a rroyo A ñ a ta rb e , to
mando el curso que sigue la dirección más oriental  hasta 
su origen.

55. En este origen y lugar que se nombra B iz-ca ilu -  
ceco-mugarria á los 677 metros.

56. Distante 88 metros e a  el sitio llamado Bizcailuceco- 
eguia, y  más com unm ente  Iru rm a g a ,  j u n to  á un mojon 
antiguo t r iangu lar  que tiene una E en la c-nra que mira á 
E chalar, una B en la que ua frente á Bazta-n V una S en 
la que está hacia Sa ra , viéndose ademas ei núm . 1767 
grabado debajo de la B , y  ei 1645 debajo de la E.

57. Medidos 386 metros, so ha lia el mojon en la ladera 
de Añatarbe.

Sube la linde á la gran paña de A rc h u ria , en cuya 
cima hay cincelada una cruz sin n ú m ero ,  contándose 345 
metros desde la muga 57 al pié de la roca : y á causa de 
ser esta inaccesible por el S u r , no se mid'ió hasta la 
cúspide.

58. Despees de bajar  po; la pend ien te  septentrional  
de la peña, á los 42 í metros de la cruz, esta la muga en el 
perraje llamado A rchuria  ó Leuza.

59. A los 1.010 metros y á ia margen izquierda del 
a r r o yo Sorogo rr ico - crreca.

La línea fronteriza sigue 1; corriente del a r royo  Soro- 
gorri hasta su unión al Aro1 -zarenaco-horcla-peco-e■ reca, 
y continúa ñor el arroyo has-a el moj->n siguiente.

60. Está en el térm ino denominado Pagadico-soroa, 
lia h iéndese  medido en tro  las dos mugas 1.560 metros 
sobre-el a rroyo Sorogorri, y i .264 sobre el Arot-zarenaco- 
Ijorda.

En este punto la raya abandona  U corriente  y se  e n 
camina ai E. N. E.

61. En el mismo término da Pagadi, eu C halda-m ar- 
re c o d o rd a , al lado del caminí? de Zn garram ar di á S a ra . 
á 488 metros del último mojon.

62. A los 488 metros en Pagadico-egcda.
63. En u n  sitio conocido por los españoles con el 

nom bre  de Saraco-irar-curutceta , y por los franceses con 
el da Garateco-gurutziac, donde se ju n ta n  dos caminos 
que van á Sara , uno procedente de Urdax  y otro de Z u -  
garram urdi:  encuéndame esta señal á 447 metros de la 
ante: ior y 30 metros ántes de llegar á las tres cruces 
de Sara.

64. En la cumbre de Olazv.rco-eg-uia, á 712 metros.
65. A 495 metros al X. E. en Olazurco-bizcarra  ó cues

ta de Olazu.
06. Distante  226 metros a! S. E. y 8 ántes de la regata 

Olazurcü-erreca.
67. En Larre-azpiletaco-gaina, á 316 metros.
68. A 371 metros y paraje nom biado Lapursaroico- 

sugardi-ondoa.
69. A los 310 ¡ni tros en el término lLm ado Lapursa

roico-estr cica-muturr a.
70. En Müsacoletaco-erreca y punto en que so ju n ta n  

dos aguas , á la izquierda del a rroyo principal que se 
llama M unugainaco-erreca, é inmediato á una m uga  a n t i 
gua con las iniciales B, ü  , S, de Baztan  , U rdax  y Saint 
Pé : dista del hito que está ántes 581 metros.

71. En el paraje denominado A rrateguico-m uga  y 
Arratebu-ruco- m unaa, á los 342 metros.

72. A 318 metros en el sitio en que el rio Oaldizun  
ú Olavidea. que vmne de U rdax  recibe por su derecha 
al rio Nivel, aí que ios españoles l lam an tam bién rio ó a r 
royo de la Plata y de Landibar, y los franceses arroyo de 
Lapüzury.

Van los límites poi A rio de Landibar , sobre el cual, 
á 50 metros de la muga, está el puente  de Dancharinea ó 
Dancharieniu que da paso á ia carre te ra  genera l  de Pam
plona á Bayona : en cada uno de los preti les hay una 
piedra en que está marcada la raya que separa  los dos 
Estadas, y g rab ad as ,  una á cada lado, las letras E y F, 
iniciales de España y Francia : después s igue  la división 
in te rnac ional  por el mismo no de Landibar  hasta don le 
concurren  los arroyos Barretaco-erreca  y Aizaguerrico-  
erreca, y continúa subiendo por este hasta el o r igen  de su 
corriente .

73. E n ,u n  lugar llamado Lapizchuri, 2.108 metros del 
mojon preceden fe y 49 de la confioencia de que acaba 
de hablarse.

74. A 21 metros más adelante  del punto en que entra  
en el Aizüguerri por su derecha un a r ro y o  á quien  unos 
conoce:] con -l nom bre do Pe r uer t.egu ico bordasp i acó - 
erreca y otros con el de Iraco-erreca: este  mojon está á 
938 metros del 73.

75. A 4.175 m etros ,  en Itsingoerreca-burua , á la su 
bida al puerto  de G orospil, y  39 metros m ás  a r r iba  del 
or igru  del Aizaguerrico-erreca.

76. A di.-4.mcia de 108 metros en Gorospidco-lepoa 6 
puerto de G orospil, por otro n o m b ie  Gorospdco-mujacoa, 
porque d me,tros más allá hay una muga antigua que 
es una losa ancha señalada con las letras BB grabadas 
hécia b*. par te  do España, y las Ez é 1 por la de F iancia ,  
iniciales d e  Baztan, Ezpelera é Ilsasu.

77. En el paraje llamado Sabucadoico-lepoa, ó Sabuca-  
doico-rnunua , 694 metros a IE .  S. E.

78. En Quizcaiízuco-lepoa 6 Irusquieguico-lepoa , 952 
metros al E.; pero formando un ángulo no muy notable 
en Q uizcailzu  . distante 829 metros del núm ero  77.

: 79. A 63*4 metí os en la cima de Irusquieguico-cascoa
ó Truzqaieguico - gaina.

80. A ios 455 metros en el portil le Mmtceco-lepoa, so
b re  una vereda.

Si. A distancia de 380 metros en el paraje llamado 
Arsacusoro-burua ó Mendíchipi. en medio de una placeta 

: formada por cinco piedras.
82. A los 270 m etros,  en el sitio designado por el 

nombre de Arsateico-soroburuco-lepqa  ó por ef de í hochaco- 
eijá. en h  cresta de un estribo.

83. En Arsateioo lepoa y también Usategui-meaceco - 
lepoa , donde se cruzan dos veredas, á 500 metros contados 
por la línea más alta del terreno

84. Siguiendo 500 metros por la misma cima en E z-  
palm eo- lepoa . punto en que se ju n tan  dos sen d as ,  55 
metros ántes del nacimiento del a n u y o  AiVruceco-erreca.

El a rroyo /b ru c e ,  desde su origen hasta que se en tra  
en el rio Urbaeuya, deíermina la separación en t ie  los dos 
Estados.

85. A la izquierda de la confluencia de estas dos cor

r ien tes  no se midió el curso del Arruceco-erreca por ser 
inaccesible.

A partir  de este hito, la raya  co n tin ú a  por espacio 
de 150 meli os según la dirección que traia , y luego cam 
bia al S S. E. en busca de Ja muga 86, quedando en F ran 
cia los cercados de las bordas de Basa-sagarra  y  de T r u - 
chilen.

86. En el paraje llamado Truchilen-borda-aldea  hay  
una cruz á 644 metros del mojon precedente, 150 de ellos 
en la dirección E. S. E'.. v h s  494 restantes  en sentido 
d e lS .  S. E.

87. A los 318 metros en un sitio que tiene por n om 
bre  LavantoreA-borda-aldea . enfren te  de la entrada de 
la borda.

88. Eu un sitio conocido por M igueren-borda  o Micau- 
borda hay esculpida «ana c ru z  en una roca inmediata á 
ia borda , no ha.hiéndese medido la distancia por ser  el 
ím ia no imprael i: ••■ble.

89. Al S . ' . c. y o A :r.cs.; que no pudo apreciarse, en 
u¡y paraje II. ; do Eavr^U  , dos metros después de una 
peña m a r c a d 1 rom e r a  c¡ uz s ;n n u m era r .

90. \ n  sr  rudo  medir  el espacio que separa el m o
jon último de este,  asentado en el portil lo de Iparla  ó 
Iparlón.

Desde aquí las cimas q ue  separan  al Valle de B aztan  
deí d.' Paígetrfy marcandoria línea in ternacid tla l,  con- 
soíoydns excepcfofies, de h>é que so da fé  conocimiento á 
u f k m p o ,  asi como del ptinío en qué fes límitéS aban-  

del todo estas a lturas .  La porefen comprendida 
en t  o el portil lo do Iparla- y  él do Izpegwí está ta n  deter
minada na tu ra lm en te ,  que se  ha  conceptuado inúfii p<>~ 
fW t o tras señalé#.

91. En el puerto de Izpegni, en el cam ino dé Baztan á 
Baigorry. y distante del portillo de Iparla  8.042 metros.

92. A los 254 metros en Quinto-eguico-bizcarra.
93. A 175 metros en tre  dos peñascos al pié de la roca 

Q a in to - cguico - arria.
94. A 80 metros de  esta peña,  en la cima de Usachar- 

retaco-larregaina, al pié de la roca más alta.
95. A los 410 m etros ,  en Odolateco-lepoa á la entrada 

de un bosque.
96. A distancia de 390 m etros ,  en u u  lugar  denom i

nado Odolateco-ateca hay  una cruz.
97. A ios 60 metros, en un paraje q ue  se llama Pago- 

bacarreco-bizcarra, ju n io  á unas pañas q ue  forman sa
liente hacia ei portón) de Od late.

98. En Necaizco-lepoa, á 305 metros.
99. A 312 metros en Dorragaraico-borda-burua.

De llevar los límites r igorosam ente  por las crestas,  
pasando por la cima de E lorrietaco-m endi, resu l ta r ían  
embarazos al paso de los ganados baigorrianos,  por cuvo 
motivo se trazó la f ion tera  en dirección recta  desde el 
mojon 99 ; I 100, dejando para  Baigorry  la porción com 
prendida en tre  esta recta y el vértice* del monte Elor-  
riela

100. En el descenso de Elorrietaco-mendi, á 283 me
tros del hito p re c e d e n te , y  va sobre  las c r e s t a s . por las 
cuales continúa otra vez la raya.

101. A 170 metros en  Elorrieta.
102. A los 234 m etros,  en E lorrittaco-lepoa , á 10 m e

tros del nacimiento del arroyo Elorrietaco-tepoco-erreca.
103. Hay una cruz á los 190 m etro s  en  A rrigorri-

buztuna.
Van todavía los límites por la d iv isor ia  de vertien

tes pasando por A rr ig u m c o -  gaina  hasta A r rigor rico -  
lepoa; pero desde aquí  corren  por el camino que está al 
pié del pico de A-usa hasta el portillo, de Elgaiza  ó Leceta, 
desde donde prosiguen por las c res tas  de Zacaneco- 
argaina  y deinas que separan  los valles de Baztan  y A l-  
duides, dejando para  el primero  de estos la porción com 
prendida  en tre  la cumbre  de A-uza y el camino citado, por 
ser este necesario  para el paso de los ganados españoles, 
y en equitativa compensación del t razado que se adoptó 
entre  ios mojones 99 y 100.

104. A 1.716 metros del núm, 103, en Zacanaco-
argaina 6 E lgaiza  está una  cruz,

105. En ía cima de Istauz  á los 390 metros hay una 
c ruz.

106. A los 174 metros en lstauzco -mendioo-gaina.
107. En lstauzco-m endico-peta  á 145 metros.
108. Distante 245 metros en Istauzco-maldaco-le-poco-

larrea«
109. En Urdandeguietaco-eguia  á 230 metros.
110. A los 215 metros en Urdandeguietaco-bizcarra,

sobre el camino de Zaldeg-ui, á ja en trada  de un bosque.
111. Más adelante 185 metros en D orraingo-eguia.
112. En en ei paraje llamado Dorraingo-lepoa ó I)ar- 

ra inyo-azp icua , o bien Abracuco-celaya , distante 1.032 
metros.

113. En M uñoz-gaina  á los 561 metros.
114. A 322 m e tro s  en Urrizcaco-lepoa ó Pagaraldico- 

lepoa.
115. En ei alto de U rrizcaco-gaina, en el claro de 

un bosque : d^sde la m uga anterior  hasta la entrada del 
bosque h ay  195 m etros ;  pero los árboles impidieron 
completar la medida.

116. En el mismo alio de Urrizca hay  una cruz á 
190 metros del hito precedente.

117. A los 1.150 m etros,  en Berderizco-lepoa ó puerta  
de Berderiz.

118. A 370 metros er. Elocadico-eg u ia , donde la linea 
forma u n  ángulo con el vértice  háeia Baztan.

119. Medidos 486 metros sobre la misma a ltura  de 
Elocadi, donde la cresta se d ir ige  al S u r ,  formando un 
ángulo saliente á ja p a r te  de Álduides.

120. Hay á distancia de 167 metros una  cruz en Elo
cadico—lepoa.

121. A 410 metros en  Zarguindeguico-m endia.
122. En ei mismo m onte  de Z a rg u in d eg u i, á 465 

metros.
122 bis. En la cum bre  de Lazteguico-gaina  „ distante 

190 metros.
123. A 575 metros en Beladunco- a rch u ria , señalado 

con una cruz.
424. Señalado asimismo con cruz en  Eyarceco-m unua  

á 469 metros.
125. En Eyarceco-lepoa á 215 metros.
126. A distancia de 589 m etros ,  en el sitio llamado 

Beorzu-arguibel, 6 metros al Este ue la peña de Arguioel.
127. En el mismo té rm ino  de B eorzu-argu ibe l, á 390 

metros.
128. En el paraje conocido por B eorzu-buztan  , á los 

335 metros.
129. Eu el mismo B eorzu -buztan , 390 metros más ade

lante.
130. En la extremidad de B eo rzu -b u zta n , en el punto  

más alto del ritió llamado Arrihice ó Árluche, á los 267 
metros.

La demarcación internacional deja las crestas y se di
rige á Isterbegui-n iunua  en línea recta.

43!. A la entrada de un  bosque pequeño ,  l lamado 
Árlucheco-dartea, á los 345 metros del hito precedente.

132. A 490 metros de distancia y 250 después de ha 
ber pasado la regata Sagasteguico-erreca3 á la derecha del 
camino >jue por allí pasa.

133. En A utringo-larrea , sobre un escarpado y sitio 
de una can tera ,  á 360 mei ros.

134. A 430 m etros,  en la pendiente occidental de la 
m ontaña de Abracuco , á la derecha de un camino.

135. Eu la arista cu lm inan te  de la ladera  de la m on
taña Abracuco, á los 420 metros.

136. A distancia de 220 metros, en la bajada del monte 
Abracuco, al lado occidental del camino quo pasa por 
aquella parte  , denominada Abracuco-cearra.

137. A los 340 m etros  y 40 al S u r  de la fuente  Sa* 
roicQ-luisenia, en una senda.

138. Sobre el camino de Garchabalk 330 metros.
139. A 340 m etros y 8 al Su r  de Saliesen-borda  ó b o r 

da de Salies , al Este del camino.
140. A los 240 m etros  á la derecha del a r ro y o  Sabion

do que  viene de Legarchilo y pasa al pié de la m o n tañ a  
de Isterbegui.

141. En Isterbegui-m unua  á 850 metros.
La fron tera  cambia  aqu í  de d irección y  se encamina  

á L in d u s-m u n u a  en l ínea recta.
142. En la pendiente or ienta l  de Is te rbegu i ,  donde se 

encuen tra  el cam ino de Cübeti q ue  pasa por Eznecelaye- 
ta, á 500 metros del núm . I i l .

143. En el to rren te  Imilisteguico-erreca á 430 metros.
144. A 600 metros en  la loma de Im ilisto i-gaina.
145. A 560 metros en la pendiente  de Urrisbarrengo- 

eguia existe un a  peña al nivel del suelo señalada con 
u n a  cruz.

146. En Oxapusieguico-eguia ú Ochapusteguico-bizcar 
ra á los 520 metros.

147. A 480 m etros,  en la cara vertical y m eridional 
de u n a  roca, 100 m etros  al Este del b a r ra n c o  Beordeguico- 
erreca o Presaco-erreca, hay  u n a  cruz.

148. A distancia de 300 m etros,  en  Beorcleguico-lepoa, 
10 metros al Este del camino que  va del valle de Erro  á 
Alduides.

149. En el camino denominado Lecetaco-bidia 840 m e
tros del mojon precedente  y 200 después del ba r ran co
Biurreta-buztanco-errecn.

150. A 340 m etros  se en cu e n tra  u n a  c ru z  en  la roca
del medio de un  peñón  llamado I^ecetaco-argaina.

151. Otra  cruz  á los 970 metros en u n a  roca al Su r  
del camino que  va de Alduides á Roncesvalles por los por
tillos de Urtarai y Atalosti.

152. A 980 metros en el portillo de Burdincurucheco-
lepoa, 8 metros al Norte del camino.

153. A la distancia de 450 m etros,  en la cum bre  de
Lindus-m unua  , en el centro  de u n  reducto  arru inado .

154. Siguiendo 400 metros en la m ism a dirección, 
medidos según las crestas , en  Lindasco-lepoa.

! 155. A los 130 metros en  la cima más inmediata de
Lindus-bulsacoa, l lamada Lindus-goitia , que  dá aguas por

u n a  parte  al rio Valcárlos y  por otra  al a rroyo  de Á gui-
ra , que  va á Alduides.

Desde este p u n to  basta Mendimocha, la línea q u e  se
para  las dos M onarquías  va siempre por las crestas v e r 
tientes á los dos valles de Valcárlos y  Alduides.

156. A los 495 metros en  M izpirachar.
157. Después de a travesar  el bosque  ó m onte  de Achis- 

loy en  u n a  extensión de 380 metros y  adelantando á u n  
otros 200, que  hacen u n a  extensión de 580, en Achisto- 
yuico-gaina,

158. A 190 metros en Achistoguico-cascoa.
159. A 680 metros en  Chapelarrico-cascoa.
160. En el portil lo Beraico-lepoa á 600 metros.
161. A 550 m etros en Labiñaco-cascoa.
162. Distante 960 metros en  Iturrauco-cascoa.
163. En Bilurrunceco-cascoü á los 970 metros.
164. En Elusandico-cascoa á 245 metros.
165. En  Elusandico-lepoa á d istancia de 269 metros.
166. A los 220 m etros en Izozteguico-cascoa.
167. En el paraje l lamado Bordaco-lepoa y en u n  alto 

de r e ñ as  á 300 metros del ú ltimo hito.
168. En Bordakpoco-cascoa á los 195 metros,
169. A 350 m etros  en Meatzeco-lepoa.
170. A 397 metros en Argaraico-mendigaina.
171. A los 460 metros en Argaraico-cascogaina.
172. En el paraje denominado A rgaraico-iturria  sobre

náS£§enda á 440 metros.
En Arqaraico-ilarra á 215 metros.
Distante  300 metros en el portil lo nom brado Eun- 

, jun to  al camino de Valcárlos á Banca é in -  
'.luéwtfto á una roca á ñor de t ierra.

J7í>. A 470 m etros en tre  los dos portil los de Eunzaro  
y U sub ie ta , donde la línea varía un  poco de dirección.

176. En el portil lo Usubietaco-lepoa á 435 melros.
177. En la cúspide de Mendimocha á 530 métroé.

Aquí la f rontera  desampara  las ciestes.
178. Junto  á una peña llamada Archafrebo-erreea-burua, 

que  está en el naciíniento de la regata que baja  de Men
dimocha hácia el N. E. , y dista del mojon precedente  
metros.

179. Siguiendo la regata por espacio de 536 líretros én
la unión de ella con la que desciende del portil lo de U r -  
cularte.

180. A los 1.267 metros,  contados Según corre  d icho  
a rroyo,  que los españoles denom inan  Archaro y  los f ran 
ceses Z o u ro u sta , á la izqu ie rda  de é l ,  én el silfo l lam a
do Zurrusta-gciina, donde h ay  una cascada pequeña .

Desde este p u n t ó l a  r a y a s e  encamina hacia Oriente 
p or  u na  senda  cási en  línea recta  hasta la m uga  185.

181. A distancia de 415 metros en  u n  lu g ar  que  tiene
por  nombre Arpe , j u n to  á un  sendero .

182. En el ángulo S. O, del cercado de E rram unto  á 
240 metros.

183. A los 170 metros en  Lascacharo y  pun to  en  que 
se c ruza la vereda que  conduce á Zurrusta-ga ina  con  U 
q u e  va á la borda  de Erram unto.

184. Más ad e ’ante 270 metros en Legarluce, 2 metros 
á la izquierda de la senda que  conduce á Zurrusta-gaina.

185. A 180 metros en el sitio llamado Bor za r  ¡ceta, don-- 
de se encu en tra  el camino de Acorrain á Lasa, q u e  s irve  
de lím te hasta la m uga 190.

186. Contados 130 metros, en  Leueheco-ciloa.
187. A 350 metros en  Arroleta.
188. Distante 270 metros y á 2 del camino j u n to  á

la fuente  A riztico -itu rria  ó Amansara.
189. A 220 m etros,  en A riztico-eguia.
190. A 210 m etro s ,  en Landa-andia, en  el ángulo  for

mado por el cam ino de Lasa y por el que conduce á la 
borda  de Ver ga ra : este s irve  dé límite  hasta  el mojon 195.

191. A los 160 metros, en  el pat aje por donde  c ruza  
el camino de Ariztico-borda  en  el ángulo  S. O. del c e r 
cado de Echeverry, sitio l lamado de Echeverrico-perchiloa.

192. A los 340 metros y 10 ántes  de llegar á la fuente  
Isarteco-iturria  en  el encuentro  del camino Isarteco-vidia.

193. Distante  179 m etros en el pu n to  de u n ión  con 
el camino llamado Bideribila.

194. A 217 metros,  en el paraje  denominado U rristi- 
Z  avala.

195. A los 130 metros, en el ángulo  Norte de la huer ta
de Ver gara.

196. En Pertole á 10 metros de la m argen  izquierda 
del rio de Valcárlos y á 380 del mojon anterior ,  contados 
en línea recta á lo largo de las cercas q ue  están en esta 
dirección.

Los límites su b en  por el rio de Valcárlos hasta  donde 
recibe por su  derecha las aguas del Orellaco-erreca.

197. En esta confluencia y á la derecha de ánibas 
corrientes.

El a rroyo Orella es en todo su curso  com ún á los das 
Estados.

198. En el nacim ien to  del a r ro y o  Orella y lugar  q u e  
se nom bra  Lohibelche junto  al camino de Roncesvalles á 
San Juan de Pié de Puerto.

199. A los 380 m etros,  contados sobre este camino 
que  por aqu í  m arca  la f rontera ,  está el mojon en  el p u n 
to en que  se corta  á otro camino que  va de Valcárlos á 
la fabrica  de Orbaiceta.

Por esta úl t im a via sigue la ray a  hasta el hito  204, 
y sobre  ella se m iden  hasta entonces las distancias de 
u n a  señal á otra.

200. En el puer to  de Bentartea á 485 metros.
201. S ó b r e l a  fuente  B idarray-it urria , á 250 metros.
202. A los 320 metros.
203. Más adelante i 80 metros.
204. A 400 metros.
Desde aqu í  la divis ión in ternac ional  traza un a  recta 

en tre  cada mojon y su  inmediato hasta  el q u e  está en 
el nacim iento  de la* fuente de Igoa, m arcado con el n ú 
mero 222.

205. En el portil lo de Iriburieta ó Jasaldea, á 200 m e
tros.

206. A 820 metros en la cima de Urculuco-anendia 
en  que existen los restos de u n  reducto.

207. Está grabada  u na  c ru z  en  el paraje  llamado Ur- 
cu lu -g u ib ela , á los 630 metros.

208. A la izquierda de la sima ó c is terna de Lecean- 
d ía , á 790 melros.

Esta señal y las dos anteriores es tán  p róx im am ente  
en línea recta.

209. A los 330 metros en  el pico de rocas conocido 
por los franceses con el no m b re  de Pagabehcirry.

La demarcación va rec tam en te  á la muga 211.
210. Contados en  esta dirección 550 metros desde el 

n úm .  209 se halla u n a  cruz.
211. A los 600 metros, al p rincip io  de la extensión de 

terreno  l lamada Id ó p il , en  u n  alto de la cordillera  p r in 
cipal del Pirineo.

212. A 200 metros, en el p ue r to  Orgambideaco-lepoa, 
j u n to  á u n  hoyo rec tangu la r  poco pro fundo ,  pero nota-* 
ble por sus  paredes verticales de roca.

La línea limítrofe traza  u n a  recta desde este p u n to  
hasta el mojon 215, estando las m ugas in term edias sobre  
esta línea q ue  baja  u n  poco por la ladera  sep ten tr ional  
de la cordil lera, form ando en Orgambideaco-lepoa u n  á n 
gulo agudo con la cresta.

213. En el térm ino de Zalvetea, á 600 metros de la 
señal de Órgambidea.

214. A 550 metros.
215. A 330 metros en un paraje denominado Jparra* 

g u erreco -S a ro -b u ru a , en el ángulo S. O. de un bosque 
poco extenso que hay en tre  dos b a r ra n c o s , desde cuVó 
punto desciende la falda hácia el Norte con m ayor rapidez.

De aquí  se dirige rectam ente  la divisoria  de las dos 
Monarquías al pico de Arlepoá, colocándose un  mojon 
intermedio.

216. Sobre dicha recta,  á 550 metros del hito 215.
217. A los 900 metros del precedente  en la cúspide

de Arlepoa.
Para la más clara  determinación de esta parte  de 

frontera conviene advert ir  que todos los puntos señalados 
desde Orgambidea hasta Arlepoa se pueden considerar  
como situados en una  misma dirección.

218. En la unión de dos aguas de las que forman el 
a rroyo  llamado por  los franceses Beherobie poco m ás a r 
riba de la gruta  de Arpea.

219. Una c ruz  en la roca de Arpea en que está la
gruta.

220 En la cresta de la m ontana  Baratche y pun to  en 
que la corta una recta tirada desde Arpea al puerto  de 
Eroizcite. t

El terreno  no ha permitido medir  las tres últimas d is 
tancias en tre  las señales.

221. En el puerto  Eroizateco-lepoa, á J330 metros del 
té rm ino  anterior.

222. A 230 metros en un  alto de piedras á la derecha 
y cerca  del ba rranco  de Igoa, que sirve de límites hasta 
su unión con el Archilondpco-erreca.

223. En la fuente de Igoa á 730, metros.
224. En la unión de los arroyos Igoa y Archilondó , 

jun to  al camino que  va por la izquierda del Igoa.
Ei Igoa y el Archilondo  reunidos forman el a rroyo 

Egurgóá, qüe divide los dos Estados hasta el pun to  en 
que recibe por su izquierda á la regata Ugazaguiú.

225 En esta confluencia y ent e los dos arroyos.
. EL Ugazagui es limítrofe hasta que se le ju n ta  el b a r 

ranco Contrasaro, s iguiendo por este hasta su origen la 
división de Estados. p

226. A 20 metros-meé arriba  de la confluencia y a un 
m etro  á la derecha del Contrasaro.

227. Én el origen de la regata Contrasaro, 90 m etros 
ántes de llegar á" lo alto del puerto Curuchiaco-lepoa 6 
de la Cruz.

De aquí se dirige la raya en línea r e d a  al pr im er pico 
de rocas que se encuentra en la cordillera de Aunsbide 

! 228. Sobre esta recta, ú 256 metros de la muga ante*
¡ r.ior.



2§9. A 2B& metros en el picó mencionado1 de
bidé.Corré la línea fronteriza pof la cum bre b ien  marcada 
de Aunsbidex y baja en la misma dirección hasta encon
tra r al rio UrbelcKa en frente* de la peña de Urdandegui- 
zárra .230. En la peña de Urdandeguizctrra hay una cruz.

La demarcación baja por la co rrien te del Urbekha
hasta llegar á la regata seca ó Erreca-idor.

231. A la derecha del Errecti - id o r , á 10 metros del 
punid ep¡ que se junta con el Ürbelóha.

¿1 Erreca-idor sirve de fronter a .
Partiendo desdé aquí todas las distancias sucesivas 

de un punto á otro se barí tomado sobre la carta en lí
nea recia por no perm itir lo desigual y escabroso del 
terreno hacer sobre éi las mediciones fácilmente.

232. A*2.400 metros de la señal qué precede, y 135 
más adelante de la confluencia del Erreca-idor con el b a r
ranco llamado pór los españoles íturcharraco-erreca  y 
por los franceses Imiteco-erreca f que viene de la parte 
dePÑdrté:Continúa la línea fronteriza por Erreca-idor y por la 

to rren te ra  qué viene de hacia el portillo de Jáuregui- 
sarrea, y conduce más directam ente al siguiente mojon.

¿33. A  1,100 metros del anterior, 40 ai Sur del punto 
más deprim ido del portillo Jáiir'egui-sarreaco-lepoa y 130 
at Norte dé la altura llamada Ñalgorra-chiquma-punta  ó 
Mhlgorra-chipia:Los límites van á buscar inm ediatam ente á la rambla 
mas cercana que con el nom bre de Jáuregui-sarreaco-  
erreca desciende de M algorra-chipia , y siguen la co r
riente hasta que en tra en el arroyo Ibarrondoa.

¿Si, En el ángulo N. de esta confluencia, a 750 metros 
d&t hito anterior.

Sé ha dispuesto que los pastos comprendidos entre la 
\ \ r m  y~ dos rectas que desde Malg'orra-chiquina -punta 
sé* diríja tí  liria á la muga 232 y otra á la 234, aunquev 
sitúa dos en jurisdicción de España , sean de aprdV'echa- 
miénto común á los( ganados de Sala za r  y Sola'.

Desde j a  señal 234 hasta la sucesiva suben los linde
ros" por Ibarróndóctco- erreca.

234 bis. A‘ 1Í0 metros del que está antes é inmediato 
aT punto en .que el IbutfondocL recibe por su izquierda al 
ba/ranco ' &az-erreca ó ództerr'eloco-eYrem  que baja de 
Mifaena.jEste barranco es por aquí la raya.235. Se Ve esculpida una cruz en la roca de Alupeña 
perteneciente á la cordillera principal del Pirineo, y  s i-  
uada 17D metros al Sur de otra a ltu ra más elevada, cuyo 

nombre es Chmpi-gama\ dista del mojon an terior 1.460 
metros;.

Desde Alupend  la línea que separa los dos Estados va 
recorriéndo la cresta de lá  gran cordillera hasta el portillo 
de Belay.

236... A. 950 metros de Alupeña en la encum brada 
cima de Óri hay una cruz;

£37! Después de pasar por Ori-chipia é Iturzaelaco- 
gaina, en Ihirzaetaco-lepoa que es el puerto de Larrau , 
d a tan te  1.860 metros de la señal precedente

£33. A 1.060 metros en la cumbre llamada Orbizcaya- 
co-gama, según los españoles , é fparbaracocha -guiña se
gún los franceses.

£39. A 880 m etrosen Betzulaco-lepoa ó portillo de Bel- 
m la K denominado tam bién Bctzida-mehecaco-lepoa, por 
donde pasa el camino de Üztarroz á Larrau .

240. A los 700 m etros en el portillo Bildocharrenco-le- 
poa ó Silohandico-lepoa.

244. A distancia de 980 m etros en la cima llamada 
fáuUdoymo-gaina por los españoles, y Gastar-rico-yaina 
por las franceses.

242» A los 840 metros en un altito entre dos portillos, 
de los cuales- al más oriental llaman los franceses Elhur- 
ruósQUGO-lépoa.

243. En la prim era altura del extremo occidental del 
monto Qchogorri-chipia á 470 metros.

244.. A 410 metros en otro cerro de ía misma montaña, 
cerca del escarpado que está á la parte de España.

245. En él vértice más elevado de Ochogorri—chipia^ á 
530 yiietros.

246. A 1.240 metros en la más alta cum bre de Ocho- 
gorrico-gaina, en una roca sobre el borde del escarpado 
que cae hacia Francia, hay una cruz.

247. A unos 500 metros, junto al camino de España á Francia , en el portillo de Utururdíneta.
248. Unos 900* metros más adelante, en el punto más 

elevado y oriental del monte llamado por los españoles 
Baracea ía alta ó Baraicoa, y por los franceses Chardacaco- 
gaina , hay una peña señalada con cruz.

249. En el portillo de Sota-lepoa á 800 metros.
250. A los 600 metros en el portillo de Belay, 10 m etros 

al E. del camino.La línea fronteriza abandona las crestas y toma el ca
mino que por la falda septentrional del monte Cárchela 
conduce al portillo de Guimbeleta t según la dirección 
indicada por las señales que están colocadas á la parte 
m eridional de la vía.

251. A 210 metros, cruz esculpida en una peña de un 
derrumbamiento que domina al camino.

252. A 230 m etros, cruz en una gran roca llamada 
también Carchda , situada al Sur de una regata que pasa 
en tre  la pendiente escarpada de la m ontaña y la parte más 
suave cubierta de pastos por donde va el camino.

Éste vá casi en línea recta hasta la muga siguiente, 
pasando algunos metí os al N. de una*fuente perenne que 
dista 120 metros de la señal última.

253. En una arista dom inante y muy sensible que pro 
cede del dito de Cárchela, - obre el punto en que el camino 
forma un ángulo á 750 metros de la cima de Cárchela , á 
450 de la muga precedente y 40 antes de llegar á una pie
dra con una cruz pequeña sin num erar, que es indicación 
antigua de estos mismos límites.

254. En el portillo de Guimbeleta, á unos 600 metros
deí núm. 253.

Se ha convenido que si algunos ganados de Sola se 
extralimitasen entrándose en el terreno comprendido en
tre  el camino del portillo de Belay al de Guimbeleta y la 
cum bre de Cárchela, no sean multados ni prendados.

Desde el portillo de Guimbeleta vuelven los linderos á 
reco rre r las crestas de la cordillera principal , pasando 
por el vértice del pico de Guimbeleta, que dista*520 m e
tros del portillo de su nombre.

255. En el portillo de Urdáité á 860 metros del pico
de Guimbeleta y 40 al O. del camino que ofrece por allí
comunicación entre Isaba y Santa Engracia.

256. En el portillo de Eraice , 10 melros al O. del ca 
n t a r  que entra de España en Francia : dista 4.500 m e- 
IfÓS det hito précedeute y 2 050 del pico de La carra, que 
qiteda entre eSias dos mugas.

Por ser im practicables las laderas del Pirineo que caen 
i  FfáfcCfá éntre los portillos de Guimbeleta y de Eraice, 
se ha determinado que el camino que va de un portillo 
de ü to s  al otro casi paratélam ente á las cum bres por la 
pa rta  meridional de ellas sea de paso libre para los fran 
ceses y sus ganados, los cuáles no podrán apartarse de la 
Via autóriíácion competente.

# Desde el portillo de Eraice bajan por la falda septen
trional dos caminos que conducen al Ferial de Eraice , de 
lUS cuales él que éstá más al S. se denomina Camino de 
érfibü  y  ál otro Cundm de abajo. Por el de arriba va la 
dimisión de jurisdicciones, que desampara ya la cresta de 
la <*N>rdilléra principal.

257 S. A 600 metros del portilló de Eraice, en el ca
mino de arriba y sitio llamado la esqu im -Sem p ori: este 
mojon , ademas del núm ero, th n e  esculpida la le tra  S 
para distinguirlo de otro que hay en el camino de abajo 
con el mismo núm ero y la letra N, pero con distinto objeto, como se verá después.

En el paraje en que los caminos entran en el Ferial 
de Eraice hay grabada en peña una cruz sin número.

258. A 1.300 metros del portillo de Eraice y  á 230 de 
la cruz de que acaba de hablarse hav esculpida otra en 
u m  gran roca Vértiúal eff el extremo* N del Ferial,

Nrr éS térm ino internacional el que está señalado con 
el núm ero 257 y una N sobre el camino de abajo en un 
saliente de la ladera de Sempori, que se ve desde el pó r
tico de Eraim  y dista de éi 640 metros: este mojon v tres 
cruces pequeñas sin núm ero que se encuentran entre él 
y el Ferial talladas en peñas no tienen más fin que el de 
indicar la dirección del camino del Norte.

Se ha convenido en conservar la antigua costumbre 
dé q*»e sean de libre tránsito para españoles y  franceses, 
f e i tó e i  camino ahocom o el bajo, y que en el terreno 
cUnprendido en tre  éstos, aunque situado en jurisdicción 
ftíM tssa, puedan pacer, así los ganados del valle de Ron
cal cbtno Vosde Sola , de día y no de noche.

Desde la señal 258 hasta el portillo de Camalonga está 
düérrtw inda la frontera por el camino que va del Feria á te (Hiedra de San Martin.

A 400 metros del 258 hay una cruz sobre una 
gpfcn piedra en  el portillo denom inadoArra-sarguia.
' t60 . A los 660 metros otra* cruz en el portillo de GánWdonga, á la entrada de la Cuma de Ansu,

La raya sigue por una cordillerita de rocas inaccesi
bles* qne corre cási paralelamente al camino de lá piedra

San Martin, al N. y á poca d istanciado  él, y va á 
éílirsé ft la tñontaña llamada Leja por los españoles, y 
Léché por los franceses.

A 4.400 metros rie la señal precedente, cruz es
culpida en una roca cási vertical en el portillo, de Leja ó Léché.

De aquí á ia piedra de San Martin va la divisoria en 
línea recta, confundiéndose cási con el camino, al N. del 
cual hay tres cruces pequ eñas de. térm ino sin num erar.

2Í2. A 530 m etros de la muga precedente, en el por- 
tüíp y á irn m etro de la Piedra de San M artin , que está 
640 metros al E. de la cima de Leja, y 1.260 al O del 
pico de Arla$„

Aunque el camino desde el Ferial de Eraice á la piedra 
de San Martin ostá en parte dentro del territo rio  espa
ñ o l , se ha convenido que se considere como fronterizo 
para los efectos del art. 12 del Tratado.

Desde la piedra de San Martin determina los confines 
lajínea de crestas que va por el pico de Arlas y la mon- 
taña de Murlen hasta Añalarra.

263. Cruz en la roca de M o m b ie la , á 340 metros del 
hito an terio r, y 200 metros al N. de las tres cruces de 
Mombiela, sin núm ero , que marcan límites á la facería 
de Arlas.

264. Cruz en la cima de Mombiela ó de la Serra.
Más adelante á 620 metros está el pico de Arlas.

265. A 500 m etros del pico de Arlas en el portillo de 
PescamóestA el mojon, y además á siete meteos de él hay 
una cruz sin número,

266. A 400 metros en el portillo de Baticoche y cruz 
en una roca horizontal al nivel del suelo.

267. A 700 m etros en la cumbre más alta de Murlon hay una cruz.
268. A 460 metros una cruz en una alturita llamada 

Portillo de arriba.
269. Otra cruz á 250 metros en el último cerro ap a

rente antes de un cambio de dirección de las crestas.
Entre esta señal y la siguiente hay cruces sin num e

rar en dos rocas para marcar bien la frontera, poco apa
rente por esta parte.

270. A 550 metros del núm ero 269 en una alturita de 
ro cas, donde la línea divisoria cambia otra vez de di
rección.

Las crestas que determ inan los confines van á unirse 
á la Sierra Longa de Arda- subiendo por la falda septentrional de ella.271. En la cresta de esta sierra y  sitio conocido por el 
paso de Sierra Longa ó de Am a  está una cruz á 600 me
tros de la que antecede.

271 bis. Otra cruz á 360 metros tomados según ía 
cresta de Sierra Longa.

272. Al pié dé la  vertiente meridional de Sierra Langa 
de Ania y  en la divisoria de aguas del Pirineo está el 
portillo de Insolo ó de Lescun , y en él una roca vertical 
próxima al camino m arcada con cruz, y  distante 560 m e
tros de la señal últim a,

A toda esta porción de la Sierra Longa de Am a  se 
le da el nombre de Añalarra.

Desde aquí se levanta notabilísimamente la cadena del 
Pirineo, cuya cresta, muy marcada por esta parte, divide 
á Navarra del departamento de los Bajos Pirineos hasta 
la elevada cum bre que se llama Tabla, de los tres, Reyes, 
por ser punto común á los tres antiguos reinos de Na
varra , Aragón y Francia.

Los precedentes anejos, que habrán de tener la m is
ma fuerza y valor que si se hallaren insertos en el Tratado 
de límites de 2 de Diciembre de 1856, deberán ser ratifi
cados, y las ratificaciones canjeadas en  París en el tér
mino de un mes ó ántes si fuere posible.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios respectivos los 
han firmado y puesto en ellos los sellos de sus armas.

Hecho er¡ Bayona á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocienios cincuenta y ocho.

[L. S.)-=Firmado.— Francisco María Marin.==(L. S .)=  
Firmado.=*Manuel M onteverde.=(L. S.)=Eirm ado.=*Vie- 
tor Lobsteir —(L. S .)= F irm ad o ~ G en e ra l Callier.

Estos Anejos fueron ratificados por S. M. G., y por 
S. M. el Em perador de los franceses y las ratificaciones 
respectivas se canjearon en París el dia 1.° del corrien
te mes. Con arreglo á lo convenido en tre  los Gobiernos 
de España y Francia, el Tratado y Anejos an terio res em
pezarán á regir desde el dia 15 del presente mes de 
Abril, á cuyo efecto se han com unicado las órdenes opor* 
tunas á las respectivas Autoridades fronterizas.

Dirección de Comercio.
Según participa á este Ministerio el Encargado de 

Negocios de España en Montevideo, ha fallecido en 
aquella ciudad el súbdito español. D. Juan Ignacio 
García , natural de Jofan, parroquia de Santa María 
de A rm entera, en la provincia de Pontevedra.

Lo que se anuncia para conocimiento de las p e r
sonas que se consideren con derecho á los bienes d e l 
finado, quienes habrán de acudir á deducirlo por sí 
ó por medio de apoderado ante la Autoridad corres
pondiente en dicho punto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
En los expedientes y autos de las tres com peten

cias suscitadas entre el Gobernador de la provincia 
de Santander y el Juez de primera instancia de la 
cap ita l, de los cuales resulta :

Que en 22 de Marzo, 3 de Julio y 3 de Setiem
bre del año próximo pasado presentaron separada
mente ante el referido’ Juez tres interdictos D. An
tonio de Velarde, vecino de Muriedas, D. Jerónimo 
Pujol, vecino de Santander y Doña Bárbara Castejon, 
vecina de Cam argo, diciendo : el prim ero, que po
seía y habian poseído sus causantes, siglos enteros, 
el molino harinero, no corriente hoy, llamado de la 
Llueza, en la ribera de Muriedas, con sus presas, re 
presas y adherencias notorias, cerradas por diques de 
piedra, hasta que la empresa del muelle de Maliano 
se permitió, hacia unos seis meses, conducir y fijar, 
dentro de aquellas presas y rep resas , grandes pie
dras , como signos que dem arquen la extensión de 
los derechos y propiedades que la em presa se atri
buye; el segundo, que ha estado desde 4 847 en el 
derecho, uso y posesión que tuvieron sus causantes 
de una finca consistente en el suelo de un molino 
antiguo, en el barrio de Cajo, distrito municipal de 
Santander, sitio llamado de la Mompia, en la mar, 
con la cual linda al Sur y Oeste, habiendo obtenido 
auto restitutorio en otro interdicto que se vió preci
sado á proponer contra el Director de las obras del 
ferro-carril de Isabel II, y que la referida empresa 
del muelle de Maliaño habia cometido un nuevo des
pojo, colocando, hacia unos meses, ciertos cabidos y 
señales en la posesión expresada; v la tereera, qiie 
hallándose, como sus causantes, en el derecho, uso y 
posesión de dos fincas consistentes en los suelos de 
dos molinos antiguos, cuyas presas existen, conocidos 
con los nombres de Rados y Coteron, que conservan, 
aquel una casáf habitada y este* un paredón en el 
término de Peñacastillo, distrito municipal de Santan
der, sitio llamado de Rados, en el m ar, con el Gual 
linda al Saliente el mismo de Rados y al Sur el de 
Coteron, hacia unos meses que la empresa del mue
lle de Maliaño habia invadido los suelos referidos, co
locando arbitrariam ente dentro de ellos unos cabidos 
ó señales:

Que admitidos ios interdictos y siguiendo respec
tivam ente sus trám ite s , la empresa del muelle de 
Maliaño acudió al Gobernador de la provincia para 
que promoviese competencia al Juez, diciendo: que 
en cumplimiento de la obligación que habia contraí
do ;con el Estado, iba poniendo en seco terrenos ocu
pados ántes por las aguas del mar, y que varios su
jetos, alegando derechos de propiedad que no pueden 
reconocerse sobre algunos de estos te rrenos, querían 
utilizarse de ellos cuando tienen ya un valor dado 
por las obras que la empresa tenía á su cargo:

Que el Gobernador, oido el Consejo provincial, 
requirió al Juez de inhibición en cada uno de los in
terdictos por medio de comunicaciones separadas, ma
nifestando que los hitos ó señales de que se quejaban 
los dem andantes se habian colocado por la empresa 
con el objeto de deslindar los terrenos bañados ántes 
por las aguas del m ar y que iba dejando en seco, p ré- 
via concesión que la hizo el Gobierno de S. M. de, los 
terrenos que así robara ai mar, y habiendo mediado 
para el deslinde providencia adm inistrativa, contra 
la cual no proceden los interdictos conforme á la Real 
órden de 8 de Mayo de 1839:

Que el Juez dió sucesivamente traslado de los re
querimientos del Gobernador al Promotor fiscal, quien

defendió la jurisdicción ordinaria, sosteniendo que al 
ceder el Gobierno a la empresa, por la construcción 
de las obras del muelle de Maliano, todos los te rre 
nos que con la misma robase al m ar, tan  solo cedió 
lo que pertenecía al Estado, mas de ningún modo 
aquello en cuya posesión y disfrute no estaba y sí 
un i articular:

Que comunicado traslado de losx^espectivos reque
rimientos á los dem andantes , sostuvieron estos tam 
bién la jurisdicción ordinaria , fundándose principal
mente en que se trataba de m antener por medio de 
esta jurisdicción posesiones pacíficas y legítimas de 
antiguo reconocidas por personas p a rticu la re s; en lo 
acaecido en un caso semejante entre la empresa del 
ferro-carril de Isabel II y Pujol, quien ha hecho obras 
de consideración en los terrenos que posee , y en una 
resolución del actual Gobernador en expediente ins
truido á instancia del apoderado de la empresa del 
muelle de Maliaño sobre deslinde de los terrenos ro 
bados al m ar , á que se opusieron otros dos particu 
lares interesados, en cuya resolución, que trascriben, 
se decia al referido apoderado , en 22 de Febrero de 
\ 858, que para ejercitar el derecho de que se creye
ra asistido dedujese su acción en el Tribunal ordinario 
adonde correspondiera el terreno de que se trataba;

A que habiéndose declarado competente el Juez, 
é insistido el G obernador, prévio segundo informe del 
Consejo provincial , resultó esta competencia.

Vista la ley 3 .a , título 28, Partida 3 .a , que de
clara de uso común general el m ar y sus riberas para 
pescar , navegar y lo demas que se estime ú t i l , p ro
hibiendo derribar todo edificio de propiedad particu
lar que al hacer dicho uso se halle en las riberas, 
como también aprovecharse de él sin permiso del 
dueño:

Vista la ley 4 .a siguiente, que autoriza en las in 
dicadas riberas la construcción de edificios en cuanto 
no se embarace el uso común de las mismas:

Visto el art. i . ú de la ley de 17 de Julio de 1836, 
s<dgun el cual no se puede obligar á ningún particu 
la r , corporación ó establecimiento de cualquiera es
pecie , á que ceda ó enajene lo que sea de su pro
p iedad para obras de ínteres público sin que prece
dan los requisitos siguientes :

Primero, declaración solemne de que la obra pro 
yectada es de utilidad pública y permiso competente 
para efectuarla: segundo, declaración de que es in
dispensable que se ceda ó enajene el todo ó parte de 
la propiedad para ejecutar la obra de utilidad públi
ca: tercero, justiprecio de lo que haya de cederse ó 
enagenarse: y cuarto, el pago del precio de la ena
jenación:

Vistos los artículos 3.°, 4.° y 5.° de la misma ley, 
que exigen para la prim era de las insinuadas decla
raciones una Real orden y en su caso una ley espe
cial, y atribuyen la segunda á los Jefes políticos (hoy 
G obernadores) , y no conformándose el dueño con lo 
que estos resuelvan, al Gobierno:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 4 839, que 
prohíbe los interdictos contra las providencias legíti
mas de la Administración:

Considerando:
1.° Que la concesión otorgada á la empresa del 

muelle de Maliaño de los terrenos que robe al m ar v 
deje en seco no es ni puede entenderse ni esplícita 
ni implícitamente extensiva á los terrenos que ya es
tán sujetos á los derechos privados de posesión ó de 
pertenencia, d eq u e  son susceptibles según su natu ra
leza, con arreglo á las leyes de Partida en su lugar 
citadas: debiendo por tanlo respetarse estos en el ca
so presente por la Administración, en cuanto no ocu
pen aquel espacio indispensable para la construcción 
del mismo muelle, y sobre el cual sea necesario la ex
propiación por causa de utilidad pública conforme á 
la ley, tam bién citada, de 17 de Julio de 4836:

2.° Que la circunstancia de no haber recaído ia 
declaración de que es indispensable la expropiación, 
según la misma ley, de los terrenos á que se refieren 
los tres interdictos en que entiende el Juez de prim e
ra instancia de Santander, manifiesta ademas eviden
temente, como otros hechos que aparecen en los expe
dientes y autos respectivos, que estos terrenos han de 
quedar tierra dentro y no ocupan el espacio en que 
se proyecta la construcción del muelle y en que ha 
de ser precisa en tal concepto la intervención directa 
de la Administración activa.

3.° Que de todos modos hay que estimar que las 
providencias administrativas en que se acordó el des
linde de los terrenos que conforme á la concesión va 
robando la empresa al m ar y deja en seco , llevaban 
envuelta, como necesariamc’ *.» sucede con las dé su 
especie, la cláusula de sin perjuicio dé tercero.

i . ü Que siendo así, el Juez de prim era instancia, 
al declarar la existencia ó inexistencia de este per
juicio, no puede decirse que se opone á las expresa
das providencias en si mismas, ni que las modifica, 
por lo cual la Real órden en último lugar citada, de 
8 de Mayo de 1839, no es aplicable al presénte ne
gocio.

Oido el Consejo de Estado, Vengo en decidir estas 
tres competencias en favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocien
tos cincuenta y nueve.r=Eslá rubricado de la Real 
mano.*=*El Ministró de la Gobernación , José de Po
sada Herrera.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Vallado- 
lid y el Juez de primera instancia de la capital, de los 
cuales resulta:

Que D. Leandro Olmedo interpuso ante el ex 
presado Juez un interdicto en 4 7 de Agosto de 4 858, 
diciendo:

1.° Que con arreglo á la ley de \ ° é instrucción 
de 31 de Mayo de 1855, adquirió un terreno perte
neciente á los propios de lá misma capital en el coto 
redondo titulado el Rebollar, otorgándose la corres
pondiente escritura a 23 dé Julio dé 1856, desdé cu
ya fecha ha estado en quieta y pacífica posesión de la 
finca, aprovechando librem ente, tanto sus productos 
industriales como naturales, así los pastos como la 
renta estipulada con sus colonos, hasta que Raimun
do García, vecino de Cigoñuela, habia introducido en 
ella sus ganados á pástar el día 28 de Julio del pro
pio año;

Y 2*° Que por todo ello procedía que se le resti
tuyese en la posesión íntegra de la linea, recibiéndo
sele información de testigos, sin audiencia del despo
jante, prévia la fianza legal, y én vista de lá escri
tura que acompañaba, en que consta que se le vendió 
y traspasó la mencionada finca con todos sus usos y 
servidumbres:

Que admitido el interdicto conforme á lo solicitado 
y recibida la información, en que aparecieron acredi
tados los hechos por las declaraciones de tres testigos, 
el Juez dió auto restitutorio, y Raimundo Garcíá Com
pareció en tal estado con escrito, diciendo: que los ga
naderos de Ciguñuela, Valladolid y alguna ó algunas

otras poblaciones inmediatas estaban en quieta y pa
cífica posesión de apacentar sus ganados lanares y 
cabríos en el mencionado coto redondo del Rebollar, 
y por lo mismo no había sido en esta ocasión despo
jador sino despojado con todos sus convecinos; y que 
en su consecuencia protestaba contra las alegaciones 
de Olmedo y las aseveraciones de los testigos de es
te y cuanto de ellas ha resultado y resultare, así co
mo contra la competencia de la jurisdicción ordinaria, 
reservándose entablar las reclamaciones oportunas:

Que el Juez, teniendo por hechas estas protestas, 
declaró consentido y pasado en autoridad de cosa juz
gada su proveído en el interdicto, después de lo cual 
se celebró juicio verbal para la regulación de los per
juicios causados, en cuyo acto rejteró García sus pro
testas, haciéndolas extensivas á esta misma regula
ción :

Que habiendo, entre tanto, recurrido García al Go
bierno de provincia, el Gobernador, afirmando lo d i
cho por el mismo y conforme con el Consejo provin
cial , requirió al Juez de inhibición:

Que el Juez, después de llenar las formalidades 
establecidas para estas contiendas, se declaró compe
tente en 5 de Noviembre último, dando por esencia
les fundamentos que García no presentaba una cues
tión puram anente gubernativa, y que no se habían 
expuesto hechos que pudieran hacer improcedente la 
admisión del interdicto resuelto:

Que así las cosas, acudieron en II , 18 y 49 del ci
tado Noviembre de 1858 al Gobernador el Ayunta
miento de Ciguñuela, el Presidente de la Comisión au
xiliar de la Asociación general de Ganaderos de la pro
vincia y Raimundo García, sosteniendo como un he
cho que debería constar en el mismo Gobierno de pro
vincia que podrían justificar, caso necesario, los Ayun
tamientos de VillanublaS y Ciguñuela, y creían com
probado en la Real sentencia de 24 de Noviembre de 
1847 que los ganaderos de Valladolid y de los dos 
expresados pueblos han venido estando de antiguo 
en la quieta y pacífica posesión de apacentar sus ga
nados lanares y cabríos en los pastos de Rebollar, \ 
pidiendo que, po rtad lo  , insistiese la Administración 
uo la competencia entablada:

Que el Gobernador pasó el negocio al Consejo pro
vincial, v este, en vista del exhorto del Juez declarán
dose competente y de las exposiciones de que se ha 
hecho mérito , propuso que se insistiese en la con
tienda , invocando principalmente las Reales órdenes 
de 8 de Mayo de 4 839 y 13 de Octubre de 4844, los 
artículos 171 y siguientes de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855 y la ya indicada resolución final en 
un pleito contencioso-administrativo en que se m an
dó en 1847 la reposición de la mancomunidad de 
pastos del monte de Puente-Duero entre los vecinos 
de Valladolid y Ciguñuela , y sosteniendo que áun 
cuando la enajenación del coto del Rebollar otorgada 
por el Ayuntamiento ó por el Estado en su nombre, 
apareciese ser libre de toda carga ó g ravám en, no 
pudo traspasarse por el referido Ayuntamiento otra 
cosa que la que de derecho le correspondía sin perjui
cio de las reclamaciones que contra el vendedor pro
ceda , y que el interdicto ha infringido las providen
cias dadas por la Administración para garantir en di
ferentes épocas el disfrute de pastos de que se habla:

Y por ú ltim o, que el Gobernador insistió defini
tivamente en esta competencia.

Vista la Real órden de 4 3 de Noviembre de 1844, 
que encarga á los Jefes políticos (hoy Gobernadores) 
que cuiden de que se observen y cumplan las dispo
siciones que declaran á favor de la ganadería el libre 
usó de lás cañadas, cordeles , abrevaderos y demas 
servidumbres pecuarias establecidas para el tránsi
to y aprovechamiento común de los ganados de toda 
especie , Jos descansaderos , sesteaderos y demas ter
renos que bajo cualquiera denominación hayan disfru
tado, para sus viajes y necesidades, el pasto , 110 tan 
solo de los terrenos expresados, sino tam bién de las 
tierras comunes en los términos que están prevenidos; 
impidiendo por todos los medios qué estén al alcánce 
de su autoridad que ni las Autoridades locales ni otra 
persona pongan obstáculo dé ninguna especie ál goce 
de los derechos declarados de este género :

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe la admisión de interdictos en cuanto tengan 
por objeto dejar sin efecto las providencias de las Au
toridades administrativas en materia de sus a tribu 
ciones legítim as:

Vistos los artículos 171, 172, 173 y 4 74 de la 
instrucción de 31 de Mayo de 1855, én que se dis
pone :

Que en ios juicios de reivindicación, eviccion y 
saneamiento estará sujeta la Hacienda pública á 
las reglas del derecho , así como á ia indemnización 
de las cargas de las fincas que al tiempo de venderse 
no estuvieren expresadas en la escritura:

Que conforme á esta disposición, si hallándose el 
comprador en pacífica posesión de la finca ó fincas 
de la nación, fuese demandado ante cualquier Tri
bunal sobre la misma poséSion ó sobre eárgás ó ser
vidumbres que 110 se hubieren comprendido en la 
escritura de venta , deberá citar á la Hacienda pú~  
biiea para que sé presente en juicio , cumpliendo lá 
obligación á que está tenida de eviccion y sanea
miento:

Que no se admitirá por los JuéCes de primera ins
tancia ni otras Autoridades judiciales dem anda a b  
guna contra las fincas qüe se enajenen por él Esta
do sin que el dem andante aconipañe documento de^ 
haber hecho la reclamación gubernativam ente y sido- 
le negada 1

Y que cuando un gravámen ó derecho cualquie
ra sea redam ado contra la finca ó fincas vendidas y 
fuese declarado legítimo, ya gubernativam ente, ya 
por los Tribunales, el comprador podrá reconocerlo 
á condición de que se le rebaje el capital del im por
te de las obligaciones que tenga pendléfites, ó m a
nifestar su negativa para que la Junta superior acuer
de lo que crea conveniente :

Considerando que no tienen . aplicación ál caso 
presente lft Real órden de 4 3 dé NóViembft? dé 1844, 
la de 8 de Mávo de 1839 y la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, sucesivamente citadas; no la primera, 
porque la facultad que en ella se concede á la Auto
ridad adm inistrativa de conservar los aprovecha
m ien to  de pastos á favor de la ganadería Sitpoñé el 
derecho declarado ó reconocido á estos pastos , lo 
cual se contesta con títulos legítimos en el asunto en 
cuestión; no la segunda, porque siendo los actos más 
recientes de la Administración pública los de la ven* 
ta de la finca sobre que versa el negocio con todos 
sus usos y serviduiiibrés , no puede decirse que el 
interdicto ha tenido por objeto dejar sin efecto úna 
providencia adm inistrativa; no la tercera, porque no 
se trata  por la jurisdicción ordinaria de dem anda al
guna contra finca comprada al Estado, sino de 
tener ó restituir á un comprador de esta clase de fin
cas en los derechos det posesion que ejercita;

Oido el Consejo de E stado , Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocien
tos cincuenta y n u ev e .= E stá  rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación , José de Po
sada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO

Habiéndose padecido una equivocación involun
ria por error de copia en la siguiente Real órden, pu 
blicada en la Gaceta de ayer, se reproduce rectifi
cada :

Obras públicas.
Ilmo. S r . : Visto el expediente de la carretera de 

Búrgos á Bercedo, relativo á que pase al Estado y se 
abonen las obligaciones hasta ahora no satisfechas de 
este camino, rigiéndose como todos los demás del 
Reino, y teniendo en cuenta el dictamen emitido por 
el Consejo de Estado, S. M. la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido resolver lo siguiente ;

1 Para el dia 4 de Mayo próximo se celebrará 
en Madrid una reunión de los accionistas de i a m en
cionada carretera de Búrgos á Bercedo y los comisio
nados que elijan las Diputaciones provinciales de Búr
gos, Avila, León, Palencía, Salamanca, Segovia, So
ria, Valladolid, Zamora y Logroño, que deberá ser presi
dida por la persona que designe el Gobierno, con ob
jetó de que se transija sobre el importe de las can
tidades que á aquellos se adeudan, para proceder 
después á presentar á las Cortes el oportuno proyecto 
de ley en que se determine la proporción y la forma 
en que dicho importe ha de ser satisfecho por el Es
tado y  las citadas provincias.

2.° Los Gobernadores de Jas provincias menciona
das deberán tener entendido, que si por negligencia 
ó abandono no nombrasen las Diputaciones para el 
dia 4 de Mayo los comisionados que han de repre
sentar sus intereses, lo hará el Gobierno de oficio, 
debiendo aquellas pasar por lo que estos acuerden 
y la Junta determine con aprobación del Gobierno.

3.° El Gobernador de Búrgos hará saber esta re
solución por medio del Boletín oficial y por los de
mas medios que estime convenientes á todos los ac
cionistas del camino de Bercedo, para que , ponién
dose de acuerdo , elijan el comisionado ó comisiona
dos que hayan de representarlos en la reunión que 
se celebre , los cuales deberán ser autorizados con 
los correspondientes poderes para transigir en su 
nombre este asunto con carreglo á las instrucciones 
que tengan por conveniente darles.

De Real órden lo digo á V. i. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 28 de Marzo de 4 859. = C o rv e
ra. ̂ =Sr. Director general de Obras públicas

Instrucción pública.—Negociado 1 7
Ilmo. S r . : La Reina (Q. D. G.), oido el Real Con

sejo de Instrucción pública, se ha dignado declarar 
comprendida en el art. 3.° del Real decreto de 41 
de Setiembre último la Facultad de Teología ; dispo
niendo en su consecuencia que los alumnos adorna
dos con los requisitos en el mismo exigidos puedan 
cursar privadam ente el año del doctorado.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 4 de Abril de 1859 .= C orve- 
ra .= S r .  Director general de Instrucción pública.

Ilmo. S r . : Varios alumnos de la sección de Dere
cho administrativo en la Universidad central lian re 
currido á este Ministerio solicitando se les dispense de 
recibir el grado de .Bachiller en la sección referida 
por no exigirse cuando empezaron sus estudios. Y 
S. M. la Reina (Q. D. G.i, conformándose con lo con
sultado por el Real Consejo de instrucción pública, 
se ha dignado desestimar esta pretensión por ser 
contraria á la legislación vigente.

De Real órden lo comunico á V. L para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 5 de Abril de 1859.==*Cor» 
v e ra .= S i\ Director general de Instrucción pública.

Instrucción pública.— Negociado 2.u
Ilmo. Sr. : Accediendo á la instancia de varios 

alumnos de sétimo año de la Facultad de Medicina, 
y considerando que tienen estudiado un año más de 
Clínica quirúrgica que los alumnos de sexto, y que 
lo avanzado del curso perm ite, sin perjuicio de su 
conveniente instrucción, la dispensa del estudio que 
les resta de Clínica de obstreticia; la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado m andar se dé por concluida su car
rera, y se les admita en todas las Universidades al 
grado de Licenciado.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. 1  muchos años. 
Madrid 5 de Abril de 1859 .=C orvera.“ Sr. Director 
general de Instrucción pública.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El Sr. Ingeniero Director de las obras dei Canal de 
Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte:

«Excmo. Sr.: Paso á manos de V. E. los adjuntos esta^ 
dos, marcados con los núm eros del l.° al 6.° inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y ta lle re s ; la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos; los gastos oca
sionados por todos conceptos; el resultado de los aforos 
practicados en M rio Lozoya, y por último, la relación de 
los trabajos y gastos hechos por la Sección de distribución 
de aguas y a lcan tarillasen  el interior de Madrid.

Dios guarde á V. E muchos años. Madrid 4 de Abril 
de 1859.=:Excmo. Sr.“ Juan de Ribera. =E xcm o. señor 
Presidente del Consejo de Administración de este Caual.»

Número 1.°
CANAL DE ISABEL 11.

R e la c ió n  de las obras ejecutadas en el mes de la 
fecha.
Los trabajos hechos por el presidio y por los desta

jistas libres equivalen á 425 metros lineales de excava
ción de canal en m ina; 60 metros lineales de revesti
m iento de fáb rica ; 360 metros cúbicos de excavación en 
zanja, y 24.346 metros cúbicos de desmontes para el ca 
m ino de servicio. Se han extraído de cantera y desvas
tado 129 metros cúbicos de sillería , v se han  labrado 
142.En el acueducto de derivación del rio Guadaiix se 
han hecho 3.693 metros cúbicos de desmonte en tierra y 
3.121 en roca : 880 metros cúbicos de mam postería en 
m uros y cim ientos^-380 m etros lineales de acueducto 
concluido, y 34 metros lineales de rompim iento de mi
nas. Se han sentado en la presa 16 m etros cúbicos de 
sillería.En la casa Partidor, próxim a al depósito, se ha colo
cado la com puerta de hierro para el desagüe en su s ti
tución de la provisional, que era de madera.

En el depósito se ha term inado la Gubierta de hierro 
de la casa de Adm inistración y alm acenes, y se han he
cho algunas reparaciones en las llaves de sa.iido del
agua. , 1 1- E n  la línea del Canal, que ha estado con agua todo el 
mes, solo han ocurrido algunas pequeñas reparaciones en 
las llaves de los sifones y el restañaraiento de una filtra
ción en las avenidas del acueducto de Amame!.

Madrid 28 de Febrero de 1859 .^Juan  de Ribeia.



Núna. 2.°

CANAL DB ISABEL II.

TALLERES d e l presidio.—  Mes de Febrero de 4859.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los mismos. 

h errer ía . Totales.

Herram ientas ca lzadas.....................................  687
Herramientas aceradas.....................................  1.916
Herramientas aguzadas..................................... 18.104
Zapapicos (nuevos)............................................  3
Picos de cantera (nuevos).......................  16
Legonas (nuevas) ) ............................... 4
Azadas (nuevas).................................................  4
Hachas (nuevas).................................................  1
Macetas (nuevas)..................................   26
Barrenas de mina (nuevas)...........................  939
Agujas de barrenero (nuevas).......................  60
Cucharas de barrenero (nu evas)................  88
Cuñas (nuevas) .................................................  16
Visagras (n u ev a s)..............................................  62
Armaduras para cubos (nuevas)   138
Abrazaderas (nuevas)......................................  155
Tornillos (nuevos) ......................* .............  114
Herraduras para las caballerías (nuevas). 100
Clavos para las mismas (nuevos)................ 1.005
Utiles varios (nuevos)  .....................   13

CARPINTERÍA.
Herramientas enm angadas..............................  3.810
Parihuelas (nuevas).  ........................................ 112
Parihuelas (com puestas)....................................# 30
Cubos (nuevos)....................................................... ’ 69
Cubos (com puestos)........................................  8
Cimbras ¡nuevas:...........    12
Barriles (nuevos). ................................ 7
Barriles (com puestos).............................  5
Niveles de albañil (nuevos)............................  7
Reglones (nuevos)..............................................  135
Cajones grandes para amasar (n u ev o s '... 16
Pisones (nuevos)..........................................   18
Puertas (nuevas)...................................    5
Ventanas (nuevas)............................................  4
Efectos varios*(nuevos) ................  52

ESPARTERÍA.

Docenas de espuertas (nu evas)....................  179
Cabos de pleita de á 40 v a ra s.......................  338
Madejas de tomiza y file te .............................. 1.031

Madrid 28 de Febrero de 1859 .—  Ribera.

Núm. 3.°
CANAL DE ISABEL II.

Mes de Febrero de 1859.

E stado  del número de hombres , caballerías, 
carros y  carretas que se han ocupado en los 
trabajos en toda la linea durante el mes de la  
fecha.

O perarios.. J j 2.493

Caballerías..............................................................  128
Carros y carretas...........................................................  15

Madrid 28 de Febrero de 1859.== Ribera.

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de los gastos ocurridos en el mes de 
Febrero de 1859 .

Parcial. TOTALES.

Rs. vn. Cént. Rs. vn . Cént.

LISTA NÜM. l.°
Honorarios de Sres. Inge

n iero s .............................................. . .  6 .666,66

L IST A  NÚM. 2 .°

Gastos generales .
Sueldos de em pleados su 

balternos.....................................  12.900
Gastos de representación de

la D irección ...........................
Conducción de caudales en

plata y c a ld er illa     97
Cobranzas....................................
Gastos de e scr ito r io ............... 489
Depósito de p ia n o s .................
Gastos su e lto s ..........................  1.001,55

----------------- 14.487,55
LISTA NÚM. 3."

Gastos de obras,

JORNALES.

Guardas........................................  7.445
Capataces   ................................  7.056
R ecib idores................................
Canteros....................................... 1.419,50
Albañiles y  m am posteros. ..
Carpinteros y h errero   656
Braceros................. ..................... 11.918,60
Caballerías.................................. 12
Carros y  carretas.................... 120
Oficios varios.............................  4.108

-----------------  32.735
PRESIDIO.

Plana m ayor  ............  1.716
C ap ataces................... .............. 616
Plus en mano propia  5.932,77
Caja de ahorros.......................  5.136,24
Fondo de vestuario ................  5.136,24
Sopa m atu tin a ........................ 2.957,56
Destajos del presid io ..............
A lquileres....................................
Escolta........................................... 3.333
C onducciones............................
Vino, carne & c........................
Gastos v a r io s. . . ? - . .................  76

----------------- 24.903,11
MATERIALES.

S iller ía   ........................  25.682
Piedra de m am postear  8.424
Ladrillo........................................
Cemento de N ovelda............ 14.696
Cal hidráulica......................... .
Puzolana artificia l................... 3.994,60
Caí co m ú n ................................ .. 18.696
A rena   ............ ............
Y e s o . . . .........................................  465
A ceite ...................   1.776
T eja  ..................................  2.352
Madera y tablazón...... 46.301
Pólvora y me c ha . . . . . . . . . .  48.455
Hierro  12.749,16
Material de trasporte . . .  19.634,50

----------------  203.225,16

AJUSTES Y DESTAJOS,

De m ovim iento de tierras., 568.965,33 
De manipostería . . . 80.568,14
De confección de m orteros.
De edificios=. . . . . .  ■ 8.054
De siller ía .. . 43,278,80
De machaqueo de piedra ;
De obras varias. . 37 194,52

---------------------  738.060,79
CONTRATAS,

De canal corriente. . . . . . . .
De sifones extranjeros.........
De id . esp a ñ o les......................

ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De hierro ................. ................  4.330,05
De metal y b ron ce................ ..
De lata y la tó n ................ . . .
De m adera.................................  11.055,16
De cáñam o..................................
De cuero.......................................
De esparto . . .  .......... 904,75
Carbón...........................  2.496
Efectos v a r io s .............. *.____ 1.889

----------------  20.674,96
Indem nizaciones de terre

n o s .............................  . .  ..
Gastos su eltos............................ 1.751

To t a l e s . . .   ............................ 1.042.504,93

RESUMEN.

Honorarios de Sres. Ingeniero»....................  6 .6 6 6 ,6 6
Gastos generales............................................... j 4.487 55

CASTOS DE OBRAS.

Jornales  . . .  32.735
Presidio . .   24.903,81
Materiales.................................. 203.225,16
Ajustes y destajos.................. 738.060,79
Contratas..................................
Útiles y he rram ien tas   20.674,96
Terrenos...................................
Gastos sueltos............................... -1.751

---------------  1.021.350,72

T o t a l  g e n e r a l ....................... 1 .042.504,93

Madrid 28 de Febrero de 1859.— Ribera.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya e?i el mes 
de la fecha.

DIAS. METROS CÚBICOS REALES

por segundos. fontaneros.

15 13,020 346.666
20 8,775 233.643
25 9,948 264.875
28 9,164 244.000

Térm ino "m edio.. 10,227 272.296

Madrid 28 de Febrero de 1859.— Ribera.

Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

T r o z o  d e  M a d r i d .  M e s  d e  F e b r e r o  d e  1859.

R e l a c i ó n  de las cantidades invertidas en el mes de la fecha 
en dichas secciones.

IMPORTE.

Parciales. Totales.

Rs. vn. Rs. vn.

Honorarios y gastos gene
rales.

Cuenta núm. 1 .®.................... 3.400
Cuenta núm. 2 .°.....................  9 .9 3 3

-................ .. ' 43.333
Sección de distribución.

Jo rnales .........................................  9.260
Materiales................................  4.997,65
Ajustes y destajos.................  29.392’99
C ontratas................................. 282.695Í92
Utiles y herram ientas  12.033,50

---------------  338.380,06
Sección de alcantarillas.

Jornales..................................... 1.735
Contratas................................... 187^248,51

---------------  188.984,51

T o t a l ........................ 540.697,57

Se han construido duran te  el mes 929,40 metros li
neales de alcantarilla en la calle del A lm irante y ^ l  Pa
seo de Recoletos, y dos sum ideros en la Plaza del Rey v 
calle de San Gregorio.

También se han hecho 289 metros lineales de galería 
de distribución en las calles Mayor y Ancha de San Ber
nardo , y  en las Afueras de la puerta de Bilbao continúa 
la prueba con la prensa hidráulica de la tubería  y pie
zas de todos diám etros.

Madrid 28 de Febrero de 1859.=  Ribera.»
Lo que por acuerdo del Conseje se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 7 de Abril de 1859 .=  El Presidente, Marques 

del Socorro.=El Secretario, Francisco Martin y Serrano.

ANUNCIOS o f ic ia l e s

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 5.°
Debiendo proveerse por concurso las plazas de se

gundos maestros de las Escuelas norm ales superiores de 
Teruel, Pontevedra, Murcia v Alava, los segundos de las 
elementales y los terceros de las superio res, que aspi
ren* á ob tenerlas, rem itirán  las solicitudes á esta Direc
ción en el térm ino de 30 d ias , á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 6 de Abril de 1859.=El Director general, Eu
genio Moreno López.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Debiendo proveerse por oposición en este estableci
miento tres plazas de aspirantes á Delineadores bajo las 
condiciones de reglamento que se expresarán en seguida, 
se avisa ai público para conocimiento de las personas 
que quieran  concu rrir á dicha oposición.

Condiciones que se citan.
1.a Las personas que deseen tomar parte en la oposi

ción presentarán sus solicitudes al efecto en este esta
blecimiento ántes del 20  de Octubre próximo inmediato.

2.a Las m aterias sobre que serán  examinados y han 
de conocer en toda su extensión se rán :

Primera, Gramática Castellana.
Segunda, Geografía.
Tercera, Aritmética.
Cuarta, Geometría.
Quinta, Trigonom etría rectilínea y esférica.
Sexta, Geometría práctica.
Sétima, Dibujo lineal y topográfico, especialmente á la 

pluma.
3.a El acto de la oposición dará principio en dicho 

establecimiento, calle de Alcalá, núm . 56, el dia 2 de No
viem bre próximo inmediato, á las once de la mañana 
ante una  Junta competente. ’

4.a Se dará preferencia á los Pilotos, y en tre  estos, en 
igualdad dejcircunstancias por resultado del exám en,á los 
que cuenten m ayor núm ero de navegaciones de altura.

5.* Admitidos los aspirantes á Delineadores en el es
tablecimiento, tendrán  la obligación de aprender por su 
cuenta, en el térm ino de dos anos, el tratado de Cosmo
grafía y navegación de Ciscar, y traducir uno de los idio
mas francés ó inglés, de lo que serán examinados por 
partes, y al final de los dos años sufrirán  otro exámen 
de todas las m aterias de entrada y las nuevamente apren
didas. Ademas de los estudios que se acaban de expresar 
tendrán  la obligación de ejercitarse, dentro del estableci
miento y á las horas de oficina, en la construcción y 
dibuju de cartas y planos, bajo la dirección de un P ro
fesor del establecimiento.

6 .* Los aspirantes aprobados en todos ios exámenes 
serán  declarados cuartos Delineadores supernum erarios 
oon opcion, cuando cum plan tres años en dicha clase, á 
ocupar las plazas de núm ero que vayan resultando va
cantes.

7. Los desaprobados en cualquiera de los exámenes 
serán separados del establecimiento.

8 .a El sueldo anual de los aspirantes á Delineadores 
y el de Delineadores supernum erarios es de (Í.0 0 0  rs.

Los délos Delineadores de núm ero son los siguientes:

Rs. vn.

Primer Delineador....................................... ~ 2 0 0 0 0
S o g u e o  id ..................................................... 18.000
Tercero i d ...................................................... 1 6 .00 0
Cuarto 1d........................................................  , i  0(>0
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Debiendo proveerse por oposición en este estableci
miento tres plazas de alum nos de la escuela gratu ita  de 
grabadores que existe en é l, bajo las condiciones de re
glamento que se expresarán , se avisa al público para 
conocimiento de las personas que qu ieran  concurrir á 
dicha oposición.

Condiciones que se citan.
4 * No se adm itirán á la oposición las personas que 

tengan ménos de 18 años de edad ó más de 24.

2. Las materias sobre que serán examinados y han 
de conocer en toda su extensión s e rá n :

Prim era, Aritmética. '
Segunda, Geometría.
Tercera, Dibujo, especialmente el topográfico é hidro

gráfico.
3.a La oposición dará principio en dicho estableci

miento , calle de Alcalá , núm. 5 6 , á las once de la ma
ñana del 7 de Noviembre próximo inm ediato, ante una 
Junta competente.

Los que deseen tomar parte en ella presentarán sus 
solicitudes acompañadas de la partida de bautismo lega
lizada, en la Dirección del mismo, ántes del 20  de Octu
bre anterior.

4.a La instrucción de los alum nos durará  tres años, 
terminados los cuales y habiendo aprendido en este tiem
po lo suficiente para podérseles confiar el grabado de las 
c a rta s , serán nombrados Grabadores supernum erarios 
con el sueldo anual de 4.000 rs. vn. v la mitad del valor 
de las obras que ejecuten en adelante.

5 /  Los que á los tres años no hayan aprendido lo su 
ficiente para que pueda confiárseles el grabado de las 
cartas , serán separados de la escuela.

6 .a Todos los efectos necesarios para el dibujo, gra
bado y estampación de la escuela serán facilitados por 
el establecimiento.

7.a Los Grabadores supernum erarios tienen derecho 
á ocupar las plazas de núm ero de dicha clase que va
quen en el establecimiento, las cuales tienen asignadas
9.000 rs. vn. de sueldo ánuo y la mitad del valor de la 
obra ejecutada por ios que las desempeñan.

Madrid 5 de Abril de 1859.— Francisco Chaoon.
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 1 .° de 

A bril, esta Dirección general ha señalado el dia 5  de 
Mayo próximo, á las doce del mismo, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la carretera de 
tercer órden de Tarazona á em palm ar con la de Tarace- 
na á Urdax ,cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 
343.857 rs. 38 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras púb licas , situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Zaragoza ante el Gobernador de la provincia, hallán
dose en uno y otro punto de manifiesto, para conoci
miento del público los planos, presupuesto y condiciones 
facultativas y económicas para la construcción de la re
ferida carretera.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tom ar parte en esta subasta , será de
18.000 rs. vn. en dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones v igen tes, y  en los que 
no lo tuvieren, al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se ce leb rará , únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos p rescri
tos por la citada in s tru cc ió n , advirtiéndose que la p ri
mera mejora admisible será de 1 .000  rs. y quedando las 
demas á voluntad de los lidiadores, con tal que no b a 
jen  de 2 0 0  rs.

Madrid 2 de Abril de 4 8 5 9 .= E l Director general de 
Obras p ú b licas , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado con fecha 2 de Abril del corrien te  año y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera de Tarazona á 
em palm ar con la deTaracena á Urdax en la Venta de Val- 
verde, se compromete á tom ar á su cargo la construc
ción de la expresada carretera, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones , por la cantidad 
d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.;

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 1 .* de 
A b ril, esta Dirección general ha señalado el dia 5 de 
Mayo próximo, á las doce del m ism o , para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo de la 
carretera  de tercer órden de Oviedo á Sama de Lan- 
greo, comprendido entre San Estéban de las Cruces y 
la Descolgada, cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 
279.453 rs. 36 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Oviedo 
ante el G obernador de la provincia, hallándose en uno 
y otro punto  de m anifiesto , para conocimiento del p ú 
blico, los planos, presupuesto y condiciones facultativas 
y económicas para la construcción de la referida car
retera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la cantidad 
que ha de consignarse previam ente como garantía para 
lom ar parte en esta subasta, será la de 14.000 rs. vn., 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones v ig en tes , y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an te 
rior al fijado para la su b as ta ; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instruc*- 
cion.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente entre sus au to re s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la 
citada instrucción , advirtiéndose que la prim era mejora 
admisible será de 1 .000  rs. y quedando las demas á 
voluntad de los lid iadores con tal que no bajen de 200  
reales.

Madrid 2 de Abril de 1859.==®E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 2  de Abril del corriente año y de las 
dones y requisitos que se exigen para la adjudicación en

Sublica subasta de las obras del trozo de la carretera de 
viedo á Sama de Langreo, comprendido en tre  la 
Descolgada y San Esteban de las Cruces, se compromete 

á tomar á su  cargo la construcción de las obras del ex
presado trozo con extricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a ; admitiendo ó m e
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el propenente á la ejecuciou de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 1.° del 
mes a c tu a l, esta Dirección general ha señalado el dia 12 
del mismo, á la una del dia, para la adjudicación en pú
blica subasta de la obra de carpintería de taller que se 
necesita en la nueva Casa de Moneda y tim bre de esta 
corte.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras púb licas , situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, bajo los 
precios tipos que expresa respectivamente el p resupues
to, pliego de condiciones, dibujos y modelos que se ha
llarán de manifiesto, para conocimiento del público, en 
el mismo local.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreciándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garan
tía para tom ar parte en esta subasta será de 6 .0 0 0  rs. 
en la Caja general de Depósitos, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción.

El contratista aum entará el depósito citado de 6.000 
reales hasta la cantidad de 15.462 rs. vn. cuando se ce
lebre la escritura.

Madrid 6 de Abril de 1859.— E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado con fecha d e  y de las condiciones y  requ i
sitos que se exigen para la adjudicación en púnlica su
basta de la obra de carpintería de taller que se necesita 
en la nueva Casa de Modeda de esta corte, se compro

mete á tomar á su cargo dicho servicio con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en ietraL

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 30 del actual se celebrará segunda subasta pú
blica en el establecimiento de minas de Linares para 
contratar el hierro necesario en el mismo duran te  el año 
actual, bajo los precios máximos admisibles de 124 rs. el 
quintal de hierro dulce cuadrado para engatillado de 
hornos y redondo para barrenas, espetones v rodillas: 
140 rs. el de palas redondas para horno, de las fábricas 
de Canjayás Ohanez, de lerez del Marquesado.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones-se presentarán  arregladas al mode
lo sigu ien te:

« El que su sc rib e , enterado del pliego de condiciones 
para el contrato de hierro que necesitan las minas de 
Linares en el presente año, se compromete á cum plirlas 
v á entregar 80 quin tales de hierro de construcción v
40 id. de palas para horno á los precios d e   'por le'«
i ra).

Fecha, firma y domicilio.'
Madrid 1 de Abril de 1859—Manuel María Yañez de 

Rivadeneira.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta

la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre el
Burgo y  Belchite.
1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde el Burgo á Belchite 
V vice versa , pasando por los pueblos que se expresan en 
el itinerario.

2.a La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario aproba
do con esta fecha, sin perjuicio de las alteraciones que en 
lo sucesivo acuerde la Dirección, por considerarlas con
venientes al servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista , en el papel co rres-

rmdiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora, y 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 

que se originen ai Estado.
4.a Para el buen desempeño de esta conducción de

berá tener el contratista el suficiente númert) de caballe
rías m ayores, situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del A dm inistrador principal de Cor
reos de Zaragoza.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran  , cobrando su  importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vi
gente.

6 .a Contratado el se rv ic io , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su  acción contra la fianza y  bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida^ Administración principal de Correos de Zaragoza.

9.a El contrato du rará  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

1 0 . Tres meses «ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sara el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás ,b a jo  el 
mismo precio y condiciones.

11 . Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán  de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indemnización alguna ; pero si las 
expediciones se aum entasen, ó resultare de la variación 
aum ento ó dism inución de distancias, el Gobierno de
term inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobierno 
avisará al contratista con un  mes de anticipación para 
que retire  el servicio, sin  que tenga éste derecho n in 
demnización.

1 2 . La subasta se anunciará  en la Gaceta y Boletin 
oficial de la provincia de Zaragoza v por los demas me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcalde de Belchite, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
4 de Mayo próxim o, á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 8 .0 0 0  rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha prov incia , como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la sum a de 700 rea
les vellón en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado ; la cual, concluido el acto del rem ate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclu - 
sion del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y serán  anón im as, poniéndose en lugar de la firma u n  
lem a, y  fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, tam bién cerrado, en el 
que se escrib irá el mismo lem a, el domicilio del pro
ponente y  su firma , ó la de persona autorizada cuan
do no sepa escrib ir ; á este pliego se u n irá  la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior. El pliego que con
tenga la proposición llevará en su sobrescrito solo la 
palabra Proposición; y  el de la firma y domicilio del 
proponente, el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p rin 
cipio al acto , y  una vez entregados, no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde el Burgo á Belchite y vice versa por el precio
d e  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior’, para lo cual se rem itirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
ho ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

2 0 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgamiento y de dos co
pias para la Dirección general de C orreos, una simple 
y o tra  en el papel sellado correspondiente.

2 1 . El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pro
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que es
ta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

2 2 . Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y  preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 6 de Abril de 1859 .=  El Director general de 
C orreos.=P  A., Eduardo de CapelasteguL

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre
Burgos y Salas de los Infantes.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo 
la correspondencia y periódicos desde Búrgos á Salas de 
los Infantes y vice versa.

2.a La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en las horas m arcadas en el itinerario  aproba
do con esta fecha, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección, por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de

bidamente se exigirá al contratista , en el papel co rres- 
jxmdiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora, y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con- 
íra to , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores, situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal 
de Correos de Búrgos.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6 .a Contratado el serv ic io , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á 1a Admi
nistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su  
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la 
ferida Administración principal de Correos de B úrgos

9.a El contrato du rará  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas, 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el. 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada, y dirig ir la cor
respondencia por otro ú  otros puntos, serán  de cuen ta  
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin  
derecho á indem nización alguna; pero si las expediciones 
se aum entasen ó resultare de la variación aumento ó d is
m inución de d is tancias, el Gobierno determ inará el abo
no ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del térm ino de los 15 dias si
guientes ai en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la n u e ra  línea qué se adopte; en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho d esubas- 
tar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la lín ea , el Gobierno avisará al con
tratista con un  mes de anticipación para  que re tire  el 
serv ic io , sin que tenga éste derecho á indemnización.

1 2 . La subasta se anunciará  en la Gaceta y  Boletin 
oficial de la provincia de Búrgos y por los demas medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el G obernador de 
la misma y Alcalde de Salas de ios In fan tes, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos pun to s , 
el dia 4 de Mayo próxim o, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
1 2 .0 0 0  rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta sum a.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 1 ,0 0 0  rs. vn. en  
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del rem ate, será dje- 
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente aí 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados,, 
V serán  anón im as, poniéndose en lugar de la firma u n  
lem a, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el que 
se escribirá el mismo lem a, el domicilio del proponente 
y  su firma ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir; á este pliego se un irá  la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior. El pliego que contenga la propo
sición llevará en su  sobrescrito solo la palabra Proposi
ción; y el de la firma y domicilio del proponente, el le
ma que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán  re tira rse .

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Búrgos á Salas de ios Infantes y  vice versa
por el precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor p osto r, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r , para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que h u 
biesen causado el empate.

2 0 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgamiento y  de dos 
copias para la Dirección general de C orreos, una sim
ple y  otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á la que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1862, 
i no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 6 de Abril de 1859. =• El Director general de 
Correos.—P. A., Eduardo Capelastegui.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignoránose la residencia del Sr. D. Juan  Alvarez de 
L a ra , se le invita por el presente para que en el térm ino 
más breve se persone en el negociado de hipotecas de es
ta Administración, sita en la plaza Mayor, núm eros 7 
V 9 , cuarto principal de la derecha, á fin de en terarle  
de un  asunto que le interesa.

Madrid 2 de Abril de 1859.^>José Cabello y  Goitía.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DERBCHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DB MADRID.

Los sujetos designados á continuación se presentarán 
en esta oficina, en cualquiera de las horas de despacho# á  
recoger las cartas de pago pertenecientes á los depósitos 
que h an  hecho para responder de diferentes servicios:

D. Manuel Arenzana.
D. Juan López de Silva.
D. Javier Fominaya.
D. JoséTello.
D. Joaquín Crim aide.
D. Emilio Clausoiles.
D. Jacinto Revillo.
D. Isidoro Montalban.
D. Domingo Culebra.
D. Antonio López.
Madrid 5 de Abril de 1859.«»RafaeÍ Gelabert y Hore.
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TRIBUNAL DE OPOSICIONES
Á LAS CÁTEDRAS DE LATIN V GRIEGO DE LOS INSTITUTOS DS 
ALICANTE, JE R E Z , MÁLAGA, MURCIA, SANTANDER , SANTIAGO 

Y TOLEDO.

De órden del Excmo. Sr. Presidente comenzará la 
p rim er trinca el tercero y últim o ejercicio, el lúnes 11 
del co rrien te , á las ocho de la noche, en la Universidad 
c e n tra l , en el salón de la Facultad de Filosofía y Letras. 
Pronunciará su lección el Sr. D. Primo Olivares y Yagos, 
v  le harán  objeciones D. Francisco Ruiz de la Peña y  
t>. Rafael Yega y Areta.

El martes 12, á la misma hora, pronunciará su  l*e- 
cion D. Francisco Ruiz de la Peña, y le harán  objecio
nes D. Primo Olivares y Yagüe y D. nafael Vega y  Areta.

El miércoles 13, á la misma hora, pronunciará  §u 
lección D. Rafael Yega yJV reta , y  le harán  objeciones 
D. Primo Olivares y Yagüe y D. Francisco Ruiz de la 
Peña.

Se advierte á los señores actuantes que deben p re 
sentarse con tres horas de anticipación para cum plir las 
formalidades prescritas en el art. 141 del reglamento de 
Estudios vigente.

Madrid 8 de Abril de 1859.—El Vocal Secretario, Em i
lio Castelar.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE ALCALÁ DE LOS GAZÜLES.

D. Antonio María de Puelles, Licenciado en Ju risp ru 
dencia , Caballero de la distinguida Orden españoí* de 
Cárlos n i ; Alcalde constitucional, Presidente ael ilu stre



A y untam ien to  do la v illa  de Alcalá de los G a zules &c.
Hago saber, que h a llándose  v acan te  la Secretaría  de 

este A yuntam ien to  po r separación  del q u e  la ob ten ía  in 
te rin am en te , en  sesión  de 4 de E nero  próxim o pasado, 
aprobada por el Sr. G obernador de la p rov incia  con fe
cha 21 del a c tu a l,  dotada con la can tidad  an ual de 8.000 
reales v e lló n , pagados po r m ensualidades vencidas del 
fondo de p ro p io s, se an u n c ia  d icha vacan te  por medio 
del p re sen te , á fin de que  los a sp iran tes  á ella la solici
ten en  el té rm in o  de 30 d i a s , contados desde el de su  in 
serción  en los periódicos o fic ia le s , d irig iendo  su s in s
tanc ias docum en tadas á esta A lc a ld ía ; en la in te ligen 
cia de que  tra sc u rr id o  dicho plazo se p rocederá al nom 
b ram ien to  , con a rreg lo  á lo que  d ispone  el Real decreto 
de 19 de O ctubre  de 1853.

Alcalá de los Gazules 25 de Marzo de 1859.===An Ionio 
María de Fuelles. j 498  ̂ 3

BANCO DE MALAGA.
Su  situación en 31 de M arzo de 1859.

A C T IV O .

E xistencia en  caja en m etálico y billetes. 15.901.161,72
Depósitos v o lu n ta rio s...................................  1.260.000
Depósitos jud ic ia les.......................................
L etras y  pagarés en ca rte ra  á re a liz a r . 16.8•■53.717,97
Préstam os y p ignoraciones........................  2.113.371
C orresponsales d e u d o res ............................ 379.639,60
Valores á co b ra r p o rc u en ta s  co rrie n te s . 764.341,58
Gastos generales de com erc io ...................  67.116,22
Gastos de in sta lac ió n ...................................... 85.500

Es. v n .  ......... 37.414.848,09

P A S IV O .

C ap ita l       . 10.000.000
Billetes em itid o s  20.580 000
A creedores por cu en tas  c o r r i e n te s . . . ,  4.868.648,13
C orresponsales ac reed o re s ......................... 19.906,32
Depósitos v o lu n ta rio s   1.260 000
Depósitos ju d ic ia le s .......................................
D ividendo por p a g a r................... .. ............
D ividendo á re p a r tir .....................................  750
Fondo de r e s e rv a ........................................... 225.000
G anancias y p é rd id a s .................................. 460.5 í 3,64

Rs. v n   37.414.848,09

El T enedor de libros, G. Casadevall. — El Subd irecto r 
in te rin o , Joaquín Señio — El D irector, M .Larios.— Y.°B.°=== 
El Com isario régio , José del Rio González.

BANCO DE VALLADOLID.
S u  situación en 31 de Marzo de 1859.

A C T IV O .

r Metálico y  billetes. 8.397.802,43 \
Caja, j V encim ientos de la [ 8.795.082,66

( sem ana   397.280,23 )
C arte ra ....................................................................  4 3.576 184,60
M oviliario ...............................................................  100 715,65
Gastos de in sta lación .........................................  156 651,51
Idem de adm in istrac ión ..................................... 35.781,54
G aran tía  de p ré s ta m o s .....................................
D iversos...................................................................  4.027.313,75

Rs. v n ................ 26.691.729,71

PA SIV O .

C apita l...............................................    6.000.000
C uentas co rrien tes  en  m e-

«Mico   2.085.698,22 ¡
Idem  id. en  efectos  893.134,84 i ^.989.^33,06
Im posiciones..........................................................  2.155.519,60
C orresponsales..................    347.902,37
D epósitos................................................................. 2.929.640
Billetes em itid o s.................................................  12.000 000
Fondo de r e s e r v a .  ...................................... 75.000
D iv idendos.............................................................
G anancias y p é rd id as en dos m eses  202.834,68

Rs. v n   26.691.729,71

El A dm inistrador , G aspar de A b a rc a .~ E l T enedor de 
lib ro s , Joaquín  de Mier y  T eran. = V .°  fí.°«= El Comisario 
régio , R. de Cachá.

V E N T A  DE B IE N E S DESA M ORTIZADO S.

PROVINCIA DE TOLEDO.

P or p rov idencia  del Sr. G obernador civil de la p ro 
v incia, y en  v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Ju lio  de 1856 ó in stru cc io n es p ara  su  c u m p li
m ie n to , se saca á púb lica  su b a s ta , en  el dia y  hora que  
se d irá ,  la finca s ig u ien te :

Remate para el dia 13 del p resen te  A bril, de doce á 
una de la tard e , en las Casas consistoriales de esta corte, 
an te  el S r. Juez de p rim era  in stan c ia  del d istrifo  de las 
V istillas v E scribano  D. Fulgencio Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Urbana.
PARTIDO DE ORGAZ.

MAYOR C U A N T IA .

Núm . 354 del in v en ta rio .—  Una casa sita en la villa 
de A jofrin , en la calle de las O rgazas, q u e  h ab ita  D. Ju an  
C astañeda, p e rten ec ien te  á la beneficencia de dicho pu e
b lo , qu e  consta  de 9.897 pies su p erfic ia les , que hacen 
824 m etros y 9 p iés : linda por S. con dicha calle , P. con 
la q u e  titu lan  de Pajares; com puesta de c u a tro  salas, 
c u a tro  c á m a ra s , dos cocinas, dos cu ad ras, u n a  p ieza-pa
ja r  , u n a  bodega en el patio  con su  pozo y pila , en  b u en  
estado: ha sido tasada en  ren ta  en  543 r s . , en  venta 
20.004, capitalizada en  9.810 , sale á su b asta  por la ta 
sación .

La a n te r io r  finca ha  sido tasada en v ir tu d  del Real 
decreto  de 3 de O ctubre  ú ltim o  , sin  q u e  h aya  su frid o  
a lte rac ió n  la q u e  ya estaba p rac ticad a  an te rio rm en te .

ADVERTENCIAS.
1.a No se a d m itirá  p o stu ra  q u e  no c u b ra  el tipo de 

la  subasta .
2.a El precio en  que fu eren  rem atadas las fincas, 

que  se ad ju d ic a rá n  al m ejor p o s to r , sean de m ayor 
ó m enor cu an tía  y procedan de co rporaciones civiles', lo 
pagará  este en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. 
El p rim ero  á los 15 dias sigu ien tes al de notificarse la ad 
ju d icació n  , y  los restan tes con el in te rv alo  de un  año ca
da uno, pa ra  q u e  en nueve quede cu b ie rto  todo su  v a 
lo r ,  según  se p rev iene en  la ley de 11 de Ju lio  de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado co n tin u a  
r á n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que  prev iene  
el a rt. 6.° de la ley de 1.* de Mayo de 1855, y  con la b o n i
ficación del 5 por 100 que  el m ism o otorga á los com pra
dores que an tic ip en  uno ó m ás p lazo s, pud iendo  este 
h acer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú b li
c a , consolidada ó d ife rid a , conform e lo d ispuesto  en el 
a rt. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cu an tía  se 
p ag arán  en 20 plazos iguales, ó lo qu e  es lo m ism o d u ra n te  
49 años. A los com pradores que  an tic ipen  uno  ó m ás 
p lazos no se les hará  m ás abono q u e  el 3 por 100 an u al; 
en  al concepto q u e  el pago ha de e jecu ta rse  al tenor de 
lo que se d ispone en  las in stru cc io n es de 31 de Mayo y 
30 de Ju n io  de 1855.

4.a Según resu lta  de los an teceden tes y  dem as datos 
q u e  ex isten  en  la A dm inistración  p rin c ip a l de P rop ie
dades y  Derechos del Estado de esta p ro v in c ia , no  se h a 
lla gravada dicha finca con carga a lg u n a ; pero si apa
reciesen  p o ste rio rm en te  se indem nizará  al com prador en  
los térm in o s q u e  la ya c itada ley determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta  la tom a de po
sesión se rán  de c u en ta  del rem atan te .

6.a A la vez que en esta c a p i ta l , se celeb ra rá  o tro  re 
m ate  en la corte  y  en Orgaz.

Lo q u e  se an u n c ia  al público para conocim iento  de 
los qu e  q u ie ra n  in te rsa rse  en  la ad qu isic ión  de la finca 
in se rta  en  el p resen te  anuncio .

NOTAS.

4.a Se consid eran  como b ienes de co rporaciones c iv i
les los P ro p io s, Beneficencia é In stru cc ió n  p ú b lic a , c u 
yos p ro d u c to s no ingresen  en  las Cajas del Estado, y los 
dem as b ienes qu e  bajo d iferen tes denom inaciones co rre s
pondan  á las p ro v in c ias  y á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los que llevan este nom 
b r e ,  los de Instrucción pública su p e rio r  cuyos productos 
ingresen  en las C^jas del Estado, los del secuestro del ex- 
In fan te  D. Carlos y los de las O rdenes m ilita res  de San 
Ju an  de Je ru sa len .

Toledo 3 de Marzo de 1859 .= E l Com isionado p rin c i- 
p r l de V entas, José W enzel.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Por d isposic ión  del Sr. G o b ernador c iv il de la 
p rov incia , y  en  v ir tu d  d é la s  leyes de 4.° de Mayo de 4855

y \ í  dp Ju lio  do 1856 é i a ;:4ritccicr\e$ p a ra  su  cum pli
m ien to , se sacan á p ú b lica  su b a s ta , en el dia y  h o ra  que 
se d irá  , las lincas sig u ien tes :

Remate para el dia 14 de A bril de 1859 an te  el señor 
Juez y E scribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.

Propios y común de vecinos de Ur«ña, en su término.

M AYOR C U A N T IA .

N úm . 4.131 del in v en ta rio .— El tercer q u iñ ó n  com 
puesto de u n  pedazo de te rren o  en  té rm in o  de U rueña, 
p rocedente  de los propios y com unes del m ism o, de te r
cera  ca lidad , pago del P a ram illo , de 309 ob radas y 30 
estadales, equ iva len te  á 1 1.666 áreas v  54 m etro s: linda 
á O. con la cañada  qu e  va por los A llores ad e lan te , S. 
cam ino de C a rretrav iesa , P. con el m onte A lm ará z , y 
N. con dicha cañada y  cam ino de T ie d ra , no in c lu y é n 
dose en d icha cabida 3 obradas de Telesforo F ernandez  
con un  c o rra l, 6 ob rad as con o tro  co rra l F rancisco  P é 
rez , 6 ob radas Ildefonso Perez y Santiago P e laez , y 15 
obradas con u n  co rra l A ntonio M artin v José de la Rosa: 
ha sido capitalizado, por la re n ta  an u a l de 1.480 rs. m a r
cada por los p e rito s , en  33.300 rs ., y  tasado po r una  sola 
vez en 37.080 rs., por cuya cantidad se su b asta .

Num. 4.131 del in v en ta rio .— Un m onte en térm ino  de 
L ru e n a , proceden te  de los propios y com unes de dicho 
p u eb lo , de 1.110 h¡guadas, equ iva len te  á 11.891 áreas y 
40 m etro s , de tercera  calidad , el cual se e n cu en tra  po
blado de p ies de encina carrascosa  é in ferio res , y linda  
á O. con m onte de V illagarcía y  la E sp in a , S. con la ca
ñ a d a , de 45 varas de la titu d , P. y  N. con el Cores de 
C arrelaespina hasta el m onte del C o n d e , apareciendo  en 
su superficie  un a  casa ru inosa  sin  cub ie rto  y varios co r
ra les agregados á e s ta ,  cercados de p ied ra : ha sido c a 
pitalizado , por la ren ta  a n u  1 de 7.089 rs. m arcada por 
los^ perito s , en 159.502 r s . , y tasado por una sola vez en 
177.280 rs., por cuya  can tidad  se subasta .

Propios de Siete Ig les ia s, en su término.

N um . 8.133 del inven tario . —El te rc e r q u iñ ó n  com 
puesto do un  pedazo de prado en térm ino  de Siete Ig le
sias, pago de B ayona , de te rcera  ca lidad , de 2.300 esta
dales, eq u iva len te  á 3.234 áreas v 50 m etros: linda á O. 
con el rio  T rabancos y  t ie rra s  d é  los vecinos de Evan de 
Abajo, S. con la raya de dicho E van , P. con te rren o s la
b r a n tío s , y N. con cam ino que  baja de Siete Iglesias al 
m olino de D. Gregorio Flores: ha sido capitalizado, por la 
ren ta  an u al de 1.3.80 rs . m arcada po r los p e rito s, en 
3 1.050 rs  , y tasado en 34.500 r s . , por cuya  can tidad  se 
saca á subasta .

Núm . 8.133 del in v en ta rio .— El cuarto  q u iñ ó n  com 
p uesto  de u n  pedazo de p rado  en térm in o  de Siete Igle 
sias , procedente  de los prop ios del m ism o, de tercera  ca
lidad , pago de B ayona, de 82 obradas y 300 estadales, 
eq u iva len te  á 4.680 áreas y 65 m etros : finda á O. con el 
rio  T rabancos, S. y P. cañada de las M erinas y  N. con 
cotos y cañada que  baja al rio  y se rv id u m b re  de las po
sesiones dií I). C laudio R odríguez : ha sido capitalizado, 
por la ren ta  an u al de 1.986 rs. m arcada po r los peritos 
en 44.685 rs ., y tasado po r u n a  sola vez en 49.650 rs., 
por cuya cantidad se subasta . ’

Propios de Castromonle, en su  término.

Núm . 8 del inven ta rio . — Un m onte  en térm ino  de 
C astrom onte, p ro ced en te  de los prop ios del m ism o, de 
tercera  c a lid ad , de 455 h ig u ad as, equ iva len te  á  191 hec
tá re a s , 52 áreas y 76 m etros de terren o  de tercera  cali
dad , térm ino  m e d io , m uy á p ropósito  pa ra  el bu en  des
arro llo  del a rb o la d o , todo cu b ie rto  de m atas de encina, 
cuyos b ro te s , de uno  á dos añ o s , se d esa rro llan  con la 
m ejor lozanía: linda al N. con tie rras  lab ran tía s  y cor
rales de Doña Josefa R odríguez, herederos de María Es
p in illa , M aría*O rtiz , Je rón im o E sp in illa , Angel Moral 
y o tro s ; al E. con tie rras  y  co rra l de D. Niceto V alverde
S. con la referida  ray a  ju risd icc io n a l de Pcñaflor , y O. 
con el cam ino de AceYiatorre: ha  sido cap italizado , por lá 
ren ta  an u al de 6.373 rs. m arcada por el ingen iero  v  pe
r i t o , en 143.392 rs. 50 c é n ts . , v tasado en la form a s i
g u ie n te : por el suelo 111.160 r s . , v  por la vegetación 
169.906 r s . ,  haciendo un total de 281.006 rs ., por cuva  
can tidad  se su b asta ; hallándose  de m anifiesto desde hoy 
en la Comisión p rin c ip a l de V en tas , y  en el acto del re
m ate, el plano de d icho m onte, levantado por el inge
niero, habiendo precedido á este anuncio  su  clasificación, 
p o r lo q u e  se considera  enajenable.

ADVERTENCIAS.
1.a No se a d m itirá  p o stu ra  que no cu b ra  el tipo de 

la subasta .
2.a El precio en que fueren  rem atadas las fin cas, q u e  

se ad jud icarán  al m ejor p o sto r, se pagará en 10 plazos 
iguales de á 10 por 100 cada uno. El p rim ero  á los 
15 dias sigu ien tes ai de notificarse la ad ju d icac ió n , v  lo§ 
restan tes con el in te rvalo  de u n  año cada uno , p a rV q u e  
en nueve quede cu b ie rto  todo su valor, según  be p rev iene 
en la ley  de I I de Julio  de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado co n tin u a 
ra n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que prev iene 
el a rt, 6.® de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la 
bonificación del 5 po r 100 que  el m ism o otorga á los 
com pradores que an tic ipen  uno ó m ás p lazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
p ú b lic a , consolidada ó d ife rid a , conform e lo d ispuesto  
en  e l a rt. 20 de la m encionada ley. Las de m enor c u an 
tía se pagarán  en 20 plazos ig u ales, ó lo que es lo m is
m o, d u ra n te  19 años. A los com pradores que  an tic ipen  
uno  ó m ás plazos 110 se les hará  m ás abono q u e  el 3 po r 
100 an u a l; en el concepto que el pago ha de e jecu tarse  
al tenor de lo que se d ispone en  las in stru cc io n es de 31 
de Mayo y 30 de Ju n io  de 1855.

4.a Según resu lta  de los antecedentes y  dem as datos 
que  existen en la A dm inistración  de P ropiedades y De
rechos del Estado de esta p ro v in c ia , las fincas de que  se 
trata  no se hallan  g ravadas con carga a lg u n a ; pero si 
apareciesen  en lo sucesivo, se indem nizará  al com prador 
en Jo s  térm inos que en la ya citada ley se de te rm ina .

5.a Los derechos de tasación y dem as del ex p ed ien te  
hasta  la tom a de posesión serán  de cuen ta  del co m p ra 
dor.

Lo que  se an u n cia  al púb lico  p ara  conocim iento  de 
los que  q u ieran  in te resa rse  en la adqu isic ión  de las fin
cas q u e  a rrib a  se expresan.

NOTAS.

1.a Se co n sid eran  como b ienes de corporaciones c i
viles los P ro p io s, Beneficencia é In s tru cc ió n  pública 
cuyos productos no ing resen  en las Cajas del Estado y 
los dem as b ienes qu e  bajo d iferen tes denom inaciones 
co rrespondan  á las p rov incias y á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los que  llevan este no m b re , 
los de In stru cció n  p ú b lica  su p e rio r  cuyos p roductos in 
gresen en las Cajas del Estado, los del secu estro  del e x -  
In fan te  D. Cárlos y los de las O rdenes m ilita res de San 
Ju an  de Jerusalen .

Valladolid 25 de E nero  de 185 8 .= E u g en io  R odríguez 
del Olmo.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Por d isposición del Sr. G obernador civil de la 
p rov incia, y en v irtu d  de las leyes de 4.° de Mayo de 1855 
y 11 de Ju lio  de 1856 é in s tru cc io n es  pa ra  su cu m p li
m ien to , se sacan á púb lica  su b a s ta , en  el dia y hora 
que se d irá , las fincas s ig u ie n te s :

R em ate para el dia 14 de A bril de 1859 an te  el 
Sr. Ju ez  y Escribano m encionados.

BIENES DEL ESTADO.

SECUESTRO DE D. CARLOS.

Fincas rústicas.

M A Y O R  C U A N T Í A .

Núm . 20 del inven tario . — Un q u in to  denom inado 
Horma de la Cam pana , de 330 fanegas y  3 celem ines de 
tie rra  de segunda clase, ó sean  212 hectáreas, 76 áreas y 
20 cení i a ie a s , sita en el térm in o  de A benojar, co rresp o n 
d ien te  a la dehesa de 4 iliagu tie rrez  b a ja , del secuestro  
de D. C árlos, el cual con tiene 3.000 encinas de p rim era  
clase. Linda por el N. con el q u in to  H ornillo , por L .con  
el rio de T irtea fu c ra , por el Mediodía con el q u in to  A r -  
tu ñ ero  y Raso de las M uías, y por P. con V aldefuente v 
Matamata : ha sido tasado en 159.750 rs .,  y  capitalizado, 
po r 10.0i 0 rs. que los perito s le han  graduado  de re n ta ' 
en  225.225 r s . , tipo para  la su b asta .

Núm . 20 del in v en ta rio .— O tro id. llam ado Raso de 
las M uías, de 308 fanegas de tie rra  de t rcera  c la se , ó 
sean 198 hectáreas, 49 áreas y  23 c en tiá re as , térm ino  y 
procedencia como el ant.-rior, el cual contiene 2.000 en 
cinas de p rim era  clase. L inda por el N. con Horma d é la  
Cam pana, por L. con el rio  de T irteafuera, po r el M. con 
Solanilla y por P. con Valdefuent.es y Cordel de las Me
r in a s :  ha sido tasado en 101.600 r s . ,  y capitalizado, por 
6.488 rs. que los peritos le han  graduado  de re n ta ' en 
145.980 rs., tipo para  la subasta .

Núm . 20 del in v e n ta r io — Otro id ., titu lado  Solanjlla, 
de 313 fanegas 9 celem ines de tie rra  de p rim era  clase ó 
sean 201 hec táreas y 50 á rea s , té rm in o  y procedencia 
como el a n te r io r , e f  cual con tiene 3.000 en cinas de p r i
m era clase. L inda por el N. con el q u in tó  Raso de las 
Muías, por el L. con el rio  de T irteafuera  y  p o r el M. con

e l  q u in to  Derivo y  por P. eon Cordel d,e las M erinas y 
q u in to  de V aldefuentes: ha sido tasado en  185.500 rs., y  
capitalizado, po r 4 1.333 rs. 75 cén ts. qu e  los peritos le 
h an  g raduado  de re n ta ,  en 255.009 rs . 30 c é n ts ,,  tipo 
p ara  la subasta .

Niim. 20 del inv en ta rio .— Otro id., llam ado H ornillo, 
de 408 fanegas de p rim e ra  c íase , ó sean 261 h ectáreas 
59 á rea s y 4 0 cen tiá reas , el cual con tiene 5.000 encinas 
de p rim era  clase. L inda por el N. con los qu in to s Cho
zas y Majada de las C am as, po r L. con el rio  de T irtea 
fuera , por el M. con Horma de la C am pana y  por P. 
con los q u in to s  de M atamala, R u b ia l y  Cordel de las 
M erinas: ha sido tasado en 262.400 rs ., y capitalizado, 
po r 16.v)02 rs . qu e  los perito s le h a n  g raduado  de ren ta , 
en 380.295 r s . , tipo p a ra  la su b asta .

ADVERTENCIAS.

1.a Los an terio res qu in to s están  a rren d ad o s, en un ión  
de los dem as q u e  com ponen la dehesa de V illagu lierrez  
b a ja , po r tres  a ñ o s , que finalizarán  en 1.° de O ctubre  
de I 861 , en 96.000 rs. anuales.

2.a Los a rrendam ien tos de los m ismos te rm in a rá n  en 
la época v bajo las bases que  fija la lev de 30 de A bril de 
1856.

3.a Según m anifestación  de los peritos tasadores , no 
pueden  ser d ivididos dichos qu in to s sin  m enoscabo de 
su  valor.

4 .a No se adm itirá  postu ra  que  no c u b ra  el tipo de 
la subasta.

5.a E! precio en que fueren  rem atados se pagará  en  
los 15 plazos y 14 años que p rev iene el a rt. 6.° de la ley 
de 1.° de Mayo de 1855, y con la bonificación de 5 por 
100 que el m ismo otorga á los com pradores que  a n ti
c ipen uno ó m ás p lazos, pud iendo  este hacer el pago del 
50 por 100 en papel de la Deuda p úb lica , consolidada ó 
difer ida, conform e lo d ispuesto  en el a rt. 20 de la m en
cionada ley.

6.a Según resu lta  de los an tecedentes qu e  o b ran  en  la 
A dm inistración  de Propiedades y Derechos del Estado de 
esta p ro v in c ia , los de que  se tra ta  no se hallan  g rav a
dos con carga a lg u n a ; pero si apareciese  posterio rm ente , 
se indem nizará  al co m prador en  los térm in o s que  en  la 
ya citada ley se determ ina.

7.a Los derechos de expediente h asta  la toma de po
sesión se rán  de cuen ta  del rem atan te.

8.a A la vez que  en esta cap ital se verifica rá  o tro  
rem ate  en el m ism o dia y hora en la villa v corte  de Ma
d rid  y en  A lm odóvar de rC am p o .

9.a Según ios datos qu e  o b ran  en esta C om isión , ha 
p recedido el reconocim iento  del arbo lado  que m arcan  la 
ley de 27 de Febrero  y c irc u la r  de 1.° de Marzo de 1856, 
y decíarádose en su  consecuencia  en ajenab les las fin
cas que  preceden.

4 0. Los an te rio re s q u in to s  h an  sido tasados n u eva
m ente , según  lo d ispuesto  en  la Real orden  de 8 de Oc
tu b re  próxim o pasado.

Lo que  se an u n c ia  al púb lico  p a ra  conocim ien to  de 
los que q u ie ra n  in te resarse  en la adquisic ión  d é la s  fin
cas in se rtas  en  el p recedente  anuncio .

C iudad-R eal 2 t  de Febrero  de 1859 .—  El Com isio
nado de Ventas de P rop iedades y  Derechos del Estado, 
Donato de Tornos.

PROVINCIA DE VALENCIA.

Por disposición del Sr. G obernador civil de la p ro v in 
cia, y en virtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se sacan á púb lica  su b a s ta , en  el dia y hora q u e  se 
d i r á n ,  las fincas s ig u ien tes:

Remate para el dia 14 de A bril de 1859 an te  el se ñ o r 
Juez y  E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.— Propios.

M AYOR C U A N T ÍA .

Núm . 555 del in v e n ta r io — E xpedien te  n ú m . 100.— 
Un cam po de tie rra  secano, p lan tado  de olivos y a lg a r
robos, en oí térm ino  de M ontes■», p artida  de la Em belle- 
ra , p rocedente  de ios propios del pueblo  de B ocavrente, 
com prensivo  de 131 hanegadas, ó sean 22 jo rn a les  ¡10 
hectáreas, 88 áreas, 73 cen tiáreas, 63 decím etros c u ad ra 
dos); que  linda por L. con tie rras  de la- citada proceden
cia , senda en m edio, por P. el rio, cam ino de la fuente 
del Cañete en medio, por N. con tie rras  de María Filio! 
y po r M. o tros de Joaqu ín  Borja; la tie rra  es de p rim e
ra  clase, y  con tiene en su  superficie  304 olivos y 37 al
garrobos; no constan  caigas, y  ha sido tasado po r los pe 
ritos en 1.100 rs. de re n ta  y 18.077 rs . de valor en  venta , 
cap italizado  po r la ren ta  d icha, á causa de h a lla rse  a r 
rendado en u n ió n  de o tras  fincas, en 24.750 rs. líquidos, 
se «iaca al subasto  por esta cantidad. Cultiva la tie rra  
José M arti y  Sánchez.

Por disposición del Excmo. Sr. G obernador civil de esta 
p rovincia, y e n  v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cu m p li
miento, se sacan á pública su b asta , en el dia y hora que 
se d irá, las fincas siguienU s:

Remate para el "dia 14 de A bril próxim o an te  el 
Sr. Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas urbanas.— Propios.

M A Y O R  C U A N T I A .

N úm . 448 del inven tario .— E xpediente  n ú m ero  96.— 
Una casa en la villa de S u e c a , calle de V a len c ia , n ú 
m ero 2, á cuyos propios p e r te n e c e , lin d an te  por iz
q u ie rd a  con los porches p ú b licos, por la derecha y  es
paldas casa de José P izarro , y por delan te  con la casa de 
la V illa , calle en m edio: consta  de piso b a jo , p rin c ip a l 
y g ra n e ro ; tiene de a ltu ra  52 5/12 piés lineales, ó sean 
9 m etro s , y es la su p e if l  ie de su p lan ta  en  la p a ite  ed i
ficada de 736 piés cuadrados, que  con 222 piés q u e  con
tiene 1111 d eslu n ad o , form an la sum a total de 958 p iés 
cuadrados (73 m etro s , 867 m ilím e tro s). Se halla  g rav a
da con un  censo de 451 rs. y 76 cén ts., pensión  án u a  
á favor del Sr. Barón de C hova, por h a b er acum ulado  
la Ju n ta  de V entas á esta finca todos los qu e  los p ro 
pios de d icha villa de Sueca respond ían  al expresado  
Sr. B arón; y  fué tasada por los peritos en 1856 en  2.750 
reales de ren ta  , y  27.410 rs. de valor en  v e n ta ; en  la 
actualidad  se ha re tasado  en 3.350 rs. po r el p rim er con
cepto, y  22.333 r s  por el se g u n d o , y cap ita lizad a , por 
la ren ta  de 3.500 rs. qu e  p ro d u ce , en  63.000rs. líquidos; 
se saca al subasto  por esta cantidad.

ADVERTENCIAS.

1.a No se ad m itirá  postura  q u e  no cu b ra  el tipo de la
subasta .

2.a El precio en que fu e ren  rem atadas las fincas, q u e  
se ad ju d icarán  al m ejor p o s to r , sea de m ayor ó m enor 
cu an tía  y procedan de corporaciones c iv iles , lo pagará  
este  en 10 plazos iguales á 10 por 100 cada uno. El p r i
m ero a los 15 dias sigu ien tes al de notificarse la ad jud i
cac ión , y  los restan tes  en el in te rvalo  de cada u n  año, 
para  que en nueve  quede cu b ie rto  todo su  v a lo r , según  
se p rev iene  en la ley de M de Julio de 1856.

3.a Según resu lta  de los antecedentes y dem ás datos 
que  existen en la A dm inistrac ión  de Propiedades y d e re 
chos del Estado de esta p rov incia , las de qu e  se tra ta  no 
se hallan  g ravadas con m ás cargas que  las expresadas 
en el a n u n c io ; m as si o tras ap arecie ren  se in d em n iza 
rá  al com prador.

4.a Los derechos de tasación hasta la toma de p o se -  
s t e n , se rán  de cu en ta  del rem atan te .

5.a La form a en q u e  se an u n cia  la ven ta  es la m ás 
benefic iosa , por no a d m itir , según  los peritos, o tra  s u b 
div isión  las fincas.

6.a A la vez que  en esta cap ital se verificará otro  r e 
m ate en la villa y corte  de M adrid y en  E nguera  y  Sueca.

Lo que se anuncia  al púb lico  para  conocim iento de 
los que qu ieran  in teresarse  en la adquisición de las fincas 
q u e  se h an  expresado.

Valencia 28 de F eb re ro  de 1859 = P e r e g r in  B ayarri.
Lo que se a n u n c ia  al púb lico  p a ra  conocim iento  de 

las personas qu e  q u ie ra n  in te resarse  en  las subastas.
Madrid 13 de Marzo de 1859 — El Com isionado p r in 

cipal de Ventas de Bienes nacionales de esta p rovincia, 
Luis Calbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O BSE R V A C IO N ES M ETEOROLÓGICAS D E L  DIA 8  D E  ABRIL

d e  1859.

B aróm etro  
reducido á (P

T em pera- 
tara en

T e m p e r a 
tura en gi a- D irección E ST A D O

H O R A S. y m ilim e  
tros.

prados
R eaum ur

dos c e n t í 
grados.

del T ien to . D E L  C IE L O .

6 m .. *14.88 7L0 8°,7 N. N. E .. . Celajes.
9 n i . . 7)5  48 i 2 ° ,6 15°,7 N. N. E .. . Idem.

12 ......... 7! 4.72 18° ,7 23°,4 S. S. O . . . Idem.
3 t .  .. 7 13.20 19°, 8 24a,8 S. S. 0 . . . Idem .
6  t . . . 71176 18o, 4 2 2 \ 6 S. S. 0 . . . Idem.
9 n . . . 7)2.99 14°,6 4 8a,3 S. S. 0 . . . Idem.

T em peratura  m á
xim a del d i a . .. 22°, 1 27’,6

T em peratura  m á
xim a al s o l . . .. 25°,7 32°,1

T em p era tu ra  m i
li ima del d ia . . . 6‘,8 8°,5

Evaporación en  las 24 hs. 
Lluvia en las 24 h o ras.,

7,0 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

D ESPA C H O  T E L E G R Á F IC O .

Observación meteorológica del dia  8  de Abril de 1859.

Hora

B aróm etro  
; en m ilim o  

i r o s , a 0° y 
al ñ ir e !  del 

m ar.

T e m p e r a tu 
ra en  grados 
c en tígrad os.

D irección
del

T ien to .
Estado del cielo.

7 de la m. 770,4 14,9 E. N. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN E A S T E L E G R A F IC A S D E  FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  A frica  
d e  de Abril á las siete de la mañana.

.............i
B a r ó m e 
tro re d u 
cido á 0o

T em p era
tu ra  en 

g r a d o s
Dirección

dei
E ST A D O

L O C A L ID A D E S. y ai n ir e l  
del m ar.

ce n t ig r a  • 
dos.

t ie n t o . D E L  C IE L O .

D u n q u e rq u e .......... 767,7. 9°,7. S. 0 . . . N ubes.
P a r is ......................... 770,2. 7°,9 O este .. Despej. vaps.
Bayona..................... 770,6. 9°,5. S. E . . Despejado.
L y o n ......................... 772,5. 9°,8. N orte Idem .
M adrid................... 768,3. 8°.3. E .N .E . Idem.
Sao F e rn a n d o . . . 767,5 13°,7 Este . Idem .
B ruselas................... 767,3 8°, i S. S. O. Nubes.
V ie n a . ...................... 761,7. 10°,3. O.N.O. L luvia.
T urin . . , ................. 770,4. 12°,0. Sur. . . Despejado.
L isboa...................... 769,5. 16°, 8 E. N.E. Idem.
R om a........................ 7/2,0. 9o,5. N. O . . Idem.
F lo rencia . . . . . . . 770,7. 9°,0 Oes le . C ubierto .
San P e tersb u rg o  . 747,7. 2°,4 S. O. . N ubes.
C o n stan tin o p la . . . 763,0. 27$. N orte . Cubto. n ieve.
S to c k o h n o .. . . . . . 751,8. — 1°,6 . O.N. O. Despejado.
A rg e l.................... 774,3. 16°,4. E s t e . . Idem.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los p a rtes rem itidos en  este d ia por la In te rv e n 

ción  de A rb itrio s  m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de p recios de a rtícu lo s  de c o n su m o , resu lta  
lo s ig u ien te :

E N T R A D O  PO R  L A S P U E R T A S  E N  E L  DIA D E  H O Y .

2.502 fanegas de trigo .
4.030 a rro b as  de h a r in a  de id.
5.000 lib ras  de pan  cocido.
7.166 a rro b a s  de carbón .

» v acas, q u e  com ponen » lib ra s  de peso.
46 ca rn e ro s , q u e  hacen 1.031 lib ras de peso.

P R E C IO S DE A R T ÍC U L O S AL MAYOR Y PO R  M ENOR  

E N  E L  DIA DE H O Y .

C arne de vaca , de 56 á 59 rs. a r ro b a , y de 20 á 22
cu arto s  lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 20 á 22 cu arto s  lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 68 á 86 rs. a r ro b a , y  de 34 á 42

cu arto s  lib ra .
Tocino añejo , de 90 á 96 rs. a rro b a , y  de 36 á 40 c u a r 

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 c u a rto s  lib ra .
Lom o, á 42 c u a rto s  libra .
Jam ó n , de 106 á 114 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cu arto s  

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs . a r ro b a , y  de 19 á 20 cu arto s  

libra . •
Vino, de 30 á 3S is .  a r ro b a , v  de 10 á 12 c u a rto s  c u a r

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cu arto s.
G arb an zo s, de 34 á 44 rs. a rro b a , y  de 10 á 16 cu arto s  

libra .
Ju d ía s , de 22 á 30 rs. a rro b a , y  de 8 á 42 cu arto s  lib ra . 
A rro z , de 30 á 34 rs . a r ro b a , y  de 4 0 á 14 cu arto s  

libra.
L en tejas, de 16 á 19 rs . a r ro b a , v  de 7 á 9 cu arto s 

lib ra .
Carbón , de 7 á 8 rs .  a rro b a .
Jabón , de 55 á 59 rs . a rro b a , y de 19 á 21 cu arto s 

lib ra .
Pa tatas, de 6 á 7 rs . a rro b a , y  de 2 á 3 cu arto s  lib ra .

P R E C IO S D E  G R A N O S * E N  E L  M ERCADO D E  H O Y.

Cebada, de 38 á 41 rs. fanega.
A lgarroba , á 53 rs. id.

Trigo vendido.

60 fanegas.. . á 59'% rs. 78 fanegas.. . á 61 % rs.
81.......................  66 3 8 . . ...........  63
14.......................  56 3 2 ................ 64 y,
38....................... 66 3 8 ................ 66
*7.....................   . 59 % 40......................  63
3 9 . . . ................. 63 % 4 7 ................  61
31........... ........., 58%  4 2 ......................  65 %
69......................  57 %  1 8 ................ 65
33....................... 63%  3 5 T o r re jo n ..  59
24....................... 66 3 6 ............. . . .  62
41....................... 66---------- -------------

Total  932 fanegas.
Q uedan p o r v en d er 2.727.
Precio m áx im o ...............................  66
Idem  m ín im o ...................................  56
Idem  m ed io ....................................... 62,64

Lo qu e  se avisa al pú b lico  pa ra  su  inteligencia. 
M adrid 8 de A bril de 18 5 9 .— El A lcalde-C orregidor, 

D uque de Sesto.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del 8 de Abril de 1859 á las tres de la tarde.

FO N D O S P U B L IC O S.

T ítulos del 3 por 100 consolidado, pub licad o , 42 
y 41-95 c.

T ítu los del 3 por 100 d iferido , id ., 31-35; á plazo , 31- 
40 y  35 á fin cor. ó á vol.

M aterial del Tesoro p re fe ren te  con  in te r é s , no  p u b li
cado , 76.

Idem  no p re ie ren te  con in te ré s , p u b lic a d o , 73.
Deuda am o rtizab le  de p rim e ra  c la se , no publicado, 

19-25 p.
Idem de seg u n d a , id ., id .,  11-75 p.
Idem  del p e rso n a l, id ., 10-55 d.
Acciones de c a r re te ra s .— E m isión de 1.° de A bril de 

1850 de á 4.000 rs .,  6 por 4 00 a n u a l ,  sin  cupón  , no  p u 
blicado  , 87 d.

Idem de á 2.000 rs . ,  s in  c u p ó n , id ., 88-50.
Idem de 1.° de Jun io  de 1851, de á 2.000 rs .,id .,  93 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem , 

91 d. •
Idem  de 4.° de Ju lio  de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem, 

86-50.
Acciones do o b ras p ú b lic a s  de í.° de Ju lio  de 1858, 

id em , 86-75.
Idem del C anal de Isabel I I ,  de á 1.000 r s . ,  8 po r 

100 a n u a l,  id ., 105-70.
Idem  del fe rro -c a rr i l  de  A lar á S a n tan d e r, sin  c u -  

p o n , no p u b licad o , 80.
Idem del Ie rro -c a rr il  de  B arcelona á Zaragoza , sin  cu* 

p o n , id ., 84 p.
Idem del Banco de E sp a ñ a , id .,  188-50 p.
Idem  de la Sociedad m eta lú rg ica  de San Ju an  de Al- 

caráz  , id . , 55 d.
Idem de la A u ro ra  de E sp añ a  , i d . , 70 p.

CAM BIOS.

L óndres á 90 d ias fe c h a , 50-50  p.
P aris  á 8 d ias v is ta , 5-26.

BOLSA D E  P A R IS .

Abril 7 de 4859.

Fondos franceses.. \Po r ...................... 67,55.
'  l í '/¡por 100  9o.

Consolidados ...................................................... 9 5 ) /2 á 3 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Joaquin  P e d ro  de  O lcina. Juez de p rim e ra  instancia de  G e- 

tafc y su partido .
P o r el p resen te  se c ita , llama y em plaza po r el últim o té rm ino  

de  seis dias. á con tar desde la inserción  del p resen te  en  la Gaceta 
de Madrid, á B autista A rr iz ,  de  nación f r a n c é s , tahonero  que 
ha sido en la villa d e  V a ld em o ro , p a ra  q u e  en  dicho té rm ico

so prc&eníc en esto Juzgado por sí, ó p o r m edio  d e  a p o d erad ^  en  
legal fo rm a, á e v acu a r el traslado  que  se le tiene conferido  d e  la 
dem anda de m enor cuantía en labiada con tra  el m ismo p o r oí 
P ro cu rad o r D. P ed ro  O rgaz G arcía en n om bre  do Sebastian  
M artin  y  Deogracias L orenzo, ésto vecino de  P in to ,  aquel de  
P a ria , en reclam ación de 1.752 rs ., p roceden tes de salarios; pues 
pasado d icho tiem po si no se p re s e n ta , le p a ra rá  el perju ic io  
que haya lugar.

D ado en  Getafe á 30 de  M arzo de 1 8 5 9 .= Jo aq u m  P ed ro  d e  
O lc in a .= P o r su m andado , Felipe A guado del M oral. 4 471

E n la villa y  corte  de M adrid , á 23 de  M arzo de 1859, el 
Sr. D. V íctor D ulce, Juez  togado de p rim era  instancia del d is 
trito  de  las V istillas de  la m ism a, hab iendo  v isto  estos autos e je 
cutivos seguidos p o r el P ro cu rad o r D. José de  C astro y Cano,- 
en nom bre de D. M anuel C u e n d ia s , vecino de esta  co rte , con 
su convecino D. E n riq u e  B o n n aire , este en  re b e ld ía , sobre  que 
el dem an d ad o  pague al dem andan te  74.508 rs. y  las costas, en  
v ir tu d  de una e sc ritu ra  o to rg ad a  en tre  B onnaire y  D. F ederico  
V illam or por h a b e r  este  cedido á C uendias los derechos que por 
dicha esc ritu ra  le co rrespondían  c o n tra  B onnaire  :

R esultando que  en 16 de Junio  de 1857 D. E n riq u e  B onnai- 
re  y D. Federico  V illam or o to rgaron  una e sc ritu ra , p o r la cual 
transig ie ron  las reclam aciones que  ten ían  bajo c iertas  condicio
n es, por la cual B onnaire confesaba y  reconocía s e r  d e u d o r á 
V illam or de  74.000 r s . , obligándose a satisfacerlos en la form a 
s igu ien te: ei p rim er plazo, de 21.000 rs., el 15 de O ctubre  del 
mismo año; el segundo, de 16.000 rs., en  15 de  F eb rero  de 1858, 
el tercero , por igual suma, el 15 do Jun io  del mism o año , y  el 
cuarto , de  21.000 rs., el 15 de  O ctubre del mismo año 58; y pa ra  
segu ridad  de estos pagos firm aría  B onnaire cuatro  p agarés  por 
las can tidades y plazos designados, ga ran tizándo les con 150 a c 
ciones de la sociedad de m inas de cobre de  I lu e lv a :

R esultando que en  19 de Jun io  de 4 85S D. F ed erico  V illa 
m or o torgó una e sc ritu ra  á favor de D. M anuel C uendias, ce
d iendo á este el c réd ito  de  74.508 rs. que con tra  B onnaire  tenía  
por la esc ritu ra  de 16 de Jun io  de 1857:

R esultando que  C uendias, en v ir tu d  de esta cesión , ha com 
parecido  con la dem anda de q u e  se deja  hecho m érito , p re sen 
tada  con fecha 23 de Jun io  de 1858:

R esultando que , como com proban tes de su derech o , ha p re 
sentado las dos p rim eras  copias de  las citadas e sc ritu ras  y varios 
pagarés firm ados por B onnaire  de  can tidades  re feren tes á la m en
cionada esc ritu ra  de  16 de Jun io  de 1857, si bien con el aum ento 
de 508 rs. m ás q u e  los que  aquella co m p ren d e , cuyo? pagarés 
unos se hallan p ro testados y otros no:

R esultando que p rim ero  se expidió ejecución p o r 53.000 rs. y  
costas y despucs se am plió p o r 17.000 m ás:

R esultando que el B onnaire  no ha com parecido  á excepcional* 
cosa a lg u n a , habiendo sido dec larad o  r e b e ld e :

R esultando que el dem andan te  funda  su acción en  la ya  re 
ferida e sc ritu ra  de 16 de Jun io  de  1857 :

Y considerando  que, según el a rt. 941 de la ley  do E n ju icia 
m iento civil, uno de los títu los que tra e n  ap are jad a  e jecución es 
la e sc ritu ra  pública con tai que sea p rim era  cop ia:

C onsiderando que ya han  tra scu rrid o  los plazos estipulados 
para  el pago de la can tidad  por que  se despacharon  la ejecución 
y  a m pliación :

Y considerando q u e , seguu la ley 1 .a , tít. 1 / ',  libro 10 de  la 
Novísima R ecopilación, todo el que  con trae  una obligación tiene  
el d eb e r de  cum plirla , y p o r consiguiente D. E n riq u e  B onnaire 
se halla en la de  satisfacer la can tid ad  por que se le ha ejecutado:

Vistos los au to s, S. S., po r an te  mí el E sc rib an o  d i j o : debía 
m an d ar y m andó seg u ir la ejecución a d e lan te , hacer trance  y  r e 
m ate de los b ienes em bargados, y  que de su valor se haga pago 
á D. M anuel C uendias del de  70.000 rs. p o r que  se exp id ió  y  a m 
plió la e jecución  y costas causadas y  que se causen  hasta que 
tenga cum plido  efecto, en que  asim ism o se le condena.

Así por esta su sen tenc ia , que se pub licará  en  la form a p r e 
venida en el a rt. 1.190 de la ley de E nju iciam iento  c iv il , lo p r o 
v ey ó , m andó  y  firm ó S. S . , de  que yo el E scribano doy  f e . =  
V íctor Dulee.— L icenciado, F rancisco  Seco de C áceres. 1499

D. Joaquín  P ed ro  de O lcina, Juez de p rim era  instancia del 
p a rtid o  de  Getafe.

P o r el p resen te  edicto llam o, cito y  em plazo á todas cuantas 
personas se c rean  con derecho  al pa tronazgo  de la m em oria do 
100 ducados anuales institu ida por D. José Perez de ü g a rte  en el 
testam ento  o to rgado  en M adrid  á 15 de Jun io  de 1639 ante  el 
E scribano  D. Diego de Ledesm a , para  que en el térm ino de  20 
d ias, á c o n ta r  desde el siguierr.e al en que se inserte  este an u n 
cio en. la Gaceta de M a d r id , se p resen ten  en este Juzg ad o  á u sa r 
del que se c re y e ren  asistidos; apercib idos do que no verificándo
lo d en tro  de dicho plazo les parar á el perju icio  que haya lugar.

Dado en Getafe á 5 de A bril de  1 8 5 9 .= Jo aq u in  P edro  de O l- 
cina.— P o r m andado  de S. S., Ju an  González Cazorla. 4 505

P o r el p resen te  y en v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. F r a n 
cisco C utanda, Ju ez  de paz de este d istrito  de  Palacio , á in stan 
cia de  D. M anuel de Salcedo y  Diego, apoderado  de la sociedad 
m inera La P a tr io ta , se cita á D. V íctor de Pablo B lanco, D. A m 
brosio H ernaiz y D. Rafael M ártos, accionistas de dicha sociedad 
cuyos domicilios se ignoran , para  que concurran  el d ia 15 del ac
tual y  hora  de las tres  y  m edia de la ta rd e ,  en la audiencia de 
este Juzgado , sita en  el piso bajo  de la T e rr i to r ia l ,  fren te  ú Santa 
C ruz, con los docum entos, testigos ó dem as m edios de  p ru eb a  de 
que in ten ten  valerse, á c e leb rar los inicios verba les á que  son d e 
m andados sobre  pago de 120 rs. cada uno de los dos p rim eros, y  
60 el D. R afael, p roceden tes de d iv idendos  pasivos; bajo  a p e rc i
b im iento que de no hacerlo  les p a ra rá  en su rebeld ía  el p e rju i
cio que hubiese  lugar, con a rreg lo  al a rt. 4.173 de  la lev do E n 
ju ic iam ien to  civil.

M adrid  6 de  A bril de 4 8 5 9 .=  El S e c re ta rio , A. Olmeda.
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En la Sala segunda de  esta A udiencia te rrito ria l ha pend ido  y  
p en d e  el pleito p rom ovido po r D. Ju an  Ignacio E ste lrich  co n tra  
D. José C e rv e ra , sobre  re iv ind icación  de una casa , sita en esta 
c iudad  en  la calle de la P e lle te ría , y  seguido después en tre  e l 
m ism o E ste lrich  y  los sucesores legales del exp resado  C ervera  
sob re  pago de m arav ed ís  y  o tras  p re tensiones, cuyo  pleito fué 
rem itido  en g rado  de apelación in te rpuesta  po r d ichos sucesores 
de la sentencia de  15 de Ju lio  de 1858; y después de form ado el 
apuntam iento , y  de haberse  m andado  com unicar á las p a rte s  po r 
su o rd en  y  té rm in o  o rd in a rio , la m em orada  Sala segunda, por 
au to  de 11 de D iciem bre del re ferido  año, dado  á solicitud del 
P ro cu rad o r del a c to r ,  m andó lo que  copio:

H ágase sab e r  á D. P e d ro , D. A nton io , D. José  y Doña Ju an a  
M aría C erv era  y  F e r re r  que  no com pareciendo  d en tro  de  4 0 
d ias á d e d u c ir agrav ios de  la sentencia apelada de 15 de Julio 
últim o, se d ec larará  d e sie rta  la apelación  ,1. su perju ic io  y  con 
pago de costas.

P o r o tro auto  de 4 5 do E n e ro  último, recaído  á instancia de 
mismo P ro cu rad o r, la p rop ia  Sala o rdenó  c itarse  á D. P ed ro , Don 
Antonio, D. José y Doña Ju an a  M aría C ervera  y F e r r e r  po r 
m edio del Boletín  de la p rov incia  y  do la Gaceta de M a d rid  
pa ra  el objeto acordado  en p rov idencia  de 11 de  D iciem bre an 
te rio r, insertándose a! efecto la misma en Ies edictos que d e b en  
exped irse .

En cuya v irtu d  se exp ide ei p resen te  llam ándose á los a n te 
dichos D. Pedro , D. Antonio, D. José y  Doña Ju an a  M aría C er
vera  y F e rre r , á fin d e q u e  d en tro  del m em orado té rm ino  d e  4 0 
dias com parezcan en el citado pleito, para  el objeto indicado; bajo 
apercib im iento  de  que en su defecto se dec larará  desie rta  la ape- 
íac on que in te rpusie ron  á su perju ic io  y  con pago de costas. '  

Palm a de M allorca 18 de  M arzo de !S 5 9 .= Jo sé  M aría  V ich 
Y A lan. ,,5 03

CORTES.
CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S.

P R E S ID E N C IA  D E L  S R . L A F U E N T E  , V IC E P R E S ID E N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  8 de Abri 
de 1859.

A bierta  á las tres m énos c u a rto , se leyó el acta de 
la a n te r io r ,  y  quedó  aprobada .

El Sr. i.A T O R R E  (D. C arlos): Pido q u e  se cu en te  el 
n ú m ero  de D iputados que h ay  en el sa ló n , pues no h ay  
se ten ta .

El Sr. P R E S ID E N T E : Se h a rá  votación n o m in a l, v 
así se ve rá  el n úm ero  de los presentes.

Aerificada la v o ta c ió n , re su lta ro n  los q u e  siguen :
G oicoerrotea (D. R o m án ).—Lasala.— C arballo .—Posa

da H errera .— Abades.— Saavedra.— Resa.— A rteaga.— Ar
m ada.— Udaeía.— Delgado.— B urrie l.— B arca.—  Escobar.— 
P ra ts  y S o le r— N uñez de P rado  (P . Ildefonso).— Gonzá
lez de la Vega.—A uñon.— M odet.—G arcía M aceira.— P a -  
tiño . — Abollan.— Orozco.—  P legam ans.— G arrido .— G e- 
n e r.—B ay arri (D. Pedro) —D uque de V illaherm osa.— Ló
pez R oberts (D. D ion isio ).— Benedito.— Sanz.— F o n te s . -  
García Gómez.—H errera .— F a lg u era .—C eru ti.— U ztariz.— 
Soria Santa C ru z .— V illa longa.— P o zo .— Fagés. — A ve- 
dillo. — Zorrilla ( D. R am ón N avarro  (D. A lonso).—  
Orovio. — Rom ero O rtiz.— Macía Castelo.—  M ontesino.— 
F uen tes .—P era lta .—Panchón .— Uhagon.—T oran .—R om e-



ro L- * u ,—■¿v..*jv iglio.' ^b. -mjCoIívj’. . báorig. Emipvarria. 
Vera.— Oioz.^;a.—Ym,y: Rivadonoira Matías ) . - - Aye- -
cía. moza no. que.’ íNíivarro.— Oruz do barate.— ba
ga M a.—L:ho.t>' [Y. íY;iios).—Rancéj.  — Fernandez Vaile -  
;G,-~h;om!e do PoóaÜ or— :D_'bin.— Lm-sias y [Túvonos.— 
S e r ran o  y Sema o.— i nn-veí v Anim o.— Aparad.— iy r is  
y V a l o r o R i v m >  'D. Nicolás; ,--S ierra  Pambley.— Gas- 

oot y ala !. h «• u M  a  ú \ adán.— \io rq u es do Premio-Real,-— 
X i i re . —Uü 1;í.-si*-¿.— Teiveeilla iD. Franc isco*— Escario .— 
bíHioho.— verdugo.-*— ilodr  ¡gucz oí. \ Ícente).——Fr. Ú ice- 
pi'csulsiile Laiuonío.

T o ta l , 88.
So anunció  que el So. FuenU s no podía asistir  a la 

sesión do o ta l la  de salud.
El Sr. : Mi amigo el Sr. Ballesteros recor -

dó el otro día á la comisión de Actas la de Cervera de Rio 
P isuerea.  Es notable qim haee cinco meses se verificase 
la elecc ión  en aquel  d sel rilo, y iodovia no h-»ya la co
alición dicho nada de ella. ¿ E s  q ue  es g rave  el acia? 
¿Trae protestas? Creo lo c o n f iad o .  1 tasco que  la comisión 
diga las razones  quo ha tenido para  de tener  esta a ia.

"""El Sr r iZO N& ílSS: Di a s pasados dije al Sr.  Bullesíe- 
r.»-? qcc el acta de C o rv en  estaba detenida p o rque  ?e 
pr es en t ó  u n  tanto f a r d e : hub o  que oir al candidato ven
cido: posteriorm ente  re ha reun ido  la comisión m ía  sola 
vez,  po rque  sus  indiv iduos han tenido o ü v s  comisiones 
más ap rem ian tes ,  y en osa vez no asistió el que  tenía 
el acta. Tan l ingo  como ir. comisión se reú n a  p resen ta 
rá  su  d ¡chímen.

Ei Sr. s s c & H I O : La ún ica  pena que  este a su n to  
me da es io n e .m e  en el d u ro  trance  de usa r  de la p a 
la b ra ,  pues confieso que  hasta  el eco de ni i voz ino es
panta  en este s lio.

El acia de Cervera se ha presentado, no hace, cinco 
me-os, sino hace poco t ie m p o : las razones que para  d e -  
••caer su p resen tación  me han movido, en uso do un 
dtuveho d e q u e  [ian usado también oí.ros Sres.  Diputados, 
no son do esU momo uto. Pero  debo decir  que  mié n tras  
yo,he usado de un  derecho in n e g a b le , el Sr. Madoz ju ró  
el cargo de Dipuiado el. 13 de Diciembre, y q u e b ran tan d o  
lo d ¿puesto  por la ley electoral,  no ha opiado por n in 
guno de los dos d is tr i tos  on que ha sido elegid >.

El S:»\ S A G A 3 T & : El Sr. Escario rio habría  incu rr ido  
en u n a  equivocación si hub iera  tenido presente el re
glamento. El Diputado elegido por dos distritos, opta por 
uno de ellos,  y si no opta , es obligación de la mesa sor
tearlos.  El Sr. Escario . por consiguiente ,  ha  es i a do equ i
vocado haciendo u n  cargo al Sr. Madoz.

Yo no he dicho qu e  ei acia estuviese presentada hace 
cinco meses. He dicho que se verificaron hace cinco me
ses las elecciones. S S. so jia guardado  el acta tres me
ses:  no le liago cargo por eso; se lo hago á la comisión, 
que habiéndola  tenido dos meses en su poder no ha da
do dictamen.

(«RUEN DLL DIA.

debes de Ay amonte.
Se le yo y quedó aprobado sin discusión el dictárnen 

proponiendo la aprobación de esbm actas y  admisión del 
Sr. D. huis Hernández Pinzón.

Actas de Casirojeriz.

Abierta d iscusión sobre el dictamen de la mayoría do 
la comisión , dijo

F.l Sr. s a g &s t a : Las proporciones inmerecidas que  
iba tomando esta cues tión  . los curiosos y graves inci
dentes que  su piaron en ei debate y ia reprensib le  con
ducta del Gobierno en él , me obligaron á pedir la pala
bra .  Ya supondrá  el Congreso que no es pe o un  re su l ta 
do con Cor me con mi opinión. Presentóse el voto pa r t i 
cu la r  de! Sr,  Alonso M:u thiez, y de*pues de discutido 
ampliamente  fue tomado en consideración. Tomándolo, 
prejuzgaba la Cámara esta cuestión en cierto  sentido.

Comprendo que tratándose do una proposición de ley 
ios que no están conformes con ella la tomen en consi
deración para discutir la .  Al tomarla no se prejuzga: s.e 
toma en consideración en la esperanza do q ue  el debate 
pueda modificar ia idea en q u e  se apoya. Tero cuando  
se trata de un  voto par t icu la r  concreto, do un \o to  p a ¡ -  
iiciLar que r o  os ni más ni menos que io con Ira i i>: del 
inctám en , no tiene duda que  qu iere  decir la C ámara 
que desaprueba les hechos ocurridos en la elección de 
Castroieriz.  Sin embargo, a! día s iguiente  de esta vota
ción so levanta un solo Dipuiado, el Sr. Suarez lu d a n ,  
p ronuncia  un  discurso  en co n tra ,  y en seguida esta 
ham aca ,  que  había votado el voto particular ,  io desecha. 
Este precedente  podria au to r iza rm e  á creer  que  así 
como anteayer se desechó el voto p a r t icu la r  hoy se 
desechaia  ei dic tamen do la comisión. Pero no tengo e s 
ta esperanza: h> u n o .  po ique  carezco de la elocuencia 
seductora  del Sr. Suarez  lucían ,  y io o tro ,  p o iq u e  tal 
vez la caima que  defiendo no sea ian buena.

Sin embargo, señores , no .solo se habla con la m ira  
de resultadas inmediatos.

Cuando las leve.-, son conculcada* escandalosamente  
po r  ios Gobiernos,  el e iudadano no tiene m ás que  dos 
caminos: ó su (Air resignado. ó acud ir  para  defender  sus  
Derechos ó las m a m a s  arm as vedadas que  h an  usado ios 

. Gobiernos para arrebatárselo*. Señores,  ¿que me im por
ta á mí, qué importa  á ia mayoría ni á la m inoría  ni al 
Gobierno, que venga a estos escaños el Sr. Sanfana ó el 
Sr. Cid? ¿So trata, por v e n ta ra ,  de que  Caíilina ceda el 
paso á Cicerón? ¿Se traía  de una persona de grande  im 
portancia,  de terr ib le  elocuencia, de g ian  perspicacia y 
profundos conocimiento*? N o , señores ; se traía d e d o s  
personas que no lian de var ia r  en nada el aspecto del 
Gongreso. V, señores, ¡para esto se concu lcan  las ieyes y 
se atropellan los derecho*!

Ei voto de an teayer  significa q ue  e ra  bueno  y legal 
lo hecho en  Gnstrojeriz, y que  va á ser proclamado Di
pu tad o  el candidato  mas ministerial.  Pues  b ien :  si es le
gitimo todo lo que  allí lia o cu rr ido ,  lo vamos á ver aho
ra .  Observemos los hechos.

P r im er  hecho. Emisarios mandados por ei Goberna
d o r , y que  e ran  empleados del Gobierno,  fueron p ro 
clamando por los pueblos la c an d id a tu ra  de! Sr. Santa- 
n a , y leyéndoles u na  c ircu la r  del Gobernador.  En  se
guida decían: «Si ro  le votan A Y . , saldrá Diputado 
au n q u e  se agote el catálogo do las ilegalidades.» No es 
ex trañ o  que  ocupándose los empleados en estas opera
ciones haya necesidad de tantos", y el país esté mal se r 
vido. Yo deseo que  el Gobierno me diga si en tiende 
como ei Gobernador de Burgos la influencia moral..  El 
Gobierno suele ab an d o n a r  el banco en las discusiones, 
para  no con tes ta r ;  más valiera que  le abandonase  en las 
votaciones.

Si así es como entiende el Gobierno la influencia mo
r a l , se ha sancionado aquí el pr incipio de q u e ,  convo
cadas las elecciones, los empleados del Gobierno pueden 
aban d o n a r  sus oficinas para  re co rre r  ios pueblos y con
vencer á ios ele toros en favor del candidato m in i s 
terial.

Segundo hecho Carias firmadas por  el Gobernador á 
los electores que tenían parientes empleados,  y á los em 
pleados parientes  de los e lectores ,  como si un empleado 
tuviese ia culpa del voto que pudiese dar  u n  pa r ien te  
suyo. Decía así el G obernador:

«Comprendo y respeto los compromisos de los elec
tores, pero también cutiendo que por falta de m edita 
ción pueden ocasionarse disgustos irremediables en E s  
familias. Digo esto ,  po rque  teniendo V. u n  cuñado  en 
Castrojeriz, que  es Adm inis trador de fincas de p .opieda- 
dí-'S y derechos del Estado, debo suponer  tenga Ínteres 
en que no pierda el destino, como es p robable  que  así 
suceda ,  toda vez que  Ah sea hostil  con el voto q ue  tie
ne  al Sr. Sanfana.»

Señores , ¿se puede dar un escándalo m ayor?  ¿No es 
esta un buida completa del sistema represen! divo? Aro 
p reg u n to  también al Gobierno: ¿autoriza esta carta  del 
Gobernador de Burgo*? Comprenden así el Gobierno y 
la m ay o n a  la influencia moral? Si así o - , yo lo voy á 
decir m uy alto : esta no es influencia m o r a l ; es influen
cia inmoral.  Yo no tengo solo por inmorales á los que 
dilapi Fin los fondos drl  Estado: yo íengo también por 
inm ora les  á fi s q u o  atropellan los derechos y las leyes, 
á los que  insultan  de esta manera  la santidad de las ins
tituciones.  ¿Es esto lo que  quiso votar la mayoría el otro 
día? ¿Es esto lo que  quiso votar el Gobierno?

El Sr. p n 2 d ? ID ¿N T 2 2 : No hay derecho para in te r 
p re ta r  en tan mal sentido la votación del Congreso.

Ei Sr. güO-i&STü : No in ie rpre  o : esloy hablando con- 
diciunalm nte. No tengo la culpa de las consecuencias 
que  puedan despi emlerse de la sotacion del otro día.

Tercer hecho. Suspensión, separación ó licencia for
zosa de siete Alcaldes en vísperas de la elección. ¡Qué 
casualidad!  Todos hab an sido b u en o s ,  y e n  la víspera 
de la elección todos fueron malos. En un o  de los oficios 
dice el Gobernado! : «L^ suspendo  á Ah por haber  co n 
travenido á mis disposiciones legales.» r i  ha con traven i
do, ¿dónde está el expediente formado al Alcalde ?*Si no 
ha eontiavenido,  hay u n a  falsedad; y entóneos,  ¿donde 
está el expediente formado al Gobernador ?

O tio e f ic io :  «Suspendo á V. porque así conviene al 
ór-'en público.» No qu iero  hacer comentarios sobre esto 
po rque  me llevarían muy lejos Ot¡o oficio: «Destituyo á 
VA en uso de mis atribuciones.» Esto es m ás  f ran co /  

Pues b ien :  en un  distr ito  tan pequeño no ha costa
do esta elección m s que  sic-te Alcaldes. Antes de la elec
ción se encuen tra  el de un a  de las secciones, en que 
¿e ha dividido por primera vez ahora  ese d is t r i to ,  con 
u n  oficio en que  el Gobernado!' le da una licencia no so
licitada , y le ¡íace su s t i tu i r  por un  Regidor. ¿Y qu ién  
era ese? Üu Regidor que  siendo Alcalde" el año pasado 
fué separado cor las razone* que la comisión nos dijo. 
Dice la comisión de Actas: «Para la separación de ese 
Alcalde hay  motivos fundadís imos -.tiene con tra  sí un

voiu:ma:gG expediento,» Esa perdona encausada es ia que 
ha elegido el G o bernador ,  y es la que ha aprobado el 
Gobierno. Si esto r.o e.> una  bu rla  de lo qim aquí se 
el ico y se hace . no sé lo que  esta pa labra  significa. Esa 
m a m a  comisión que o*to doria vierro á sanc ionar  la eb c- 
cicn hecha en eme Alcalde para previo ir la o! ore ion

Ese Alcalde- improvisado e.iqúo/.a^ por  ab u sa r  de sti

denles  de la an Pudor olores m, y oh;..-i o uño para o-* e n  rta- 
dore:-. á fin que tuvu por conveniente.  I n s u l t a d o : quo 
la mesa..interina íuó do un  solo color.

So vota la mesa definitiva, y do 19 electores que fue
ro n  á votar á u n  candidato salieron solamente 26 pape
letas. Esos electores p r o t e s ta n : dicen que  han  volado á 
oíros escru tadores  distintos de lo* que aparecen; p ro tes 
tan, v la p ro tes ta  so p iordv  o*ro doblo co r  pimío dol 
Alca Ido.

Pasa el tiempo por que so clió licencia al Alcalde p ro 
pietario. y se niega el i nte ¡'ino á en tregar  ia jurisd icc ión 
al Teniente Alcalde. Acuden á la Autoridad, y no les oye: 
acuden al Com-ojo provincial ,  y no les atiende. Vienen 
al Congreso ,  v dico la Comisión: «Los hecha* no están 
probados.»

Otro hecho. L lam am iento  al despacho del G o b e r n a 
dor del Alcalde y mayores con tr ibuyem e*  fio Pamnhoga 
para  decirles:  «Si no votan Y Y. al Sr. Sama na m pondrá  
en otra parte  la estación de! ferro-carril .»  Nuevo método 
do t razar  líneas de fe r ro -c a r r i l e * ; estos i rán  por donde 
qu ieran  los pueblos que  voten al candidato  ministerial.

Olio hecho. Llamamiento de los electores de Sasamon 
para ofrec* ríes terreno en cambio de votos. Les dico el 
G obernador:  «Si no votáis al candidato S a n lan a ,  los ter
renos del Paramo se sacarán  á s u b a s t a : si le voláis,  se 
o* repar t irán .»  Señores ,  esto no necesita comentarios.

Creo que con lo que  he dicho el Congreso com pren
derá q o e*ta acia de Castrojeriz,  valiéndome de una  
expresión vulgar , no tiene ei diablo por donde  desechar
la. Yá.) no lie v b to  una cosa igual. Eso* electores e n cu e n 
t ran  todas las puerta*  cerrad  -s, y cuando  vienen al Con
greso dice la c o m is ió n : «léalo eso .'Crá ve rdad ,  pero no 
viene just ificado legalmeotc.» ¿Y qu ién  tiene la cu pa? Los 
electores acudieron al Ju z g ad o , .y  el Fiscal d ice : «Cuando 
apelan a pedir  justificaciones,  p ru e b an  queyno tienen ra
zón ,  yuras apelan á medios reprobadas.» seño res ,  una. de 
dos:  ó debió admitírseles esa justif icación o no:  si debió 
admitírseles ,  ¿p o r  qu é  no se exige la responsabilidad al 
Ju zg ad o ?  Si no debió admitírseles ,  ¿cómo  *c les exige 
aquí ?

Señores,  el c iudadano cumple  sus deberes;  y ,  ¡ay 
de él si no los cum ple  exactamente! Pero llega el caso 
de hace:' uso de sus  derechos,  y s iem pre  e n cu en tra  
cerrada* todas las puei tas. Ese c iudadano ,  causado y 
herido en su am or p ro p io ,  se retira  á su casa y no vuel
ve á molestarse. A esto queda reducida la práctica del 
sistema represe»dativo. ¿Puede  haber  u na  u n a  mas a b 
surda  ? ¿Qué im porta  que  lo* derechos se consignen en 
la Constitución y en la ley, si al hacer uso de olios la 
Autoridad no lo permito, y v ienen los ciudadanos á ha 
cer so el ludibrio de los que d isponen de las leyes?

Esto os, sin em bargo ,  lo que se ha hecho sanc ionar  
al Congreso en la votación de an teayer .  Y, señores ,  c u a n 
do osos abusos s m sancionados por los más altos pode
res  del Estado, no hay más que  los dos caminos de que 
he hablado al principio.

Señores, ei Gobierno en estas elecciones ha hecho lo 
contraído de lo q u -  ha dicho aquí so lemnemente.  El se
ñor  Luzuriaga decía.....

El Sr. p r e ■'IBEESTD: No se puede h a b la r  aquí de lo 
que  ha pas-do en el otro Cueipo.

El Sr. SA GASTA : No era el Sr. L uzuriaga :  era un  
periódico que  decía, refiriéndose, no me acuerdo á quien ,  
lo s iguiente : «Con e*ío motivo tengo qim dh igir do* s u 
plica* al Gobierno, y que  h .corle dos recomendaciones.
La pr im era  es que no extienda su protección á aquellas 
elecciones en q u e  s» convenza, de que  lia habido un vi
cio ladicai que  las anule. El Gobierno me hace un  signo 
afirmativo ; yo lo agrade/co , y recojo la pe. la i):' a.»

Esto que  mee el periódico pamba en el otro Ctie-po. 
Decia en el Longre.m el hr. Posada Herrara , que debe 
estar  indispuesto..., .

El Sr. Presidente del B.2 MSSTÁSTSIOS:
Está bueno.

El Sr. SA&ASTA: Tanto peor pa ra  el si no tiene que 
contestar .

«El caso á que  se ha referido el Sr. Gal yo Aseoslo, 
de un  dictárnen, creo que  sobre elecciones, el Gobierno 
no tomó parte  ni directa  ni indirecta en el d e b a te ,  por
que- en todos los de actas habrá  observado el Congreso 
que  cuando  la co¡ni*ioii no e*tá unán im e  se abstiene 
do in te rven ir  en las discusiones.

Cuando la comisión se halla u n án im e ,  vola con olla, 
poro cuando se separan  sus individuos , el Gobierno no 
apoya n in g u n a  opinión p a r t i c u la r ,  y respeta la opinión 
de la mayoría.

Esta idea la confirma! a el Sr. Presidente  del Cmisejo, 
qu e  fan solícito se ha mostrado oslo* días y fan p u n tu a l  
á las sesiones:

«El Sr. Olózaga , en trando  ya á contestar á la am o
nestación , á las indicaciones q ue  ha dirigido al Gobier
no de S. M., se ha quejado de <fhe el Gobierno no ven
ga aquí á tomar parte  en las discusiones de acias.  El 
Gobierno acepta ese cargo:  el Gobierno ha seguido u n  
p r i t r  ipio , que es el que  constantem ente  lo lia guiado en 
estas m a te r ia s : el Gobierno discuHó e > Consejo de Mi
n istros al ab r irse  las (.lories si debía ó no tomar parte  en 
la discusión de ac tas ,  y resolvió por unan im idad  que 
no. El Gobierno quería  que ei Conga oso discut iera la validez 
de cada acta;  q ue  f-ese el Congreso el que decidiera de 
los cargos que  pudiesen dirigirse contra las Autoridades, 
contra lo* func ionarios p úb l icos ,  pasando el tanto de 
culpa al mismo. Pues á pesar de esta considerat ion j u s 
ta ,  debida á la au tor idad  del C ongreso ,  que  es el Juez 
único que  debe resolver sobre  la va idez de sus  actas, 
se le qu iere  hacer un cargo al Gobierno porque ha qu e 
rido perinenecer im pasib le ,  no ha quer ido  tomar par te  
en las discusiones del Congreso para decidir si un  acta 
es válida ó no es válida.»

Tomar parte ni directa ni indirectamente. Y esto lo lia 
venido haciendo el Gobierno hasta el voto par t icu la r  
que  ha sido objeto de discusión an teayer  y hasta el clie- 
támen de que  se trata boy. El Gobierno no ha discutido 
n i  votado el voto p a r t icu la r  sobre el acta de P adrón ,  el ! 
voto sobre  el acta  del Ferro l  y el relativo al acta de 
Olot.

Queda el acta de Casirojeriz, y  en ella toma par te  
m uy  disecta,  y han  votado todos los Ministros que son 
Diputados ¿Por qué  esa dis t inción en tre  esta acta y las 
anteriores?  ¿Por qué, cuando la mayoría  ni gana ni p ier
de en  esta cuestión? ¡Ah, señores! cuando  así se abusa  
de las fuerzas de un  G ob ie rno ,  señal clara de su impo
tencia. No las puede poner en movimiento  para  las 
grandes cues tiones ,  y las tiene que usar en cuestiones 
pequeñas ,  en cuestiones de personas. De personas digo, 
y un  Diputado de la mayoría  io ha confirm ado,  d ic ien
do (pie esta* cuestiones se decidían por s impatías ó an 
tipatías personales. Yo rechazo en nom b ie  de la oposi
ción semejante incu lpación ,  y la dejo á la mayoría  y ai 
Gobierno, de donde pai te.

Cuando asi se abusa do u n a  m áquina  poderosa,  las 
ruedas  se descen tran ,  y esa m á q u in a ,  el di» en q u e  es 
necesaria  para el objeto á que fué des t inada ,  no funcio
na. Eso es lo que  sucede cuando  un Gobierno emplea 
en cuestiones fútiles sus fuerzas.  T ras  del abuso de las 
mayorías  v iene el desprestigio do las m ayo i ías  y del Go
bierno.

Ya habéis oído , señores ,  lo que  ha ocurrido  en C as-  
trojei iz. A’oto la mayoría el dictárnen: ei pais verá  en 
ello una debil idad m as  de la mayoría y u n  título m énos 
en ei Gobierno á la consideración pública.

El Sr. M O M a r m  Tendré  q ue  decir a lgunas pala
b ras  á nom bre  de la comisión, ya que  n inguno  de los 
Sres. Diputados -e encarga de con tes ta r  al Sr. Sagasta. 
La mayoría  se pertenece á sí m ism a;  la mayoría  sabe 
hasta donde puede y debe apoyar  al Gobierno; por con
siguiente el Gubieruo no puede abusa r  de olla.

Dijo el Si'. Sagasta que  no trataba de e n tra r  evn el 
fondo de la cuestión. Yo tampoco e n t r a ré :  los Síes. Di
putados saben por qué  uno* tomaron en consideración 
ei voto del Sr. Alonso Martínez , y por q u é  otros no le. 
die on su aprobación. AY>y á m anifestar  las razones 
principales que  tuvo la comisión para f irmar este d ic ta 
men. Los hcvhos de que  se hab aba oran on efecto g ra 
v e s , y con solo que  hubieran  sido verosímil s, acaso la 
comisión no se h u b .e ra  separado del dictárnen de su 
Presidente. Pero precisamente hasta el carácter  de vero
sim il i tud  As faltaba. Se dice: «El Presidente  leyó las pa
peletas de ios votantes,  y ios Secretarios proclama on 22 
votos ménos.» Señores,  tratándose de ocultar la veidad,
¿ no estar ían  de acuerdo el Presidente y los Secretarios? 
Esto no es p robab le :  esto no es verosímil. ¿Gómo, si 
aquel Alcalde y ios Secretarios h u b ie ran  estado confo r
m e s , se habrían  expuesto á una prueba  tan peligrosa? 
Los p»otc-síaníes deb ie ron  \ e r  con sorpresa  que  le* ha 
bían  faltado ¿i  voíos: y no podiendo creer esto de la 
lealtad do sus amigo*, princip iaron  por decir que  ha
b ían  sido íalsiíic nios.

Sabedores de lo ocu rr ido  en otros d is t r i to s , y de la 
ju r isp rudenc ia  del C o n g e l o ,  fueron á otra parte  á votar. 
Ten ian presente io sucedido en el acta de Gergal,  y q u i 
sieron tpie todos fuesen ju n to s  á otro pueblo. Así,  pues, 
2 2 f ' l ta ro n  á sus amigos:  y ,  ¿qué ex ti», ño que  faltasen, 
s i ,  como dice el Sr. Sagasta, estaban influidos por el Go
bernador?  Lo mismo digo respecto de los seis que di, en 
q u e  no votaron y que  aparecen en las listas de votantes. 
Lo probable  es que esos electores votasen.

Dice el Sr. Sagasta:  «Los electores t ra taron  de hacer 
in form ación  de esos h e ch o s ,  y  el Juez no la admitió.»

tü! i ni. concepto es m j usí ificactciice dobon admiiirse,  pe* 
ro aqueiíos electores pudieron  apelar á la Audiencia , y 
h u b ie ra n  obtenido lo que  deseaban. Sin e m b a r g o , ia co
m í- ion  no *e ha fundado en la justificación ó no ju s t i 
ficación jud ic ia l :  la comisión so funda en la im probabili
dad y en ia invero*imil,lud de los he. hos.

A'd, p u es ,  creo que ei (mugroso no dará  u n a  p ru eb a  
do debil idad volando el d ic tam en ,  po rq u e  do míe no hay 
pre.don de n in g ú n  género no puede haber debilidad.
Lo que hará *erá dejarse gu ia r  por el criterio de lo ve
ros» mil ,  é incl inarse  á lo qu e  es menos im probab le ;  v 
habiendo dado la elección un  núm ero  considerable de 
votos al Sr. San tana ,  aprobar  el dñ t ímen.

El Sr. s  A S  ASTA: Son las cuatro  y media , y el Lon - 
gi'cso debe emírar en la discusión de presupuestos.

El Sr. PRF.SSDSNTJ3: La mesa pensaba suspender  
la di* usíon: p»ro como no faltaba más (pie una  rectifi
cación , creyó que podria te rm inarse  este debate.

Ei Sr. S A 0 A S T A : Yo reclamo que so cum pla  el 
acuerdo.

El Sr, F H S r i B S M i 'E :  Se suspende  esta discusión.
JAm de C eriera  de ¡lio Pisuerrpi,

Ei Sr. M A B 0 2 : Yo y á ser  m uy breve. El Sr. Esca
rio  ha p reguntado  por qué  no he optado yo por uno de 
los distr itos en (pie he sido elegido. Y o , ¿ q u é  he de ha
ce r ,  pobre individuo de la m in o r ía ,  más míe p ro cu ra r  
ir detras d é l a  m ayoría?  Sé que  hay Ministros, E<n b a 
jadores, y hasta seis individuos de la mayoría que no han 
optado todavía. Cuando opten  los demas op taré  yo : no 
puedo dar  m ayor prueba de modestia.

El Sr. BSCAREO : Yro rio he p regun tado  pe r  q ué  no 
optaba S. S. He preguntado^ por qué  no *e le escitaba á 
ello, infrac tor  como parecía  ser de un  artículo  de la ley 
electoral. Por lo demas,  yo lio oído que  hay perfecto 
aeu rdo en todas las deliberaciones de los progresistas, 
y debí creer que los Sres Ballesteros y Sagasta hab laban
0 i i n om bre  de todos sus  am igos ;  y siendo el Sr. Madoz 
un o  de los más respetables, he creído que  de S. S. p a r 
tía el a taque ,  y en defensa propia he usado de ju s tas  re
presalias.

El Sr. BI&130Z: La m inoría  no se ocupa en cosas 
pequeñas.  Está de acuerdo en cuestiones fun d am en ta 
les. Ei Sr. Sagasta lo que ha preguntado  es, ¿por qué  
no se ha dado dictárnen sobre  el acta del Sr. Escario?
La comisión no ha quer ido  hasta ahora ponernos á los 
dos , al Sr. Escario y á mí , en  igual caso.

El Sr. ESCARIO YT> cum pliré  la ley elector.»!. La 
diferencia en tre  el caso del Sr. Madoz y  el mió es que 
yo esloy y estaré dentro  de mi derecho, y el Sr. Ma
doz aparece como infrac tor  de la ley electoral.

Interpelación del Sr.  Rodríguez.

El Sr. RODREGUEZ ( D. V icen te ) :  Ruego á la mesa 
que  recuerde  ai Gobierno ia interpelación que hace m u 
ela) tiempo tengo anunciada  sobre 1» car re te ra  d<* Riva- 
dest-lla ai puerto  seco del Ponton, y sobre la central  de 
Asturias.

Presupuesto de ingresos .

C ontinuando la discusión de la totalidad, dijo 
El Sr. ¡LOPEZ BALLESTEROS*. Ei Congreso recordará  

que  ayer  quedo pendiente mi discurso en la p a r te  rela tiva 
á la con tr ibución  de consumo*. Veo que se clama m ucho  
contra  este impuesto; y, sin embaí go, en el año 5o se le 
su*!itu \  ó con la d e n  ama: pero ¿qué era,  señores, la d e r ra 
ma? Un impuesto que  tenía la misma tendencia y la misma 
nrlicacion que  el de consumos. Podremos, pues,  sostener 
unos q ue  ora mejor el impuesto como hoy está que  co
mo se estableció en 1855, y otros que  el de 1855 es pre
ferib le;  pero la diferencia en tre  unos y oíros es m uy  
poco notable en último resultado.

Se lia hablado también m ucho de la exclusiva. Seño
res, en pueblos de escasa población no puede pasarse sin 
la exclusiva. Esos pueblos necesi tan reducidas cantidades 
para  las que la Administración llama especies determina
das : y si el consum o os exiguo, ¿puede h aber  estímulo 
para que los productores lleven sus productos al m erca 
do;' Sostengo cpie no.

Ahora b en: retrayéndose los productores,  es posible 
q ue  una ó dos personas en el pueblo ejerzan el m ono
polio, y hagan pagar  al pueblo más caros los artíeu .os 
(pie teniendo la exclusiva , sobre todo si esta exclusiva 
no es la del cosechero, que  concertado con la Munici
palidad *s ei único  que  puede  expender al por menor, 
porque  cuando es un extraño, esta se hace m enos  sensi
ble mi cuan to  que los cosecheros de la localidad pueden 
expender  al por m enor sus  artículos.

Que la contribución de consumos lleva consigo un 
vejamen. Es cierto, señ o res ,  que  lo i le\a  como todas las 
c o n t r ib u c io n e s ; peí o considerada en relación con los 
deuias impuestos , ¿tiene más ó m énos ventajas que  ellos? 
¿Puede exponerse  n:\die que deje de pagar la c o n tr ib u 
ción de consum os á verse  privado^ de una  g ran  par te  de 
sus bienes como el que  en un plazo de te. minado no paga 
la cuota de la terr i toria l?  \o ,  s e ñ o res ,  y m énos  razón 
hay p »ra condenatle  cuando existe en todos los países 
de Eur<'pa, y existe con condiciones más r igu rosas  que 
las que  tiene en España.

Nosotros , de períodos en períodos, vamos mejorando 
n u t r i r á  con tr ibución  de co n su m o s ,  de m anera  que  hoy 
está m u y  aliviada de como estaba en el año 15; se han 
in troduc ido  ios adeudos ó plazos q u e ,  a u n q u e  pudieran  
ser más largos, no por eso dejan de ser u n a  g ran  me
jo ra ,  y á más d e  esto, en el d a los depósitos no se re 
conocen sino en épocas dadas.

Y efie , señores ,  es el mal lado de la contribución, 
y á mi modo de ver,  o*to no es el modo de m ira r  estas 
cuestiones. Yo digo: *i se pud ieran  bajar D)0 millones 
de naustros impuestos,  ¿habíamos de rebajar  este im 
puesto mejor que  o tros?  Estoy cási seguro de que  no, y 
repilo  que creo que  este es el único medio de compa
ra r  los impuestos unos con o t ro s ,  po rq u e ,  considerados 
a is ladam en te ,  todos ellos t ienen inconvenientes  graves.

Y t e r m i n o , s e ñ o r e s , con la con tr ibución  de co n su 
mos, diciendo al Sr. Figuerola que los encabezamientos 
no son capitaciones, como decia S. S . , p o rque  en ellos 
varían completamente los tipos que  paga cada c o n tr i 
buyente ,  sin olvidar, por supuesto ,  que  esto es una ex
cepción pai a cuando no haya  facilidad de c o n tr ib u i r  de 
otra manera.

1 De tabacos se ocupó bastante  el Sr. González de la Ve
ga, diciéüdonos que  eran  absurdo* los monopolios y  los 
estancíJS, y  que sería mejor cobrar  u n  deze» lio por los 
tabacos que  se in tro d u je ran  ; pero al mismo tiempo que 
S. S. decia esto se sentí.» débil al indicar el derecho que 
habia de m arca r  á ese tabaco: si S. S. estuviera  firme en  
esa idea no debió h aber  dicho nada de derechos módicos, 
sino que  debió decir :  «¿Qué gana el Gobierno - on esta 
renta ?»Tudo el m undo lo sabe en E*paña: pues bien, 
S. S. debió d e c i r : no se le impone u n  derecho de \ ó 6 
por i 00, sino lo correspondiente  á las ganancias del Go
bierno  , y de no hacerlo así es porque  se teme que  no dé 
los resultados que hoy obtiene la Hacienda. Y’ si n o ,  ¿qué 
pasa en In g la te r ra?  Se impone u na  cantidad igual y bien 
alta para  (odas las clases de tabacos; pues si aquí no se 
cree que se pueda aplicar e*o , es porque *e cree que  po
dría p roduc ir  malos resu ltados ,  y en  este caso no es 
necesario  m as  sino que el Gob erno facilite á los consu
mido! es lo que  necesiten para  q u e  cada vez vaya crecien
do más esta renta .

Una pai te de la compensación del desestanco la b u s 
caba S. S. en el aum ento  del subs id io ;  ya creo haber  
dicho ayer  lo suficiente para  p io b ar  que  no *c podria 
obtener sino una cantidad m uy pequeña , no digo yo si 
se permitía  vender el tabaco en cua lqu ier  establecimien
to,  sino aun  cuando  se hiciera expender  en estableci
mientos especiales, para  lo cual no creo que hub iera  
derechos.

bobre  sales llamó S. S. la a te n c ió n , y  nos dijo que  
era  un trabajo m uy bueno el hecho en 1855 para reme
d iar  los desfalcos que produ je ia  el desestanco. l ro creo, 
señores,  que  el plan que allí se proponía era ei que mió
nos podía cum plir  con el objeto á que  e*t.»ba llamarlo; 
porque  el único medio de importancia que  se proponía  
en el era una  con tr ibución  de consum os sobre  .la sal: 
por e*o combatí aquel p ian ,  y conseguí q ue  no se apro
bara.

Aun podria co n tin u a r ;  pero c o n o  no h a d e  te rm inar  
el debate a q u í ,  ya tendré oeasiou de m anifes tar  a lgunas 
otras cosas. Tanto el Sr. González de la Vega , como ei 
Sr. Figuerola , han  tratado de rebajar  en io posible los 
gastos púb l icos ,  y por consiguiente  los ingresos. Pmo 
e f io ,  * e ñ u r e s , ¿es hacedero? ¿Puede llegar un  momento 
en que sea posible? ¿En qué  ramos se habían  de hacer 
las rebajas? Ni el clero , ni  la m ag is t ra tu ra ,  ni la m ar i
n a ,  n¡ los fe r ro -c a r r i le s ,  ni i a s o b .a s  púb licas ,  hab ían  
(le sufrii  esa d ism inuc ión  : no es fácil, pue*, que  los gas- 

í tos bajen ; antes bien su b irán ,  y los vo tarán  los señores
de en frente. Pero a u n  cuando bajaran, ¿es.» dism inución 
sería sobre ei importe de los ga*tos actuales? ¿Quieren 

► S. SS que  bajen á pesar de los 2.000 millones? Pues yo
lo que temo es q ue  su b a n  tanto que tengamos que  i m -  

t poner nuevos impuestos para cubrir los;  y no creo, por
io tanto, que p m d an  aceptarse los pensamientos det se
ñor Figuerola y del Sr. González de la Vega, 

i El Sr. g - o w z a a e z  DE LA V'&QJH'- Es, señores, for
tu n a  una d iscu ti r  c«m una persona que  trata  tan bien á
sus adversarios como el Sr. Lo¡ ez Bai!esteros; peio S. S.,

, lio. 'graciadameníe para m í ,  no me ha com prendido ,  se
gún  puede inferirse  de *u d iscurso.

S S. ha combatido una série de observaciones que  yo 
i luce, l lamándolas aspiraciones de los qu e  nos sentamos

en estos b a n co s ,  por no encon trar las  c laridad y por ju z 
garlas irrealizables. En cuanto  á lo p r im ero ,  me remito 

r al recuerdo del Congreso y al Diario de las Sesiones; eu
» cuan to  á lo segundo ,  claro es que  han de poder realizar-

ge o icu ie  una  transacción entro io exis tente  hoy y c h a 
ta* dcc trinas,

Dice el Sr. Ballesteros q u e  se habia pedido en 1857 un  
bilí do indemnidad por el restablecimiento de ia c o n tr i 
bución de conjuraos.  Si ;  pero , ¿.acaso se voto eu ambos 
Cuerpo* colegi.-lado; es ? No; y por consiguiente,  no está 
legal:zafia e*a con tr ibución  , sie do m uy de ex trañ ar  que 
aquel Gobierno suspendiera  las sesiones el mismo di a 
cu que *e discutía  en el Senado el proyecto de ley ap ro 
bado definitivamente en ei Congreso. [El Sr. Moyana pide 
la palabra.)

Respecto á c o n s u m o s , solo d iré  que  esta e n am o ra 
do de ellos el Sr. Ballesteros, y que y o ,  sin quererlos,  
me veo precisado á soportarlos" por la"d u ra  ley de la ne
cesidad.

En cuan to  á tabacos ,  mis apreciaciones se basan en 
los dates presentados per el Gobierno á las Cortes cons
ti tuyen tes  ; y son más bajos que  los hechos por aquel.
Si no acepto el sí- tem a inglés es por evitar  el cuntí a b a n -  
do que  allí se h a ce ,  pues ya dije q u e  los a rácu lo s  más 
cargados en aquel arancel son los tabacos y los licores.

No acepto yo. respecto á sales, los medios propuestos 
por la Administración en  1855 para reem plazar  esta re n 
ta; de desestancarla ,  que  ya he divho que no lo creo po
sible h o y ,  i o hacia s in  ponerle t rabas de n in g u n a  e spe
cie;  y si pud iera  bajar  i 00 millones del presupues to  de 
gastos, s e n a  supr im iendo  el estanco de ia sal.

Tampoco me he manifestado con tra r io  ni propicio á 
los arriendos de la con tr ibución  de consum os;  lo único  
({ue lie dicho es que  ser ía  prefer ib le  que  todos los p ue
blos se encabezasen.

Acerca de los gastos,  nosotros su p r im ir ía m o s  a lgu
nos que e ieemos inúti les;  y ya he indicado eu o tras oca
siones que serian unos de" olios los que ah o rra r ían  la re 
forma de los resguardos  m arí t im o y terrestre,  consi
guiendo de este modo, que  a ú n  á pesar de los créditos 
que  hayamos de sa t is fac e r , no exceda n u es tro  p re su 
puesto  de la cifra actual.

Term inaré  dando gracias al Sr. López Ballesteros por 
la f ranqueza  con que ha reconocido que  la iniciativa de 
los fe rro -ca rr i les  y las obras pública* en general se debe 
á la* Cortes constituyentes ,  po rque  esta decía, ación es 
importa ni e en los labios de una persona tan respetable 
como S. S.

EISr. HZ0 T A 330: Pido que  se lea el art.  32 de la Cons
titución. (Se leyó.) Señores, cuando  el Sr. González de la 
Vega, con el celo que ,o d istingue, se ocupó dias pasadosde 
los presupuestos,  no vi á S. S. hacer el cargo que por lo 
que  hoy he visto dirigió á la Administración de que  for
mé parte; y como si por a go he deseado ven ir  a s e n ta r 
me en este Congreso ha sido p. incipahnente  para defen
der los actos de aquella Administración, voy á explicar á 
la Cámara el por qué  *c ce r ra ro n  aquellas Cortes..

Votado ya en el Congrego por una m a y o r í» de ciento
V tantos votos contra  seis el proyecto de ley que hemos 
dado en l lamar u n  bilí de indem nidad, en que ei Gobier
no daba cuen ta  á las Cortes de las alteraciones que  ha
bia hecho en los presupuestos,  y próximo á votarse tam
bién eu el Senado, el Sr.  Presidente  del Consejo de Mi
n is t ros  recibió una  comunicación del Sr. Presidente  del 
Congreso en que lemamfestaba no h a b e rn ú m e ro  suficiente 
de Sres. Diputados pa ia  con tinuar  el Congreso en H ejerci
cio de sus  funciones;  y como por el a rticulo  constitucional 
que  acaba de leerse no puede estar  abierta  una de las Cá
m aras  sin que  lo esté igualmente la otra, aquel Gobierno 
se vio en la precisión de aconsejar á S. M. que  se cerrasen  
las Cortes, siendo < *ta la única  razón que  tuvo para  hacer
lo ; pues bien com prenderán  los Sres. Diputados que  no 
hubiera  negado el Senado el bi.ll de indem nidad  que  se 
le pedia.

El Sr. GONZALEZ S E  LA ^ E G A : YY) traté  el otro 
día inciden ta lm ente  esta cuestión, sin ánimo de atacar 
n in g u n a  cla*e de proregativas,  y m ucho ménos de pre
tender que  uno de los Cuerpos colegisladores funcionase 
m ien tras  ei otro estuviese cerrado. Q uise ,  s í ,  a tacar la 
derogación de una ley hecha por un Real decreto. Demos- 
L é  q ue  la imposicio.» de consumos no estaba legalizada,
V es lo mismo que lie sostenido h  »y.

Respecto á los motivos que  el Gabinete  del Duque de 
Valencia tuviera para aconsejar á S. M. que  decía tase  
terminad » aquella legislatura , h u b o  m uchos Diputados,
V yo uno de ellos,  qu e  los ignorábamos. Sin embargo, 
se creyó entonces que  fueron otros. A mí no me importa 
el c reer  que se rán  los que ha manifestado el Sr. Movano, 
a u n q u e  parecen bastante  ingeniosos, toda vez q ue  hasta 
el 16 de Julio, en que  se cer ra ron  las Cortes, no faltó n ú 
mero en el Congreso para  celebrar sesión , ni se dejó de 
tra ta r  de los asuntos q u e  estaban sometidos á su  delibe
ración.

Por lo d nías ,  yo respeto m ucho  la prerogativa  de 
S. M . ; pero cen su ra ré  á los Ministros q ue  aconsejaron 
la c lau su ra  del Parlam ento  cuando estaba pendiente 
sobre  sus cabezas la terr ible  responsabilidad que habían  
contra ído  al derogar de su propia au to r idad  las leyes 
del país en materia de a lguna  gravedad. La «ue fiion e a 
de honor  para el Ministerio á que perteneció el Sr. Mo- 
van o ,  y siquiera por  e*to debió esforzarse po rque  la le
gislatura siguiese abierta  hasta que hubiera  concluido de 
t ra ta rse  acerca de su  absoluci n. Y recordará  el Sr. Mo
yana  lo que  pasó en  uno de los Cuerpos colegisladores 
cerca de lo* momentos en que debía Leerse el Real decre
to. Recordará también S. S. que la opinión pública,  que 
ignoraba las causas á q ue  td Sr. Movano a tr ibuye  la s u s 
pensión de las so-iones, las in te rpretó  de u n a  m anera  
nada favorable á aquel Gabinete.

El Sr. b s o y a w q ; Yo repito ,  y  no doy á nádic dere
cho para du d a r  de mis pa labras ,  que  p ronunc io  con toda 
s inceridad, como siem pre ,  que esa fué la única  causa 
porque  se ce r ra ro n  las Cortes. Si he dicho que  no había 
núm ero  para celebrar sesiones, me he equivocado:  para 
lo que no habia  n úm ero  era para votar leves.

El Sr. LOPEZ B A LLESTER O S (D. Diego): Yro rech a 
zo la au tor idad  del proyecto que me cita el Sr. Gonzá
lez de la Vega para p robarm e  que c-1 subsidio de tabacos 
pud iera  dar  20 millones,  porque creo que  las aprecia
ciones que  hace son equivocadas.

Siento ,  por  lo dem as,  háb r  estado en una  equivo
cación respecto de las opiniones q ue  S. S. tiene acerca 
del desestanco de la sal.

El Sr. F IG U E R O L A : Yo no Im tratado de h a c e r  las 
bajas que  ha suouesío  el Sr. Ballesteros ; lo que be dicho 
e s ,  que aun  den tro  del su tema exis tente se podia m e
jo r a r  e*e p resupuesto ,  y por eso pedia la supresión de 
a lgunas contr ibuciones que creo las peores y las más 
costosas al país.

En cuanto  á la cifra de los p resupues tos ,  creo q ue  
nadie* puede decir basta dónde ha de l legar,  sino que de
be ser siempre la justa  y la conveniente.

Habiendo pasafio las horas de reg lam en to ,  se sus
pendió la di*cusion.

El Sr^ VICEPRESIDENTE (Lafuente): Orden del dia 
para m añana:  peticiones y demas asuntos pendientes.

Se levanta la ses on.
E ran  las *eis y m edia .,

P A R T E  NO O F I C I A L .
EX TER IO R

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .—  
Berna 7.—El Austria  ha declarado que  ve con satisfac
ción que la Suiza so Tenga sus  derechos y cum pla  sus  
deberes respecto á los tratados.

Londres Y.—Los candidatos conservadores de la Cité 
son: Lord Stanley y los Sres. Baiing, D um bar  y í lubard .  
El nuevo candidato es F in sb u rv  Peto.

París  7.— Dicen de los Estados-Unidos que  la derrota  
de Miramon se redujo á dos cañones perdidos y 30 hom 
bres m uertos Se temía nueva  revolución en  Venezuela.

Escriben de Berlín tí la Xueva Gacela de H annó- 
ver que el cambio de opinión fundado en las con
diciones presentadas por Austria lia servido de 
base á negociaciones formuladas en un programa 
prelim inar para el Congreso. Se han fijado puntos, 
cuya aceptación por Francia y Austria satisfará 
como á ias% otras Potencias las fundadas pretensiones 
de ambos adversarios, asegurando ademas el soste
nimiento de la paz europea. Nada se sabe púb li
camente todavía del, espíritu de dichos puntos, 
pues se oculta con gran cu idado; pero su existencia 
basta ya para dem ostrar que las cinco Potencias es
tán conformes acerca de los objetos sobre que han de 
versar los debates en el nróx im o  C o n c re to  e n ro ñ en .

L a Patrie, sin dar entero crédito á ia anterior ma
nifestación ni exajerar ia gravedad de la situación 
hasta el punto que lo hacen los periódicos belgas del 
4, cree que todavía no se ha obtenido el acuerdo de 
las Potencias, puesto que, añade, según el despacho 
diplomático dirigido por el Conde Buol al Ministro de 
Rusia el dia siguiente de haberse aceptado la propo
sición del Congreso, falta mucho para que hayan des
aparecido las dificultades pendientes. En aquel docu

menta d  Omide de BuoL al aoeptar el Congreso, p re 
tendo asociarse á v ía obra que debe sancionar los 
tratados y los d erechos , que son su consecuencia.

Entre tanto que estas cuestiones, confusas toda
vía, no se esclarecen , haremos notar que el lenguaje 
de los periódicos austríacos no es tan agresivo como 
antes de ahora. No sucede lo mismo con los belicosos 
instintos de ios E s tad o s  secundarios de Alemania.

•hl 3 i do Marzo *o celem o cu imssei , <_L*r:pu8b (fio 
un largo interregno parlam entario , la reunión do la 
segunda Ce miara , cuyo Presidente pronunció con tal 
motivo un discurso que concluyó en estos términos: 

«La reunión de la Cámara se verifica en circuns
tancias graves. La paz de Europa está amenazada 
por las disidencias de dos grandes E stados. de 1 
que uno pertenece á  nuestra Confederación. Es de 
esperar todavía que las Potencias mediadoras podran 
conjurar tal peligro.; pero si esto no se realiza , será 
necesario entonces que Alemania vea si ha de p e r 
manecer corno indiferente espectador de la guerra.

»Si bien nadie dudara que los descendientes de 
los antiguos celtas, fieles á sus tradiciones históricas 
de 2.000 años, dejen de hallarse animados del mismo 
espírit u con que han demostrado que la conciencia de 
la unidad del pueblo aloman existe en todas las co
márcasele nuestra patria, creo, sin embargo, que á la 
representación nacional corresponde manifestar pú 
blicam ente que los hesseses están dispuestos á defen
der con (oda su energía y de acuerdo con los (lemas 
Estados alemanes el honor, ia inviolabilidad y fa in
dependencia de nuestro territorio en donde quiera 
que se viere amenazado, inv ito , pues, á que mani
fiesten los individuos de la Cámara su adhesión á lo 
que he dicho, levantándose de sus asientos.» En se
guida todos los representantes accedieron á los de
seos del Presidente.

Créese que la emancipación do los siervos en Ru
sia se decretará por medio de un manifiesto Imperial 
el 20 de Setiembre próximo, dia en que el presunto 
heredero de la Corona cumplirá 16 años, que es en 
Rusia la edad fijada para la mayoría.

ifii l imes  reproduce en su corresponaencia de la 
India una carta interesante dirijida por Nana-Sahib á 
Jung-Bahadour, de la cual se deduce que Nana y sus 
partidarios creen poder contar con la protección de 
aquel Jefe, que tornó las armas en favor de Inglaterra 
en el momento en que la insurrección habia adquiri
do su más formidable desarrollo.

BOLETÍN RELIGIOSO.

S antos del día. —  Santa María Cleofé y  Santa Casilda, 
Vírgenes.

Cuarenta Horas en el Colegio de Escuelas Pias de San 
Fernando.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.— Se sacan á pública subasta  los pastos con 
M aprovecham iento  de ia bellota de los millares del Real 
vajie de la Alcudia,  denominados Minarriquilia. y Mon
te j i r a  r.

Fd remate  tendrá  efecto si ¡mili anea m ente  en la in te n 
dencia geno al de la Real Gasa y en la Administración 
del Rea! valle de la Alcudia,  sita en ALnodóvar del Cam 
po, el dia 20 del presente  mes, á la una de la tarde,  bajo 
el pliego de c o n d ic ió n 1* que  estará  de manifiesto en  
ámbos puntos para las personas que  gusten  in te resar
se en la referida subasta .

Palacio 7 de Abril de i 3 5 9 .= E l  Secretario, B uenaven
tu ra  Carlos Aribau. — 3

TESTAMENTARIA DE D. LAUREANO DE ARRAYAD, 
vecino de Avila.— Los testamentarios que  su sc r ib e n ,  de
seosos de corre -p  >nder d ignam  »nle al encargo y confian
za que en olios depositara el d ifunto D. Laureano, lian 
creído oportuna  la publicación de este a n u n c io ,  exc i tan 
do por medio de él á cuantos se consideren acreedores 
por alguna cantidad ó en cua lqu ier  otro concepto á los 
bienes de dicho señor,  que d ir i jan  sus gestiones, si gus
tan ,  en el preciso é improrogable  té rm ino  d* 30 d ias ,  a 
con ta r  desde el de la inserción de este edicto,  á D. Euse- 
bio de A rrava i ,  uno de ¡os expresados a lbaceas,  vecino 
de citada c iudad de Avila.

Avila y Abril 7 de 1859 — Ensebio de Arravai.— Múr
eos P e re z — Andero de Arravai.  1506

SE VENDE Ó ARRIENDA EN LA CIUDAD DE SORIA 
el lavadero de lanas titulado de San José con su  caldera 
V demas necesario  p ra esquileo y lavaje.

Puedo dedicarse esta finca á o tra  clase de indus tr ia s  
á la vez que á la de su na tu ra l  destino por su grande  ex
tensión y esmerada c o n s t r u c c ió n , y por la posición que  
ocupa al pié del rio Duero y ex tram u ro s  de esta capital.

Las personas á quienes pueda conven ir  c o m p ra r  di
cho lavadero ó tomarlo en arrendam ien to  pueden d ir ig ir
se á D. Francisco Cabrerizo, vecino de la misma ciudad, 
basta el L° d* May » p róx im o ,  quien  dará  razón dol p re 
cio y demas c ircuns tanc ias  que  deseen saber.  1502

CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIONAL.— CO- 
eccion de los cuadros del Real Museo de P in turas .  Nue- 

!va tirada en papel de g ran  tam año y con las mejoras in 
troducidas en la estampación, del cuadro  núm . 884

Exequias de Julio César.— Así se t itula  por t radición 
este cuadro ,  p in tado por Juan  L an fran co ,  en medio del 
cual se levanta u na  g ran  p ira  formada de maderos de 
cedro; encima de ella y sobre  u n  rico cobertor tejido de 
amianto,  está colocado el cadáver de César, a rmado, ves
tido y recostada la cabeza sobre un  a lmohadón. En p r im e r  
térm ino se ven cua tro  gladiadores desnudos combatiendo 
con espadas, dos luchando y otros dos m uertos  en  el 
suelo; varios sacerdotes con ha has encendidas ponen  
fuego á la p i ra ,  la cual está rodeada de m u lt i tu d  de 
pueblo que asiste á la ceremonia. La composición del 
cuadro  es majestuosa y el pincel va l ien te ,  correspon-. 
dien lo á su  g ran  m éri to  la estam pa que  de él se hizo 
grabada á costa de la Im prenta  Nacional,  con toque f r a n 
co , degradación bien entendida y pureza de buril,  por 
D. Blas Ametller,  g rabador  que fué de Cámara de S. M. y 
Director en su arte  de la nacional Academia de S »n F e r 
nando. Tiene 20 pulgadas y 3 l incas de a lto ,  y 29 p u l 
gadas y 6 líneas de ancho : su precio i 20 rs. — 3

ESPECTÁCULOS,

T e a t r o  R e a l .  — A las ocho y  inedia de la noche .— 
Función  ex traord ina r ia  á beneficio de los Sres. D. J u a n  
Daniel Sk<»czdopole y D. L eam h o  Ruiz. — Sinfonía del 
Sabuco .—Introducción  y aria  de la misma por el señor  
Llqreus y coro.— Acto cuar to  de La Favo/ita .— Adiós á 
la España,  c a n t a t a .— Coro y a r ia  de la ópera S a fo .— 
Valzer, de W en zan o .—Acto cuar to  del Rigoletto, t e rm i
nando  con el c u a r te to .— Concierto de piano por la se
ñorita  Eloísa dTIervil.— La Abaniquera, canción española .

T e a t r o  dtts- P r í n c i p e .— A las ocho y  media de la no 
che.— Función á beneficio de D. José Oloua y  D. Emilio 
Mario .— La linterna de Diogenes, comedia nueva  en tres 
a c t o s — En hablador sempiterno , comedia nueva  en n n  
acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho y  media de la noche.— 
Sinfonía. — Adriana,  d ram a  en  cinco actos .— Cada cual 
con su cada cual,  baile.

N o t a .  Para  la vigesiinacuarla  función  de las de Doña 
Matilde Diez, que  tendrá  lug r  pasado m añana  lúnes ,  
se ejecutará  la célebre  comedia e n  cinco actos t itu lada 
Mari-Hernández la Gallega.

T k k a t r e  F r a x c a i s . —  A las ocho y media de la no
che —  Función á beneficio de Mr. Roche.— Pa ferino de 
Primoerose, comedia vaudeviiíe  en  un  acto. — P r im era  
representac ión de la comedia v udevilie  en dos actos t i 
tulada Madelon Friquet .— Por p r im era  voz el paso nacio
nal inglés t i tu lado Le Prince de Galles.— Primeva' r e 
presentación de la comedia vaudeviiíe  en u n  acto Une 
femme qui mord.

T e a t r o  de  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y  media de la 
noche. — El Juramento.


